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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pontificia Comillas Facultad de Ciencias Humanas y Sociales 28027825

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Traducción e Interpretación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación por la Universidad Pontificia Comillas

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Julio Luis Martínez Martínez Rector de la Universidad Pontificia Comillas

Tipo Documento Número Documento

NIF 36053082F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Julio Luis Martínez Martínez Rector de la Universidad Pontificia Comillas

Tipo Documento Número Documento

NIF 36053082F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Belén Mercedes Urosa Sanz Decana de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales

Tipo Documento Número Documento

NIF 02853596D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid 630453260

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@comillas.edu Madrid 915413596
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 23 de octubre de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación
por la Universidad Pontificia Comillas

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

033 Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

45 117 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Pontificia Comillas
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027825 Facultad de Ciencias Humanas y Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Humanas y Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

75 75 75

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

75 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://sp.upcomillas.es/comillas/seguimiento-titulos/FCHS%20WEB/Grado%20en%20Traducci%C3%B3n%20e%20Interpretaci
%C3%B3n/Normas%20Grados%20CHS%20(2011)%20-%20v2.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CGP09 - Compromiso ético

CGP10 - Razonamiento crítico

CGP11 - Habilidades interpersonales

CGP12 - Rigor y seriedad en el trabajo

CGP13 - Trabajo en equipo

CGP14 - Trabajo en un contexto internacional

CGP15 - Trabajo en un equipo interdisciplinar

CGP16 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CGS17 - Capacidad de trabajo intelectual

CGS18 - Aprendizaje autónomo

CGS19 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CGS20 - Motivación por la calidad

CGS21 - Creatividad

CGS22 - Comprensión de las culturas y las costumbres de otros países

CGS23 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CGS24 - Adaptación a nuevas situaciones

CGS25 - Liderazgo

CGS26 - Capacidad de comunicación

CGI01 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI02 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

CGI03 - Conocimiento de lengua extranjera

CGI04 - Capacidad de organización y planificación

CGI05 - Capacidad de gestión de la información

CGI06 - Manejo y conocimiento de soportes técnicos e informáticos

CGI07 - Toma de decisiones

CGI08 - Resolución de problemas

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos
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3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE41 - Capacidad de transmitir conocimientos y competencias

CE42 - Capacidad para llevar a cabo el proceso documental

CE43 - Capacidad de recuperar información en Internet

CE44 - Conocimiento de los fundamentos de la documentación y la terminología

CE45 - Conocimiento de los centros de información nacionales e internacionales

CE46 - Capacidad de aplicar conocimientos terminológicos a la actividad traductora

CE47 - Capacidad de iniciar y gestionar proyectos terminológicos

CE48 - Capacidad de gestión de bases de datos terminológicos

CE49 - Capacidad de participar en la creación y actualización de estándares en terminología

CE50 - Capacidad para la elección de herramientas TAO

CE51 - Dominio profesional de las herramientas informáticas utilizadas en la TAO

CE52 - Capacidad de procesamiento informático de corpus y de extracción automática de terminología

CE53 - Destrezas de interpretación

CE17 - Capacidad de entender textos especializados

CE18 - Capacidad de analizar distintos tipos de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual

CE19 - Capacidad de redactar textos relacionados con los distintos perfiles profesionales

CE32 - Analizar críticamente la realidad social, como forma de identificar y prevenir la aparición de nuevas problemáticas sociales.

CE33 - Conocer y evaluar los códigos de ética del trabajo de mediación intercultural y su aplicabilidad en contextos específicos.

CE34 - Desarrollar una sensibilidad social que parta de la identificación de las causas de los problemas sociales para potenciar la
promoción de las personas.

CE35 - Dominio de las técnicas de edición, maquetación y revisión textual

CE36 - Conocimiento de los aspectos económicos y profesionales del mercado

CE37 - Gestión y documentación de proyectos de traducción

CE38 - Adaptación al cliente

CE20 - Capacidad de desenvolverse de forma oral y escrita en los ámbitos de los distintos perfiles profesionales

CE21 - Dominio de los conceptos básicos de traductología descriptiva

CE22 - Destrezas de traducción

CE23 - Conocimientos de cultura general y civilización

CE24 - Conocimientos de teoría de la comunicación

CE25 - Conocimientos teóricos sobre la traducción

CE26 - Diseño y gestión de proyectos

CE27 - Conocimiento de los conceptos básicos generales propios de las ramas de especialización (economía, derecho)

CE28 - Dominio de técnicas de traducción asistida

CE29 - Dominio de técnicas y terminología de la traducción especializada

CE30 - Identificar y gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos diseñando estrategias de superación y reflexionando sobre los
mismos.

CE31 - Promover una práctica de la mediación intercultural que se desarrolle en el marco de la ética profesional, poniéndose de
manifiesto en prácticas no discriminatorias, respetuosas con la autodeterminación.

CE39 - Resistencia a la presión

CE40 - Conocimientos de didáctica aplicada a segundas lenguas

CE1 - Capacidad de análisis lingüístico de tipo técnico

CE2 - Capacidad de análisis sintáctico en lengua española

CE3 - Conocimiento de los mecanismos morfológicos de la lengua española
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CE4 - Conocimiento del canon normativo y descriptivo en castellano

CE5 - Acentuada competencia sociolingüística

CE6 - Conocimiento activo de los rasgos pragmáticos del español hablado y escrito

CE7 - Riqueza léxica en castellano

CE8 - Conocimiento de la Literatura en lengua española

CE9 - Destreza para la búsqueda de información / documentación

CE10 - Dominio de dos lenguas distintas de la A, escritas y orales, en niveles profesionales

CE11 - Capacidad de analizar y sintetizar diferentes tipos de textos y discursos

CE12 - Capacidad de reconocer distintos registros lingüísticos de (al menos) una lengua extranjera

CE13 - Habilidad de resolver dificultades que surgen de la contrastividad lingüística y cultural entre la lengua materna y extranjera

CE14 - Conocimiento de la cultura de las lenguas extranjeras de trabajo

CE15 - Conocimientos de la literatura de (al menos) un país objeto de estudio

CE16 - Conocimientos de la historia y civilización de las lenguas de trabajo

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Pruebas de acceso

Tal como se establece en la correspondiente normativa académica (Art.1) para ser admitido como alumno de primer curso en la Facultad de Ciencias
Humanas y Sociales de la Universidad, y cursar el Grado en Traducción e Interpretación, además de cumplir los requisitos exigidos en la legislación vi-
gente para acceder a los estudios universitarios acreditados documentalmente, se requiere haber solicitado la admisión en la forma y plazo determina-
dos y superar las pruebas de selección establecidas por el Comité de Admisiones de la Facultad en cada una de sus titulaciones. La admisión corres-
ponde al Decano de la Facultad (Artículos 88.4 y 89.1 del Reglamento General).

El perfil del alumno de Traducción e Interpretación es de una persona interesada en la comunicación intercultural e interlingüística, con un excelente
nivel en la lengua española y un alto nivel en su primer idioma extranjero y con interés en mejorar o aprender otro idioma extranjero. Se distinguen nor-
malmente por su curiosidad intelectual y su interés en el mundo que le rodea.

Dichas pruebas de selección consisten en la realización de exámenes de lengua española, del primer idioma extranjero y del segundo idioma extranje-
ro elegido en el caso de ya poseer conocimientos de este idioma, de conocimientos culturales generales y de comprensión lectora. Además escriben
una redacción corta en español y en su primer idioma extranjero (y en el segundo si tienen ya nivel). A continuación y por cita individual tienen una en-
trevista en español y otra u otras dos entrevistas en sus otros idiomas, con profesores nativos de dedicación completa en la titulación de Traducción
e Interpretación; en ellas se exploran las motivaciones para la elección de los estudios y se revisa y comenta el nivel en los distintos idiomas del solici-
tante. En la gestión de los datos generados en el proceso de admisión se aplica lo establecido en la normativa correspondiente, recogida en la Ley Or-
gánica 15/1999 sobre Protección de Datos de Carácter Personal.

Cada solicitud es presentada y valorada conjuntamente por el Comité de Admisiones de la Facultad que está compuesto por los siguientes miembros:
Decano, Vicedecano de Ordenación Académica, responsables de Jefatura de Estudios y Profesores entrevistadores. El Comité informa de su valora-
ción al Decano, quien procede a la Admisión del alumno.

Los datos de los que disponemos del perfil de los alumnos de nuevo ingreso en primer curso en la Licenciatura en los cursos académicos de 2005-06,
2006-07 y 2007-08 son los siguientes:

Datos del alumnado por género (sexo)

GéneroCurso académico

Hombres Mujeres Total % Hombres % Mujeres

2005-2006 8 46 54 15% 85%

2006-2007 6 55 61 10% 90%

2007-2008 3 42 45 7% 93%

Total 17 143 160 11% 89%

Datos del alumnado por edad

Curso académico Media de edad

2005-2006 19

2006-2007 19

2007-2008 18

Datos del alumnado por tipo de procedencia

Curso académico PAU * COU o Bachiller FP > 25 Otras tit. Total

2005-2006 38 (70%) 14 (26%) 2 (4%) 54
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2006-2007 42 (69%) 18 (30%) 1 (2%) 61

2007-2008 42 (93%) 2 (4%) 1 (2%) 45

Total 122 (76%) 34 (21%) 0 1 (1%) 3 (2%) 160

* PAU: Pruebas de Acceso a la Universidad.

Datos del alumnado por centro de procedencia

Tipo de centroCurso académico

Público Privado Concertado ND  * Total

2005-2006 9 (17%) 45 (83%) 54

2006-2007 14 (23%) 47 (77%) 61

2007-2008 9 (20%) 20 (44%) 15 (33%) 1 (2%) 45

Total 32 (20%) 112 (70%) 15 (9%) 1 (1%) 160

* ND: No Disponible.

Nota media PAU

Curso académico Calificación media ( /10)

2005-2006 6,97

2006-2007 7,03

2007-2008 7,28

Total 7,09

La admisión en cursos sucesivos queda condicionada a la existencia de plazas vacantes en el curso para el que se solicita la admisión y al cumpli-
miento de los requisitos legales establecidos con carácter general, así como de los propios de la Facultad. La solicitud deberá hacerse en el período fi-
jado por la Facultad para la admisión de alumnos, mediante instancia dirigida al Decano de la Facultad exponiendo las razones que motivan el traslado
de Universidad y adjuntando certificación académica oficial de los cursos efectuados (Artículo 89.2 del Reglamento General).

Admisión de alumnado con discapacidad

Cuando el estudiante interesado en acceder a la Universidad Pontificia Comillas presenta algún tipo de discapacidad física, puede disponer de infor-
mación y apoyo personalizado acudiendo a la Unidad de Trabajo Social. Este servicio de la Universidad Pontificia Comillas desarrolla, entre otros, un
Programa de Atención a Alumnos con Discapacidad al frente del cual se encuentra una trabajadora social. La información sobre este programa pue-
de encontrarse en la página, en la que pueden conocerse los recursos y ayudas técnicas y sociales para ayudar en la integración en la Universidad en
relación con necesidades específicas. En la misma página está disponible el documento «Solicitud de adaptación de la prueba de acceso», en el que
pueden explicitarse las necesidades dentro del proceso de Admisión. Una vez admitido, el alumno con discapacidad recibirá atención personalizada
por la acción coordinada del Vicedecanato de Ordenación Académica, la Jefatura de Estudios, la Tutoría de curso y la Unidad de Trabajo Social, que
realizan un seguimiento de su integración en la Universidad, evaluando cada caso y realizando si es preciso las adaptaciones curriculares correspon-
dientes (conforme al art. 14 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre). La Universidad Pontificia Comillas dispone de una Guía de Apoyo al Profe-
sorado con información relevante que éste tendrá en cuenta para la atención a alumnos con discapacidad. En el Departamento de Traducción e Inter-
pretación han cursado ya estudios varios alumnos invidentes y con parálisis cerebral de distinto grado, quienes han terminado con éxito su formación.

Acogida a estudiantes de nuevo ingreso

La Facultad de Ciencias Humanas y Sociales organiza una Jornada de Orientación para los alumnos de primer curso que se desarrolla a lo largo del
primer día de clase del curso. El objetivo de la Jornada es dar la bienvenida a los nuevos alumnos y proporcionarles algunas informaciones básicas
para facilitar una rápida e idónea integración en la Universidad, fundamentalmente en las siguientes áreas:

· Encuadre del alumno en el contexto de la Universidad Pontificia Comillas en general y de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales en particular. Además de
dar a conocer a los principales responsables del equipo de dirección, se proporciona información sobre la Universidad a la que acaban de acceder, sus campus,
centros y titulaciones. Se describe el organigrama de funcionamiento de la Facultad y los canales de comunicación que han de seguirse. Se ofrece asimismo in-
formación pormenorizada sobre los distintos Servicios Universitarios a los que pueden acceder, que van desde el Servicio de Atención Psicopedagógica, Depor-
tes, Actividades Culturales, Compromiso Solidario o Unidad de Trabajo Social, entre otros.

· Encuadre del alumno en la experiencia personal de aprendizaje universitario. Con este objetivo, un profesor experimentado expone y analiza en una breve confe-
rencia las dimensiones personales de la experiencia universitaria, sus retos y sus implicaciones en el desarrollo individual y social del estudiante.

· Presentación y formación inicial básica para la utilización del Portal de Recursos, plataforma informática de apoyo a la docencia, en la que los estudiantes acce-
den a la información sobre las asignaturas y encuentran los materiales de apoyo, y a través de la cual pueden relacionarse con el profesorado y acceder a los dife-
rentes recursos docentes de la Universidad.

· Presentación de la Biblioteca, sus recursos y la forma de optimizar su uso.

· Encuentro con los tutores respectivos, que ofrecen información sobre la organización del curso, horarios, normas académicas, prácticas y otros temas de interés
que contribuyan a orientar y facilitar la incorporación del nuevo alumno a la dinámica cotidiana del curso.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes

Es uno de los rasgos distintivos de la Universidad Pontificia Comillas, la atención y el seguimiento personalizado de los alumnos en orden a conseguir
un buen rendimiento académico y un adecuado desarrollo personal y social. Para ello se establecen canales de comunicación a través de los cuales
los estudiantes disponen de interlocutores adecuados para expresar sus necesidades y recibir la atención que precisen.

Tutorías
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En su «Proyecto Educativo» (1998), la Universidad Pontificia Comillas reconoce la importancia de la atención personal como rasgo distintivo de la Uni-
versidad, señalando específicamente que: «en la medida en que el acento se va a ir desplazando progresivamente cada vez más desde la enseñanza
del profesor al aprendizaje del alumno, habrá que prestarle más atención». Para la consecución de esta meta, se apoya en la figura del tutor, pero de-
be contar con el compromiso de los profesores para realizar un seguimiento lo más individualizado posible del trabajo que los estudiantes van desarro-
llando en sus asignaturas respectivas y de los resultados que van obteniendo. Así, las tutorías desempeñan un papel decisivo para optimizar las opor-
tunidades de aprendizaje y lograr que cada alumno obtenga el pleno y máximo rendimiento en sus estudios.

En el caso de los estudios de Grado en Traducción e Interpretación, se parte ya de una larga experiencia en la que la figura del tutor de curso ha esta-
do siempre presente. Los responsables de esta actividad son profesores experimentados, con dedicación profesional completa a la Universidad y for-
mación en Traducción e Interpretación.

Según se desprende del Reglamento General de la Universidad (Título Cap 3, art. 70.1.d) las funciones de los tutores de curso se desarrollan tanto a
nivel individualizado como a nivel grupal. En la atención personalizada al alumno, el tutor/a de curso tiene como cometidos:

· Asesorar sobre las distintas materias obligatorias, optativas y complementarias a cursar y sobre los métodos de estudio y documentación más convenientes.

· Informar y atender al alumno sobre sus capacidades, aptitudes y rendimiento alcanzado y sobre sus perspectivas profesionales.

· Realizar un seguimiento de las circunstancias en que se desarrolla su actividad académica, tales como horas dedicadas al estudio, escolaridad efectiva, califica-
ciones.

A nivel grupal, el tutor/a de curso tiene como cometido principal, mediar entre las autoridades académicas y los alumnos, para coordinar el ejercicio de
los derechos y establecer el marco de cumplimiento de los deberes que les son propios.

Como se señala en el «Proyecto Educativo» (1998), la supervisión de los grupos de alumnos se apoya en la coordinación entre los profesores de un
mismo grupo, una coordinación horizontal que completa a la coordinación vertical. Mediante una convocatoria cuya responsabilidad corresponde al tu-
tor coordinador del curso, es conveniente llevar a cabo diferentes encuentros a lo largo del curso entre los profesores mencionados, para coordinar la
carga lectiva que dentro y fuera del aula se propone a los alumnos y para tener una visión de conjunto de los contenidos esenciales y de las diferentes
alternativas metodológicas con las que habrán de tener contacto.

Las actuaciones de apoyo y asesoramiento al alumno en Comillas están protagonizadas fundamentalmente por la Jefatura de Estudios y el equipo de
tutores de la titulación, que organizan su trabajo en el marco de un plan general de actuación tutorial. El objetivo es atender, informar y asesorar an-
te cualquier toma de decisión académica que el estudiante tenga que tomar a lo largo de su trayectoria académica, así como facilitar espacios para
que el alumno pueda reflexionar y tomar conciencia del desarrollo de sus estudios, de su progresiva conversión en un profesional y de sus procesos
de crecimiento personal. Para ello se establece una programación de sesiones individuales de tutoría y una serie de encuentros grupales para el tra-
tamiento de determinados temas de interés para el grupo y su formación. El contenido de estas sesiones va variando en función del curso de que se
trate. Así, en los primeros cursos se incide más en los aspectos que facilitan la integración en el entorno universitario, la adaptación a un nuevo papel
como «alumno adulto» y el ajuste grupal. En el primer curso la tutoría es especialmente proactiva, en el sentido de que el/la tutor/a cita a cada alumno
individualmente para conocer su situación, su adaptación a la universidad y sus posibles problemas, para asesorarle sobre posibles soluciones y guiar-
le en su trayectoria académica. En los cursos superiores se incide más en los procesos que ayuden al alumno a enfocar adecuadamente su incorpora-
ción al mundo laboral o de continuación de estudios, promoviendo un ejercicio de análisis personal que tenga como consecuencia la elaboración de un
proyecto profesional propio.

Jefatura de Estudios

Los tutores de los distintos cursos de la titulación del Grado en Traducción e Interpretación son coordinados por la Jefatura de Estudios, que es res-
ponsable de la articulación académica de la titulación y de la armonización de todos los factores necesarios para el adecuado desarrollo del perfil pro-
fesional de los futuros traductores e intérpretes (u otros perfiles profesionales característicos del Grado). Según señala el Reglamento General de la
Universidad (Título 1, Cap. 4, art. 17.3.f), son funciones de los Jefes de Estudios:

· Asesorar e informar al Decano en los asuntos de su competencia referidos a la titulación o titulaciones encomendadas en materia, por ejemplo, de dispensas de
escolaridad, concesión de convocatorias adicionales, anulación de convocatorias o adaptación de estudios. El Decano podrá delegar la resolución de estos asun-
tos en el Jefe de Estudios.

· Coordinar, en colaboración con los Departamentos implicados, las enseñanzas propias de la titulación o titulaciones a su cargo.

· Velar por la adecuada asistencia de los medios instrumentales y de los Servicios de la Universidad al desarrollo docente de los planes de estudio correspondien-
tes.

· Canalizar a través de los Directores de los Departamentos las necesidades de profesorado de la titulación o titulaciones encomendadas.

· Gestionar el proceso de selección de alumnos y elevar al Decano las propuestas de admisión.

· Coordinar a los tutores en la orientación y asistencia en los estudios de los alumnos de la titulación o titulaciones asignadas.

· Presidir las Juntas de calificación de los alumnos correspondientes.

· Mantenerse al tanto de la normativa referente a las titulaciones y planes de estudio encomendados.

· Representar al Decano o Director en convocatorias relacionadas con temas académicos o profesionales referentes a los planes de estudio o titulaciones corres-
pondientes.

· Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el Decano o Director.

La información sobre la estructura organizativa y los canales de comunicación de la Facultad, así como el detalle de las funciones de todos los esta-
mentos implicados, es difundida a todo el profesorado y a los representantes de los estudiantes cada curso académico. Asimismo, con estos últimos
se organiza una reunión informativa al principio del curso académico, a la que asisten los representantes de alumnos de todos los cursos y titulaciones
de la Facultad convocados por el Decanato, con el objetivo de intercambiar información general y dar cauce a sus inquietudes y requerimientos.

Servicio de Atención P sicopedagógica

La Universidad Pontificia Comillas cuenta con una Unidad específica para prestar ayuda psicológica y psicopedagógica a cualquier miembro de la Co-
munidad Universitaria que en determinado momento pueda encontrarse en una situación que sienta difícil de superar sin apoyo, y es un servicio al que
pueden acceder los estudiantes que así lo requieran.

Ofrece la posibilidad de expresar y comentar la situación personal a un psicólogo y/o a un psicopedagogo con experiencia que puede aconsejar al es-
tudiante, valorando si se trata de un problema menor o si puede requerir más intervención especializada y seguimiento, todo ello garantizando la total
confidencialidad y reserva.

Al Servicio de Atención Psicopedagógica se accede por derivación del tutor de curso, quien es generalmente la persona con la que el estudiante reali-
za su primer contacto y que puede detectar la necesidad de asesoramiento psicológico. El Servicio de Atención Psicopedagógica asigna un profesional
de referencia a cada titulación y pone a disposición de tutores y alumnos la posibilidad de contactar personalmente o por correo electrónico para con-
certar una cita.
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En el caso de que se considere necesaria una intervención profesional de mayor calado, el Servicio de Atención Psicopedagógica puede informar so-
bre otros recursos de atención disponibles asesorando en cuanto el estudiante pueda necesitar.

Unidad de Trabajo Social

La Universidad Pontificia Comillas cuenta con una Unidad de Trabajo Social que atiende a las necesidades de carácter social del conjunto de la co-
munidad universitaria, entre ellos los estudiantes, que pueden requerir sus servicios si atraviesan alguna circunstancia personal o familiar, que pueda
afectar negativamente a su rendimiento académico e integración en la Universidad. Para atender a estas necesidades, la Unidad desarrolla diversos
programas sociales, entre los que cabe señalar el programa de Atención Socio-Familiar y la Red de Intercambio de Servicios Laborales (ISLA), entre
otras actividades.

El acceso de los estudiantes a la Unidad de Trabajo Social puede realizarse por propia iniciativa, solicitando una cita a la trabajadora social, o por la
derivación de sus tutores o Jefes de Estudios correspondientes.

Programa «Universidad y Discapacidad»

Es importante señalar que una de las principales responsabilidades de la Unidad de Trabajo Social es el desarrollo del programa «Universidad y Dis-
capacidad», al que ya se ha hecho referencia al describir los procedimientos de admisión de nuevos alumnos y que se detalla seguidamente con ma-
yor profundidad.

La Universidad Pontifica Comillas, en su compromiso con la atención a la diversidad, desarrolla un programa específico de atención a la discapacidad,
con el objetivo de favorecer la plena integración de estos alumnos en la vida universitaria, atendiendo a sus necesidades educativas especiales a lo
largo de todos sus años de estudios y ofreciéndoles un apoyo continuo y personalizado.

Este programa se ocupa también de proporcionar al equipo docente de las diversas titulaciones la información y el asesoramiento preciso acerca de
las repercusiones que la discapacidad tiene, tanto a nivel personal como académico, en los alumnos, realizando además cuantas reuniones de coordi-
nación y apoyo sean necesarias tanto para el seguimiento de la integración del alumno como para, cuando sea preciso, realizar las adaptaciones curri-
culares que necesarias para hacer efectiva la igualdad de oportunidades.

Asimismo, mediante el desarrollo de este programa, la Unidad de Trabajo Social contribuye a la creación de un entorno inclusivo que facilite el desen-
volvimiento y la participación activa de los alumnos con discapacidad en la dinámica universitaria.

Algunas de las actividades desarrolladas en el marco del programa «Universidad y Discapacidad» son las siguientes:

· Atención de las necesidades educativas especiales de los alumnos durante el curso académico.

· Información sobre becas y ayudas al estudio con financiación tanto externa como interna de la Universidad, y gestión de ayudas complementarias al transporte.

· Búsqueda y tramitación de ayudas y recursos técnicos. Entre ellos se encuentra la gestión del recurso de «bonocopia», cuadernos de papel autocopiativo o la uti-
lización si es preciso del equipo de frecuencia modulada, del emulador de ratón por joystick, el teclado de rejilla o la instalación de programas informáticos espe-
cíficos de lectura y acceso a la información.

· Adaptaciones en el aula, por ejemplo diseñando puestos de estudio adaptados que permitan al alumno utilizar sus materiales y recursos. En ocasiones puede ser
preciso proporcionar al estudiante el apoyo de la figura de «alumno asistente para el apoyo a personas con discapacidad», cuya función es prestar apoyo en el au-
la y en el estudio a alumnos con graves dificultades de movilidad.

· Adaptaciones de pruebas de evaluación según las necesidades del alumno, por ejemplo incrementando el tiempo de las pruebas escritas, transcribiendo exámenes
a lenguaje Braille, realizando exámenes orales o de tipo test, proporcionando asistencia personal para la utilización de medios complementarios durante la reali-
zación del examen, etc.

· Adaptaciones curriculares significativas. Se realizarán cuando sea necesario acomodar a las peculiaridades físicas, sensoriales o intelectuales del individuo, el
contenido, la metodología, el material didáctico, las pruebas de evaluación, etc., conforme señala el Real Decreto 696/1995, de 28 de abril, de Ordenación de la
Educación de los alumnos con necesidades educativas especiales. ( Art.. 7.2)

· Realización de informes para el profesorado y elaboración de informes sociales para otras entidades, así como para la solicitud de becas Erasmus e intercambios
universitarios.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Conforme señala el art. 13 RD 1393/2007 de 29 de octubre, sin perjuicio de lo que se establezca particularmente pa-
ra los casos de títulos combinados o en acuerdos interuniversitarios de doble titulación, serán objeto de reconoci-
miento automático los créditos superados por el alumno en estudios oficiales cursados en esta u otra Universidad, y
que correspondan a las materias de formación básica en la rama de conocimiento a la que se adscriba el título (reco-
gido en el Artículo 91 del Reglamento General de la Universidad Pontificia Comillas, aprobado por el Vice-Gran Can-
ciller de la Universidad con fecha 26 de septiembre de 2014).
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Artículo 91º. Reconocimiento y trasferencia de créditos

1. Los alumnos admitidos en la Universidad Pontificia Comillas podrán solicitar el reconocimiento o la trasferencia de
créditos cursados en esta u otra Universidad.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en esta u otra Universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención
de un título oficial.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en esta u otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. Serán objeto de reconocimiento las siguientes clases de créditos:

a) Los superados por el alumno en estudios oficiales cursados en esta u otra Universidad española y que correspon-
dan a las materias de formación básica en la rama de conocimiento a la que se adscriba el título de grado.

b) Los correspondientes a las materias o asignaturas que, pertenecientes a planes de estudios combinados de dos o
más titulaciones, aprobados como tales por la Junta de Gobierno de la Universidad, son consideradas en dicho plan
como comunes o reconocibles entre las distintas titulaciones que lo componen.

c) Los cursados por el alumno en otro Centros de Enseñanza Superior en aplicación de los acuerdos entre Universi-
dades firmados para intercambios de alumnos.

d) Los expresamente previstos en la memoria de verificación de un título oficial.

3. Podrán ser objeto de reconocimiento, con los requisitos exigidos en este Reglamento General y en las normas
que lo desarrollen:

a) Cualesquiera créditos cursados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales, en esta u otra Universi-
dad española, diferentes de los enumerados en el apartado anterior.

b) Los créditos cursados en Universidades extranjeras, cuando el alumno no haya completado sus estudios en orden
a la obtención de correspondiente título en el país de origen o cuando, habiendo obtenido el título, su homologación
hubiere sido denegada, pero con la admisión expresa en la resolución de la posibilidad de reconocimiento de estu-
dios parciales.

c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales, en los tér-
minos previstos en las normas aplicables a la titulación en que se efectúa el reconocimiento.

d) La experiencia laboral y profesional acreditada, que podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias in-
herentes a dicho título.

e) El número de créditos que sean objeto de reconocimiento por los apartados c) y d) no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No serán en ningún caso objeto de reconocimiento los estudios cursados en instituciones que no tengan el carác-
ter oficialmente reconocido de Universidades o Centros de Enseñanza Superior o que, cursados en Centros con tal
naturaleza, no tengan el carácter de estudios superiores, tales como los de formación permanente profesional o de
extensión universitaria.

5. La solicitud de reconocimiento deberá presentarse en acto único con ocasión de la formalización de la primera
matrícula del estudiante en esta Universidad. Incluirá todos los estudios oficiales previos cuyo reconocimiento se
pretenda, independientemente del curso al que correspondan, y deberá acompañarse de la documentación que
acredite su carácter oficial, contenido, créditos asignados y calificación obtenida. La solicitud, junto con la documen-
tación acreditativa, se remitirá al Decano o Director del Centro responsable de la titulación.

En los casos previstos en el apartado segundo, el Decano o Director ordenará el reconocimiento y la adecuada re-
gularización del expediente del alumno, con arreglo a lo previsto en el correspondiente plan de estudios oficialmente
aprobado y, en los supuestos de intercambio, conforme a las normas reguladoras de éstos, aprobadas por Junta de
Gobierno. En los casos previstos en el apartado tercero, resolverá el Rector de la Universidad, a propuesta del De-
cano o Director responsable de la titulación, previo informe de los Directores de los Departamentos involucrados en
la enseñanza de las materias objeto de reconocimiento. La resolución atenderá fundamentalmente a la adecuación
entre competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los correspondientes a
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las materias cuyo reconocimiento se pretende. Podrán tenerse en cuenta como criterios auxiliares tanto el número
de créditos asignados a la materia o asignatura objeto de reconocimiento como el tiempo transcurrido desde que las
materias o asignaturas fueron cursadas por el solicitante.

En todos los casos, la resolución se notificará al Servicio de Gestión Académica y Títulos y al alumno quien, en el
plazo que se le indique, deberá adecuar su matrícula al contenido de la resolución.

Las materias o asignaturas reconocidas figurarán en el expediente del alumno acompañadas del símbolo (r) con la
calificación obtenida por el alumno. En caso de ser varias las materias o asignaturas que configuran el reconocimien-
to, la calificación se obtendrá a partir de la nota media ponderada obtenida por el alumno, la cual irá acompañada
del símbolo (r).

6. El reconocimiento de créditos exigirá la matriculación previa de la materia o asignatura cuyo reconocimiento se
pretende y devengará, además de los derechos de matrícula, los de apertura y substanciación del expediente que
hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno, excepto en los casos b), c) y d) previstos en el apartado segundo.

7. Los estudiantes también podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de al menos seis cré-
ditos del plan de estudios de grado cursado, de acuerdo con lo previsto en el propio plan y en las normas particula-
res de cada título.

A tal efecto, la Junta de Gobierno de la Universidad determinará para cada curso la oferta de actividades universita-
rias que podrán ser objeto de reconocimiento, así como las condiciones académicas y económicas del mismo. Asi-
mismo, a propuesta de la respectiva Facultad o Escuela, se fijarán las materias o asignaturas por las que procederá
el reconocimiento en cada titulación.

8. Los reconocimientos se efectúan al solo efecto de continuar los estudios para los que ha sido admitido el alumno
en la Universidad Pontificia Comillas, y perderán su validez si no se formaliza la matrícula o si se anula ésta en el
año académico para el que han sido realizados los reconocimientos, o en el que correspondiera según el plan de es-
tudios y las normas académicas de la titulación.

9. Los reconocimientos efectuados con anterioridad en los Centros de procedencia pueden ser objeto de nueva con-
sideración por la autoridad competente para resolver sobre los mismos en esta Universidad, en orden a proceder o
no a su nuevo reconocimiento de conformidad con los criterios establecidos en este Reglamento General.

10. En caso de que el alumno esté en desacuerdo con la resolución referente al reconocimiento solicitado, podrá di-
rigir al Rector el recurso que proceda, por escrito, debidamente motivado, en el plazo de quince días hábiles a partir
de la recepción de la resolución.

11. Además de las asignaturas integrantes del plan de estudios correspondiente al título que el alumno haya supe-
rado o cuyo reconocimiento haya obtenido, constarán en su expediente académico y, en su momento, en el Suple-
mento al Título todos los créditos que hubiera obtenido en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de grado.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lecciones de carácter expositivo

Ejercicios prácticos/resolución de problemas

Trabajos individuales/grupales

Exposición individuales/grupales

Estudio personal y documentación

Sesiones de supervisión tutorial

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen

Evaluación de ejercicios prácticos/resolución de problemas

Evaluación de exposiciones individuales/grupales

Monografías individuales/grupales

Participación activa del alumno

Participación activa del alumno en el proceso tutorial

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Lengua y Cultura A

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

15 3 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 3 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de España
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua y literatura españolas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos de lengua española para la traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de expresión oral y escrita - Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Literatura española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia contemporánea de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua española: normas y usos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias genéricas y resultados de aprendizaje

Instrumentales

CGI1 Capacidad de análisis y síntesis

RA1 Comprende adecuadamente un texto redactado en castellano.

RA2 Extrae las relaciones de sentido existentes en un texto.

RA3 Puede formular ideas de varias maneras en la lengua de llegada.

CGI2 Comunicación oral y escrita en la lengua propia

RA1 Domina a la perfección las normas ortográficas y ortotipográficas.

RA2 Se expresa con corrección léxica, morfológica, sintáctica y semántica.

RA3 Muestra coherencia en la estructuración lógica y discursiva de las ideas.

RA4 Mantiene la cohesión y coherencia del texto.

CGI6 Capacidad de gestión de la información

RA1 Es capaz de buscar y analizar información procedente de fuentes diversas.

RA2 Dispone de diversas estrategias de búsqueda documental.

Personales

CGP10 Compromiso ético

RA1 Se conduce con criterios acordes con los valores básicos de igualdad y no

discriminación, justicia, libertad y generosidad.

RA2 Es consciente de la influencia que tiene un profesional del lenguaje sobre

la libertad y riqueza de pensamiento que impera en la sociedad que le ro-

dea.

RA3 Asume una posición ética y deontológicamente responsable en cada caso.

CGP11 Razonamiento crítico

RA1 Desarrolla los mecanismos mentales necesarios para razonar con lucidez.

RA2 Recibe constructivamente las críticas de sus supervisores.

RA3 Detecta las categorías de errores que pueden existir en un texto castellano.

RA4 Propone estrategias de solución de errores de acuerdo con cada caso.

CGP12 Rigor y seriedad en el trabajo

RA1 Distingue las facetas y etapas del trabajo lingüístico..

RA2 Discrimina rigurosamente las fuentes utilizadas.

RA3 Fundamenta adecuadamente sus decisiones.

CGP13 Trabajo en equipo

RA1 Se integra en un equipo de trabajo.

RA2 Escucha constructivamente las sugerencias ajenas.
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RA3 Se responsabiliza de su trabajo.

RA4 Contribuye al trabajo colectivo.

RA5 Acepta e interioriza las observaciones de sus supervisores.

RA6 Respeta la experiencia ajena y aprende de ella.

CGP16 Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

RA1 Posee criterios de comparación entre las manifestaciones culturales, lin-

güísticas, literarias y tradicionales de las sociedades de lengua materna

española.

RA2 Detecta los problemas derivados de las diferencias culturales.

RA3 Está familiarizado con los geolectos del castellano.

RA4 Respeta y aprecia la variedad literaria y lingüística del español actual.

Sistémicas

CGS17 Capacidad de trabajo intelectual

RA1 Posee la motivación para estudiar y aprender en el grado necesario.

RA2 Se organiza eficazmente con respecto a fases y plazos.

RA3 Evalúa la cantidad de trabajo necesario para un objetivo dado.

RA4 Establece las prioridades de tiempo en función de sus responsabilidades.

CGS18 Aprendizaje autónomo

RA1 Detecta lagunas en su formación.

RA2 Identifica nuevas necesidades de aprendizaje propio.

RA3 Es capaz de aprender con autonomía.

RA4 Relaciona conceptos nuevos con nociones ya adquiridas anteriormente.

CGS19 Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

RA1 Relaciona conceptos de manera interdisciplinar o transversal.

RA2 Identifica correctamente los conocimientos aplicables a cada situación

RA3 Extrae denominadores comunes entre distintas materias

RA4 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

CGS20 Motivación por la calidad

RA1 Distingue varias calidades de castellano oral y escrito, en función de las

situaciones comunicativas y de los registros.

RA2 Revisa con rigor su trabajo y el de los demás.

RA3 Se adapta a las necesidades comunicativas específicas planteadas en cada

caso.

RA4 Es capaz de redactar de distintas maneras en función de los receptores

potenciales del mensaje.

CGS21 Creatividad

RA1 Es capaz de proponer soluciones comunicativas originales y múltiples en

lengua española.

RA2 Escribe textos fluidos y originales.

Competencias específicas y resultados de aprendizaje

CE1 Capacidad de análisis lingüístico de tipo técnico

RA1 Distingue los planos del lenguaje.

RA2 Analiza correctamente las estructuras gramaticales propias de la lengua

española.

RA3 Discrimina entre canon, gramaticalidad e idiomaticidad.

RA4 Distingue entre significado e interpretación.

RA5 Valora adecuadamente el uso lingüístico en cada caso particular.

CE2 Capacidad de análisis sintáctico en lengua española

RA1 Conoce las reglas sintácticas descriptivas y normativas del español actual.

RA2 Analiza correctamente las principales estructuras sintácticas del caste-

llano.

RA3 Puede comparar fenómenos sintácticos básicos entre el español y otras

lenguas.

CE3 Conocimiento de los mecanismos morfológicos de la lengua española

RA1 Conoce y comprende los mecanismos de lexicogenesia en castellano.
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RA2 Conoce las reglas morfológicas descriptivas y normativas del español ac-

tual.

RA3 Clasifica correctamente los principales tipos morfológicos.

CE4 Conocimiento del canon normativo y descriptivo en castellano

RA1 Distingue entre canon normativo, canon descriptivo y uso idiomático.

RA2 Puede diagnosticar la corrección de una expresión desde un punto de vista

normativo.

RA3 Puede diagnosticar la corrección de una expresión desde un punto de vista

descriptivo.

RA4 Escribe con absoluta corrección lingüística.

CE5 Acentuada competencia sociolingüística

RA1 Distingue diversos registros tecnolectales del castellano escrito.

RA2 Comprende las consecuencias del uso de unos registros por oposición a

otros.

RA3 Asigna correctamente grupos de hablantes con registros distintos del cas-

tellano.

CE6 Conocimiento activo de los rasgos pragmáticos del español hablado y escrito

RA1 Comprende las relaciones recíprocas que hay entre lengua y cultura.

RA2 Enumera y comprende las funciones textuales, agentes y factores relevan-

tes en la formulación del castellano hablado.

RA3 Enumera y comprende las funciones textuales, agentes y factores relevan-

tes en la formulación del castellano escrito.

CE7 Riqueza léxica en castellano

RA1 Posee un amplio vocabulario.

RA2 Dispone de criterios adecuados de flexibilización léxica del mensaje lin-

güístico.

RA3 Distingue y puede utilizar los fenómenos de hiperonimia, hiponimia y

sinonimia parcial o total en castellano escrito.

CE8 Conocimiento de la Literatura en lengua española

RA1 Está familiarizado/a con las grandes etapas cronológicas de la literatura en

lengua española.

RA2 Conoce los autores más importantes de la literatura en castellano.

RA3 Posee las lecturas básicas consideradas imprescindibles por el profesor.

RA4 Puede desarrollar un análisis crítico de ámbito literario.

CE9 Destreza para la búsqueda de información / documentación

RA1 Identifica correctamente los parámetros de búsqueda.

RA2 Domina las técnicas de búsqueda documental y de datos

RA3 Analiza la fiabilidad relativa de las diversas fuentes.

RA4 Evalúa la aplicabilidad de los datos encontrados.

RA5 Gestiona eficazmente las fases y plazos intermedios.

Competencias optativas y resultados de aprendizaje

CO1 Conocimiento de la Historia de España

RA1 Está familiarizado/a con las grandes etapas de la Historia de España.

RA2 Está familiarizado/a, a grandes rasgos, con la evolución histórica de Espa-

ña en los siglos XIX y XX.

RA3 Puede desarrollar un análisis crítico de ámbito histórico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos

Variantes comunicativas: lengua oral y lengua escrita. Los registros lingüísticos del castellano. Diferencia en-

tre norma y uso. La lengua y su diversidad social. Registro: los lenguajes especiales. Variantes geolectales del

español actual. La influencia extranjera. Canon, norma, uso y corrección lingüística. Gramaticalidad e idiomati-

cidad.

Tipología de los textos escritos: Géneros, tipos y subtipos textuales. Los rasgos discursivos: coherencia y cohe-

sión.

Análisis gramatical: sintaxis: Los constituyentes oracionales. Sintaxis de la oración simple. Sintaxis de la ora-

ción compuesta. Sintaxis de la oración compleja: la subordinación.

Las lenguas de España: La situación lingüística de la España actual. Lengua y política lingüística. La lengua

catalana. La lengua gallega. La lengua vasca.

Historia de España: Etapas, protagonistas y corrientes sociales. El proyecto de España en la Historia. España

en Occidente.

Historia de la lengua española: Corrientes, escuelas y tendencias históricas en la literatura en lengua española

Literatura: Corrientes, escuelas y tendencias históricas en la literatura en lengua española. Panorama de litera-

tura contemporánea en lengua española. Los géneros literarios.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGP09 - Compromiso ético

CGP10 - Razonamiento crítico

CGP12 - Rigor y seriedad en el trabajo

CGP13 - Trabajo en equipo

CGP16 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CGS17 - Capacidad de trabajo intelectual

CGS18 - Aprendizaje autónomo

CGS19 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CGS20 - Motivación por la calidad

CGS21 - Creatividad

CGI01 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI02 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

CGI05 - Capacidad de gestión de la información

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de análisis lingüístico de tipo técnico

CE2 - Capacidad de análisis sintáctico en lengua española

CE3 - Conocimiento de los mecanismos morfológicos de la lengua española

CE4 - Conocimiento del canon normativo y descriptivo en castellano

CE5 - Acentuada competencia sociolingüística

CE6 - Conocimiento activo de los rasgos pragmáticos del español hablado y escrito

CE7 - Riqueza léxica en castellano

CE8 - Conocimiento de la Literatura en lengua española

CE9 - Destreza para la búsqueda de información / documentación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones de carácter expositivo 120 100

Ejercicios prácticos/resolución de
problemas

240 35

Trabajos individuales/grupales 60 12

Exposición individuales/grupales 58 50

Estudio personal y documentación 122 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 80.0

Evaluación de ejercicios prácticos/
resolución de problemas

0.0 40.0
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Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

0.0 40.0

Monografías individuales/grupales 0.0 40.0

Participación activa del alumno 0.0 40.0

NIVEL 2: Lenguas y culturas B y C

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Lengua

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

42,5 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30 20,5 17

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Lengua B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 7,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua y cultura C

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y Literatura B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Historia y Literatura C

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Lengua C (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 7,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de Lengua C (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 7,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tercera lengua extranjera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tercera lengua extranjera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tercera lengua extranjera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

cs
v:

 2
02

72
08

53
83

83
94

55
08

19
56

3



Identificador : 2500608

26 / 107

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua C

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua y cultura B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias genéricas y resultados de aprendizaje

Instrumentales

CGI1 Capacidad de análisis y síntesis

RA1 Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos.

RA2 Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos

complejos.

RA3 Identifica las carencias de información y establece relaciones con elemen-

tos externos a la situación planteada.

CGI5 Capacidad de organización y planificación

RA1 Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática.

RA2 Se integra y participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo.

RA3 Planifica un proyecto complejo (ej. Trabajo de fin de grado).

personales

CGP10 Razonamiento crítico

RA1 Analiza su propio comportamiento buscando la mejora de sus actuaciones.

RA2 Se muestra abierto a la crítica externa sobre sus actuaciones.

RA3 Detecta e identifica incoherencias, carencias importantes y problemas en una situación dada.

RA4 Muestra capacidad de valorar y discutir el propio trabajo

CGP11 Habilidades interpersonales

RA1 Utiliza el diálogo para colaborar y generar buenas re-

laciones.

RA2 Muestra capacidad de empatía y diálogo constructivo.

RA3 Valora el potencial del conflicto como motor de cam-

bio e innovación.

RA4 Es capaz de despersonalizar las ideas en el marco del

trabajo en grupo para orientarse a la tarea.

CGP13 Trabajo en equipo

RA1 Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo información, conocimientos y experiencias.

RA2 Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes.

RA3 Contribuye al establecimiento y aplicación de procesos y procedimientos de trabajo en equipo.

RA4 Maneja las claves para propiciar el desarrollo de reuniones efectivas.

RA5 Desarrolla su capacidad de liderazgo y no rechaza su ejercicio.

CGP16 Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

RA1 Posee criterios de comparación entre culturas, lenguas y tradiciones.

RA2 Detecta los problemas derivados de las diferencias culturales.

RA3 Identifica los factores de riqueza intrínsecos a la multiculturalidad.

Sistémicas

CGS18 Aprendizaje autónomo

RA1 Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones

iniciales y un seguimiento básico.

RA2 Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y

realizar sus trabajos.

RA3 Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos.

CGS20 Motivación por la calidad

RA1 Se orienta la tarea y a los resultados.

RA2 Tiene método en su actuación y la revisa sistemáticamente.

RA3 Profundiza en los trabajos que realiza.

RA4 Muestra apertura a la innovación y al trabajo colaborador.

cs
v:

 2
02

72
08

53
83

83
94

55
08

19
56

3



Identificador : 2500608

28 / 107

CGS22 Comprensión de las culturas y las costumbres de otros países

RA1 Comprende la diversidad cultural y social como un fenómeno humano y

como una fuente de riqueza.

RA2 Muestra interés por el conocimiento de otras culturas.

RA3 Propicia contextos relacionales inclusivos ante la diversidad.

RA4 Respeta la diversidad cultural.

Competencias específicas y resultados de aprendizaje

CE10 Dominio de dos lenguas distintas de la A, escritas y orales, en niveles profesionales

RA1 Entiende un texto de forma global y discriminatoria.

RA2 Comprende textos de distintos ámbitos y registros.

RA3 Domina los mecanismos de coherencia y cohesión textual.

RA4 Reconoce y entiende el lenguaje metafórico y elementos expresivos en el

texto (ironía, sarcasmo, humor, etc.)..

RA5 Conoce y utiliza el léxico de distintos campos semánticos.

RA6 Sabe producir un texto del ámbito cotidiano sobre temas diversos.

RA7 Sabe producir un texto del ámbito académico.

RA8 Entiende conversaciones y otro tipo de discursos, como noticias, presenta-

ciones, conferencias, etc..

RA9 Reconstruye y resume discursos orales auténticos.

RA10 Es capaz de mantener una conversación fluída.

RA11 Es capaz de exponer un tema o un trabajo en público.

CE11 Capacidad de analizar y sintetizar diferentes tipos de textos y discursos

RA1 Posee estrategias para la comprensión de textos.

RA2 Comprende y sintetiza las ideas claves de un texto.

RA3 Transmite el mensaje escencial de un texto.

RA4 Reformula verbalmente y por escrito un texto.

CE12 Capacidad de reconocer distintos registros lingüísticos de (al menos) una lengua extranjera

RA1 Sabe reconocer contextos diferentes y usar el lenguaje adecuado para cada

contexto.

RA2 Reconoce los distinos registros (formal, coloquial etc.).

CE13 Habilidad de resolver dificultades que surgen de la contrastividad lingüística y cultural entre la lengua materna y extranjera

RA1 Sabe identificar las dificultades lingüísticas en un texto y contrastarlas

con la lengua materna.

RA2 Es sensible hacia los posibles errores que surgen de la contrastividad de

las lenguas: falsos amigos, calcos, colocaciones etc..

RA3 Maneja estrategias específicas para evitar posibles interferencias entre las

distintas lenguas.

RA4 Detecta en un texto referencias culturales de diversa índole.

RA5 Reconoce y comprende problemas específicos para la traducción como

por ejemplo nombres propios, expresiones idiomáticas, juegos de pala-

bras, proverbios, etc..

RA6 Detecta y analiza distintas formas de expresión idiomática relacionadas

con distintas formas de pensar y de organizar las ideas.

CE14 Conocimiento de la cultura de las lenguas extranjeras de trabajo

RA1 Tiene conocimientos básicos sobre las principales corrientes del arte, la

arquitectura, la literatura.

RA2 Tiene conocimientos globales sobre la geografía, historia y política de los

países donde se hablan las distintas lenguas.

RA3 Está familiarizado con la vida cotidiana de los distintos países (fiestas,

deportes, gastronomía).

RA4 Conoce los distintos medios de comunicación de los países de estudio.
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RA5 Conoce la identidad nacional (símbolos y valores).

RA6 Es consciente de las distintas convenciones, normas sociales y sabe desen-

volverse en situaciones interculturales.

RA7 Detecta e identifica el léxico específico relacionado con temas de la cultu-

ra y civilización de país de estudio.

RA8 Establece relaciones entre las distintas culturas.

CE15 Conocimientos de la literatura de (al menos) un país objeto de estudio

RA1 Tiene unos conocimientos básicos sobre la historia de la literatura del país

en cuestión.

RA2 Conoce los autores más importantes y sus obras literarias según sus épo-

cas, ideales y corrientes literarios.

RA3 Conoce las fuentes necesarias para cualquier investigación sobre un autor

y su obra.

RA4 Sabe redactar un comentario de texto en lengua extranjera.

CE16 Conocimientos de la historia y civilización de las lenguas de trabajo

RA1 conoce la geografía económica de los países donde se hablan las distintas

lenguas de trabajo.

RA2 Tiene conocimientos sobre los acontecimientos históricos más importan-

tes de los países donde se hablan las distintas lenguas de trabajo.

RA3 Es consciente de los distintos sistemas de gobierno y partidos políticos de

los países en cuestión.

RA4 Establece relaciones entre los distintos sistemas sociales (educación, sani-

dad, trabajo medioambiente, etc).

RA5 Es consciente de la existencia de las distintas religiones en los distintos

países.

RA6 Sabe como se estructura la sociedad en los países de estudio.

Competencias optativas y resultados de aprendizaje

CO 2 Nociones en una tercera lengua extranjera

RA1 Se expresa y entiende el idioma extranjero de forma oral y escrito.

RA2 Comprende textos.

RA3 Pasa información a formato escrito, rellena un formulario, escribe mensa-

jes, cartas, etc.

RA4 Entiende monólogos y diálogos de anuncios, conversaciones.

RA5 Habla sobre sí mismo, su área de estudios, su entorno personal y sus in-

tereses.

RA6 Participa en conversaciones, entrevistas y debates.

RA7 Realiza descripciones y narraciones y desarrolla argumentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos

1 Gramática general según el idioma, ortografía, puntuación, división textual.

2 Gramática contrastiva B-A, C-A.

3 Dificultades específicas para la traducción (estructurales, léxicas, culturales y convencionales)

4 Registros y modelos textuales de B y C.

5 Lectura, análisis y síntesis textual, revisión textual.

6 Variación lingüística: lenguaje culto y coloquial, dialectos, sociolectos, jergas, registros y lenguajes especializa-

dos.

7 Redacción sobre distintos temas generales o culturales.

8 Comunicación oral y conversación personal, académica y profesional.

9 Presentación oral de resultados de carácter académico.

10 Ejercicios de escucha con material auditivo y audiovisual auténtico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CGP10 - Razonamiento crítico

CGP11 - Habilidades interpersonales

CGP13 - Trabajo en equipo

CGP16 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CGS18 - Aprendizaje autónomo

CGS20 - Motivación por la calidad

CGS22 - Comprensión de las culturas y las costumbres de otros países

CGI01 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI04 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Dominio de dos lenguas distintas de la A, escritas y orales, en niveles profesionales

CE11 - Capacidad de analizar y sintetizar diferentes tipos de textos y discursos

CE12 - Capacidad de reconocer distintos registros lingüísticos de (al menos) una lengua extranjera

CE13 - Habilidad de resolver dificultades que surgen de la contrastividad lingüística y cultural entre la lengua materna y extranjera

CE14 - Conocimiento de la cultura de las lenguas extranjeras de trabajo

CE15 - Conocimientos de la literatura de (al menos) un país objeto de estudio

CE16 - Conocimientos de la historia y civilización de las lenguas de trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones de carácter expositivo 443 100

Ejercicios prácticos/resolución de
problemas

885 35

Trabajos individuales/grupales 221 12

Exposición individuales/grupales 215 50

Estudio personal y documentación 449 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 80.0

Evaluación de ejercicios prácticos/
resolución de problemas

0.0 40.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

0.0 40.0

Monografías individuales/grupales 0.0 40.0

Participación activa del alumno 0.0 30.0

NIVEL 2: Lenguas Aplicadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 15 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua aplicada C (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua aplicada C (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua aplicada B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas expresión oral y escrita B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas expr. oral y escrita C

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas y estrategias de comunicación oral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas y estrategias de comunicación escrita

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis de textos especializados B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias genéricas y resultados de aprendizaje

Instrumentales

CGI1 Capacidad de análisis y síntesis

RA1 Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos.

RA2 Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos

complejos.

RA3 Identifica las carencias de información y establece relaciones con elemen-

tos externos a la situación planteada.

CGI5 Capacidad de organización y planificación

RA1 Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática.

RA2 Se integra y participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo.

RA3 Planifica un proyecto complejo (ej. Trabajo de fin de grado).

personales

CGP11 Habilidades interpersonales

RA1 Utiliza el diálogo para colaborar y generar buenas relaciones.

RA2 Muestra capacidad de empatía y diálogo constructivo.

RA3 Valora el potencial del conflicto como motor de cambio e innovación.

RA4 Es capaz de despersonalizar las ideas en el marco del trabajo en grupo para orientarse a

la tarea.

CGP13 Trabajo en equipo

RA1 Participa de forma activa en el trabajo de

grupo compartiendo información, conoci-

mientos y experiencias.

RA2 Se orienta a la consecución de acuerdos y

objetivos comunes.

RA3 Contribuye al establecimiento y aplicación

de procesos y procedimientos de trabajo en

equipo.

RA4 Maneja las claves para propiciar el desarro-

llo de reuniones efectivas.

RA5 Desarrolla su capacidad de liderazgo y no

rechaza su ejercicio.

CGP14 Trabajo en un contexto internacional

RA1 Domina las lenguas vehiculares.

RA2 Valora la multiculturalidad y diversidad.

RA3 Detecta los problemas derivados de las di-

ferencias culturales.

CGP16 Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

RA1 Posee criterios de comparación entre cultu-

ras, lenguas y tradiciones.

RA2 Detecta los problemas derivados de las di-

ferencias culturales.

RA3 Identifica los factores de riqueza intrínse-

cos a la multiculturalidad.

Sistémicas

CGS18 Aprendizaje autónomo

RA1 Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones

iniciales y un seguimiento básico.

RA2 Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y

realizar sus trabajos.

RA3 Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos.

CGS20 Motivación por la calidad

RA1 Se orienta la tarea y a los resultados.

RA2 Tiene método en su actuación y la revisa sistemáticamente.

RA3 Profundiza en los trabajos que realiza.

RA4 Muestra apertura a la innovación y al trabajo colaborador.
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CGS22 Comprensión de las culturas y las costumbres de otros países

RA1 Comprende la diversidad cultural y social como un fenómeno humano y

como una fuente de riqueza.

RA2 Muestra interés por el conocimiento de otras culturas.

RA3 Propicia contextos relacionales inclusivos ante la diversidad.

RA4 Respeta la diversidad cultural.

Competencias específicas y resultados de aprendizaje

CE17 Capacidad de entender textos especializados

RA1 Conoce distintas áreas técnicas y profesionales.

RA2 Reconoce el lenguaje empleado en distintas áreas especializadas y profe-

sionales.

RA3 Conoce términos relacionados con algún campo especializado o profesio-

nal.

RA4 Conoce estructuras que presentan problemas en textos especializados.

RA5 Reconoce peculiaridades léxicos de textos especializados.

RA6 Maneja estrategias de búsqueda y consulta para la comprensión de textos

especializados.

CE18 Capacidad de analizar distintos tipos de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual

RA1 Sabe reconocer y adaptar distintas convenciones gráficas y tipográficas de

las lenguas de trabajo.

RA2 Conoce los diversos estilos textuales y sus marcadores.

RA3 Sabe reconocer problemas específicos para la traducción como por ejem-

plo encabezamientos, palabras entre comillas, en cursiva o subrayadas,

siglas y abreviaturas etc..

CE19 Capacidad de redactar textos relacionados con los distintos perfiles profesionales

RA1 Produce textos de diversos géneros como por ejemplo cartas formales,

comerciales o informativas, informes, memorando, fax.

RA2 Redacta un resumen en lengua materna partiendo de un texto en lengua

extranjera.

RA3 Redacta un resumen en lengua extranjera partiendo de un texto en lengua

materna.

CE20 Capacidad de desenvolverse de forma oral y escrita en los ámbitos de los distintos perfiles profesionales

RA1 Es capaz de dar información de diferente índole (información turística,

comercial, indicaciones etc.), tanto de forma oral como escrita.

RA2 Traduce textos o informaciones de uso interno del ámbito profesional ha-

cia la lengua extranjera.

RA3 Mantiene una conversación telefónica en lengua extranjera.

RA4 Mantiene una conversación y es capaz de transmitir el mensaje a una ter-

cera persona.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos

1 Gramática general según el idioma, ortografía, puntuación, división tex-

tual.

2 Gramática contrastiva B-A, C-A.

3 Dificultades específicas para la traducción (estructurales, léxicas, cultura-

les y convencionales)

4 Registros y modelos textuales de B y C.

5 Análisis y síntesis textual, revisión textual.

6 Variación lingüística: lenguaje culto y coloquial, dialectos, sociolectos,

jergas, registros y lenguajes especializados.

7 Redacción general y redacción técnica.

8 Comunicación oral y conversación personal, académica y profesional en

las lenguas B y C.

9 Presentación oral de resultados de caracter académico.

10 Ejercicios de escucha con material auditivo y audiovisual auténtico.

11 Ejercicios de traducción hacia la lengua extranjera.

12 Geografía, historia, sistemas políticos, sistemas educativos, instituciones.
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13 La vida social, la identidad nacional, la educación, el trabajo, sistemas de

salud, los medios de comunicación, costumbres y creencias, religiones.

14 Arte, arquitectura, literatura, filosofía.

15 Instituciones, historia, cultura y realidad sociopolítica y económica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGP11 - Habilidades interpersonales

CGP13 - Trabajo en equipo

CGP14 - Trabajo en un contexto internacional

CGP16 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CGS18 - Aprendizaje autónomo

CGS20 - Motivación por la calidad

CGS22 - Comprensión de las culturas y las costumbres de otros países

CGI01 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI04 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Capacidad de entender textos especializados

CE18 - Capacidad de analizar distintos tipos de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual

CE19 - Capacidad de redactar textos relacionados con los distintos perfiles profesionales

CE20 - Capacidad de desenvolverse de forma oral y escrita en los ámbitos de los distintos perfiles profesionales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones de carácter expositivo 180 100

Ejercicios prácticos/resolución de
problemas

360 35

Trabajos individuales/grupales 90 12

Exposición individuales/grupales 87 50

Estudio personal y documentación 183 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 80.0

Evaluación de ejercicios prácticos/
resolución de problemas

0.0 40.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

0.0 40.0

Monografías individuales/grupales 0.0 40.0

Participación activa del alumno 0.0 30.0

NIVEL 2: Teoría y Práctica de la Traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Mixta Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 19,5 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 9 7,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la comunicación intercultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y práctica de la traducción C dir (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y práctica de la traducción B dir (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y práctica de la traducción B dir (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y práctica de la traducción C dir (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación internacional: bases teóricas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Metodología de estudio y análisis

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lingüística aplicada a la Traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de la Traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias genéricas y resultados de aprendizaje

Instrumentales

CGI1 Capacidad de análisis y síntesis

RA1 Analiza y comprende todo tipo de textos y discursos.

RA2 Extrae las relaciones de sentido existentes en un texto.

RA3 Puede formular ideas de varias maneras en la lengua de llegada.

RA4 Analiza y comprende la bibliografía y materiales de estudio.

CGI2 Comunicación oral y escrita en la lengua propia

RA1 Domina las normas ortográficas y ortotipográficas.

RA2 Se expresa con corrección léxica, morfológica, sintáctica y semántica.

RA3 Se expresa correctamente en un registro culto.

RA4 Muestra coherencia en la estructuración lógica y discursiva de las ideas.

RA5 Mantiene la cohesión y coherencia del texto.

CGI3 Conocimiento de lengua extranjera

RA1 Comprende adecuadamente un texto redactado en otra lengua.

RA2 Conoce las reglas sintácticas que gobiernan las unidades lingüísticas en

otras lenguas.

RA3 Conoce las normas pragmáticas que se aplican en la lengua extranjera.

RA4 Puede leer satisfactoriamente las referencias bibliográficas redactadas en

otras lenguas.

RA5 Comprende las normas gramaticales de otras lenguas, sobre las que puede

aprehender los conceptos pertenecientes a la traductología y a la lingüísti-

ca aplicada.

RA6 Entiende las cuestiones suscitadas por la relación entre lenguas y culturas.

CGI5 Capacidad de gestión de la información

RA1 Es capaz de buscar y analizar información procedente de fuentes diversas.

RA2 Dispone de diversas estrategias de búsqueda documental.

RA3 Dispone de métodos alternativos de búsqueda de datos.

RA4 Puede documentarse adecuadamente utilizando fuentes diversas.

RA5 Categoriza y estructura mentalmente la información recibida.

CGI6 Manejo y conocimiento de soportes técnicos e informáticos

RA1 Maneja con eficacia las herramientas informáticas de uso común.

RA2 Es capaz de aplicar los mecanismos y técnicas ya conocidos a posibles

herramientas nuevas.

CGI7 Toma de decisiones

RA1 Decide cuáles los planos lingüísticos relevantes en el TO.

RA2 Realiza correctamente la asignación de prioridades entre dichos planos.

RA3 Decide el peso específico de los componentes normativos y descriptivos

del lenguaje.

Personales

CGP9 Compromiso ético

RA1 Se conduce con criterios acordes con los valores básicos de igualdad y no

discriminación, justicia, libertad y generosidad.

RA2 Distingue los factores sociales, morales, éticos y deontológicos de cada

tipo de traducción.

RA3 Comprende su propia importancia en el desarrollo de las relaciones inter-

culturales.

RA4 Es consciente de formar parte de la comunidad universitaria y de su in-

fluencia personal sobre ella.

RA5 Asume una posición ética y deontológicamente responsable en cada caso.

RA6 No plagia ni se apropia indebidamente de ideas ajenas.

RA7 No se conduce con deslealtad.
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CGP10 Razonamiento crítico

RA1 Desarrolla los mecanismos mentales necesarios para razonar con lucidez.

RA2 Recibe constructivamente las críticas de sus supervisores.

RA3 Detecta e identifica incoherencias, carencias importantes y problemas en

una situación dada.

RA4 Muestra capacidad de valorar y discutir el propio trabajo

RA5 Detecta las categorías de errores que pueden existir en un texto traducido.

RA6 Propone estrategias de solución de errores de acuerdo con cada caso.

CGP12 Rigor y seriedad en el trabajo

RA1 Enumera y distingue las fases de comprensión, documentación, gestión de

datos, formulación y revisión.

RA2 Aplica criterios de discriminación de las fuentes utilizadas.

RA3 Fundamenta adecuadamente sus decisiones de traducción.

RA4 Se documenta adecuadamente.

RA5 Amplía conocimientos a partir de la búsqueda bibliográfica.

CGP16 Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

RA1 Posee criterios de comparación entre culturas, lenguas y tradiciones.

RA2 Detecta los problemas derivados de las diferencias culturales.

RA3 Identifica los factores de riqueza intrínsecos a la multiculturalidad.

Sistémicas

CGS17 Capacidad de trabajo individual

RA1 Se organiza eficazmente con respecto a fases y plazos.

RA2 Evalúa la cantidad de trabajo necesario para un objetivo dado.

RA3 Establece las prioridades de tiempo en función de sus responsabilidades.

CGS18 Aprendizaje autónomo

RA1 Detecta lagunas en su formación.

RA2 Identifica nuevas necesidades de aprendizaje propio.

RA3 Es capaz de aprender con autonomía.

RA4 Relaciona conceptos nuevos con nociones ya adquiridas anteriormente.

CGS19 Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

RA1 Relaciona conceptos de manera interdisciplinar o transversal.

RA2 Identifica correctamente los conocimientos aplicables a cada situación.

RA3 Extrae denominadores comunes entre distintas materias.

RA4 Asigna correctamente la función del encargo a cada tipo de proyecto de

traducción.

RA5 Dispone de estrategias traductológicas distintas que puede llevar a la prác-

tica al traducir un texto.

RA6 Categoriza los conceptos a partir de su experiencia de traducción.

CGS20 Motivación por la calidad

RA1 Se plantea el objetivo de realizar un análisis teórico satisfactorio y cohe-

rente.

RA2 Revisa con rigor su trabajo.

RA3 Sigue estrategias activas de resolución de dudas.

RA4 Se documenta adecuadamente y amplía conceptos acudiendo a sus pro-

pios recursos.

CGS21 Creatividad

RA1 Detecta las facetas intraducibles en los diversos planos lingüísticos.

RA2 Es capaz de proponer soluciones que compensen las pérdidas inevitables.

CGS22 Comprensión de las culturas y las costumbres de otros países

RA1 Utiliza e introduce en sus trabajos enfoques teóricos, datos, ejemplos, ca-

sos de estudio¿ que reflejan su conocimiento de la diversidad de contextos

culturales.

RA2 Está en condiciones de realizar análisis comparativos entre lenguas, cultu-

ras y tradiciones.

RA3 Puede proponer espontáneamente ejemplos válidos para ilustrar los prin-

cipales fenómenos lingüísticos y culturales estudiados en la teoría.
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Competencias específicas y resultados de aprendizaje

CE5 Acentuada competencia sociolingüística

RA1 Distingue con claridad los tipos y variantes del lenguaje oral y escrito: so-

ciolectos, geolectos, tecnolectos y sus respectivas relaciones con el están-

dar tanto normativo como descriptivo.

RA2 Conoce el peso específico de la influencia extranjera en el lenguaje, y

puede discernir su importancia relativa en una situación dada.

RA3 Comprende los factores que subyacen a la variación sociolingüística.

CE9 Destreza para la búsqueda de información / documentación

RA1 Identifica correctamente los parámetros de búsqueda.

RA2 Está familiarizado/a con diversas técnicas de búsqueda documental y de

datos

RA3 Posee criterios de fiabilidad con respecto a las fuentes documentales.

CE16 Conocimientos de la historia y civilización de las lenguas de trabajo

RA1 Puede aplicar transversalmente diversos conocimientos adquiridos al mé-

todo comparativo entre culturas y civilizaciones.

RA2 Entiende las relaciones entre culturas y lenguas en países concretos cuyo

idioma domina.

RA3 Interpreta características culturales a la luz de manifestaciones como la

literatura, las artes, las ciencias, el humor, la sociedad, los medios de co-

municación y otros.

RA4 Sabe cuáles son los problemas y conflictos existentes en la escena interna-

cional.

RA5 Puede plantear enfoques tendentes a la solución de los conflictos interna-

cionales más generalizados.

CE18 Capacidad de analizar distintos tipos de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual

RA1 Enumera y distingue los tipos textuales más importantes en cada cultura.

RA2 Asigna rasgos distintivos a cada tipo textual.

RA3 Identifica diferencias y similitudes entre tipos textuales paralelos en dos

culturas.

RA4 Aplica las estrategias textuales adecuadas a cada tipo y trabajo de traduc-

ción.

CE21 Dominio de los conceptos básicos de traductología descriptiva

RA1 Conoce los tipos de errores en traducción.

RA2 Identifica correctamente los factores de la comunicación.

RA3 Establece la función o funciones del trabajo de traducción.

RA4 Asigna estrategias de traducción concretas a los problemas que surgen.

CE22 Destrezas de traducción

RA1 Analiza funciones textuales, agentes y factores relevantes en el proceso de

traducción o interpretación.

RA2 Es capaz de establecer diversas hipótesis de correspondencia en varios

niveles textuales y discursivos.

CE23 Conocimientos de cultura general y civilización

RA1 Conoce la cultura y tradición propia lo suficientemente a fondo para esta-

blecer pautas filosóficas, históricas y literarias de pensamiento.

RA2 Puede describir en general los problemas que plantea el estudio de la rela-

ción entre lengua y cultura.

RA3 Entiende a grandes rasgos el enfoque postmodernista y sociocultural de la

antropología.

RA4 Entiende a grandes rasgos el enfoque neodarwinista y evolucionista de la

antropología.

RA5 Puede establecer criterios de comparación entre ambas escuelas, y com-

prende los puntos fuertes y débiles de cada una de ellas.

CE24 Conocimientos de teoría de la comunicación

RA1 Conoce diversos sistemas de comunicación no humana, y puede compa-

rarlos con los humanos
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RA2 Posee nociones de semiótica y semiología, y puede aplicarlas a la comuni-

cación y a la mediación interlingüística.

RA3 Comprende y distingue los factores de la comunicación lingüística huma-

na.

RA4 Domina los planos de articulación lingüística del lenguaje natural.

RA5 Entiende la teoría de la gramática universal

RA6 Comprende y puede valorar críticamente la justificación teórica de los

universales lingüísticos.

RA7 Distingue interpretación de sentido léxico.

CE25 Conocimientos teóricos sobre la traducción

RA1 Sabe cuáles son las principales escuelas traductológicas contemporáneas.

RA2 Distingue las principales estrategias de traducción.

RA3 Comprende la perspectiva funcional de la traducción.

RA4 Domina los campos de la lingüística aplicables a cada fase del proceso de

traducción.

RA5 Conoce las operaciones lexicogenéticas propias de la lengua española.

RA6 Puede realizar un análisis semántico adecuado a las características traduc-

tológicas del trabajo.

RA7 Conoce las modalidades y tipos de traducción según diversos enfoques y

escuelas.

CE26 Diseño y gestión de proyectos

RA1 Es capaz de asumir sus responsabilidades.

RA2 Se organiza eficazmente con respecto a fases y plazos intermedios.

RA3 Respeta los plazos, incluso los autoimpuestos, de manera suficientemente

satisfactoria..

RA4 Divide y asigna plazos y trabajos con eficacia.

Competencias optativas y resultados de aprendizaje

CO3 Conocimientos generales de Lingüística teórica

RA1 Comprende los planos del análisis lingüístico.

RA2 Distingue entre gramática y lexicón.

RA3 Conoce y entiende los conceptos y postulados básicos de la teoría lingüís-

tica.

RA4 Distingue entre gramática universal y lengua concreta.

RA5 Entiende la noción de esquemas conceptuales.

RA6 Dispone de técnicas de análisis semántico.

RA7 Está en condiciones de enfocar críticamente la noción de variación para-

métrica.

RA8 Puede aplicar la teoría de los papeles temáticos a casos concretos.

CO4 Conocimientos de Lingüística aplicada a la Traducción

RA1 Comprende las nociones de registro, género, tipos y subtipos textuales.

RA2 Dispone de técnicas de análisis semántico aplicables a cualquier lengua

extranjera.

RA3 Aplica adecuadamente la teoría pragmática a los trabajos de traducción.

RA3 Puede cotejar las estructuras y reglas de distintos idiomas a partir de con-

ceptos pertenecientes a la lingüística.

CO5 Conocimientos de Historia de la Traducción

RA1 Está familiarizado/a con las grandes etapas de la Historia de la humani-

dad.

RA2 Conoce las grandes fases de la Historia de la reflexión traductológica en

la cultura occidental.

RA3 Entiende las distintas clasificaciones de la traducción a lo largo de la His-

toria.

RA4 Posee una base suficiente de lecturas directas de los pensadores históricos

más importantes en torno a la traducción.

RA5 Puede situar históricamente las opiniones y estrategias de traducción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos
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Variantes comunicativas: Lengua oral y lengua escrita. Las características y normas del discurso. Géneros,

registros, tipos y subtipos textuales

Análisis textual del texto original (TO): estudio sintáctico, semántico, léxico y pragmático. Establecimiento de

hipótesis semánticas. Identificación de problemas de traducción.

Reformulación del mensaje: resumen y síntesis textual, identificación de problemas de interferencia lingüísti-

ca, errores de redacción en lengua meta.

Traducción directa: Gramática contrastiva, tipos de errores en traducción, estrategias básicas.

Teoría de la traducción: Conceptos básicos de traductología descriptiva. Traductología normativa y canon lin-

güístico. Principales escuelas traductológicas. Las leyes de traducción. Tipología textual y estrategia de traduc-

ción. Tipos de errores en traducción.

Teoría de la comunicación intercultural: Nociones generales de antropología y biología. La especiación del

Homo sapiens sapiens. Visión actual de la mente humana. El enfoque sociocultural de nuestra especie. La pers-

pectiva neodarwinista de las culturas. Teoría de la cultura. Teoría de la comunicación.

Lingüística aplicada: Análisis semántico, léxico, morfológico y sintáctico. Teoría semántica y práctica del aná-

lisis semántico. La teoría pragmática en traducción. Estilística, lengua y traducción.

Historia de la Traducción: Corrientes, escuelas, nociones y opiniones. Tipología textual en la historia de la

traducción. Historia y actualidad de la traducción de la Biblia en Europa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGP09 - Compromiso ético

CGP10 - Razonamiento crítico

CGP12 - Rigor y seriedad en el trabajo

CGP16 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CGS17 - Capacidad de trabajo intelectual

CGS18 - Aprendizaje autónomo

CGS19 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CGS20 - Motivación por la calidad

CGS21 - Creatividad

CGS22 - Comprensión de las culturas y las costumbres de otros países

CGI01 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI02 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

CGI03 - Conocimiento de lengua extranjera

CGI05 - Capacidad de gestión de la información

CGI06 - Manejo y conocimiento de soportes técnicos e informáticos

CGI07 - Toma de decisiones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Capacidad de analizar distintos tipos de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual

CE21 - Dominio de los conceptos básicos de traductología descriptiva

CE22 - Destrezas de traducción

CE23 - Conocimientos de cultura general y civilización

CE24 - Conocimientos de teoría de la comunicación

CE25 - Conocimientos teóricos sobre la traducción

CE26 - Diseño y gestión de proyectos

CE5 - Acentuada competencia sociolingüística

CE9 - Destreza para la búsqueda de información / documentación

CE16 - Conocimientos de la historia y civilización de las lenguas de trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones de carácter expositivo 173 100

Ejercicios prácticos/resolución de
problemas

345 35

Trabajos individuales/grupales 86 12

Exposición individuales/grupales 84 50

Estudio personal y documentación 175 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 80.0

Evaluación de ejercicios prácticos/
resolución de problemas

0.0 40.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

0.0 40.0

Monografías individuales/grupales 0.0 40.0

Participación activa del alumno 0.0 30.0

NIVEL 2: Traducción especializada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

46,5 28,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 12 37,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción económica B-A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instituciones y políticas de la UE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Localización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción literaria B-A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción literaria C-A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción técnica B-A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción técnica C-A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción publicitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

cs
v:

 2
02

72
08

53
83

83
94

55
08

19
56

3



Identificador : 2500608

53 / 107

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción institucional B-A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción institucional C-A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción económica C-A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción financiera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción en los medios de comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción jurídica B-A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción jurídica C-A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía para la traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho para la traducción
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Enfoques económicos para las RR. II. (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Enfoques económicos para las RR. II. (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias genéricas y resultados de aprendizaje

Instrumentales

CGI1 Capacidad de análisis y síntesis

RA1 Analiza y comprende todo tipo de textos y discursos especializados.
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RA2 Extrae las relaciones de sentido existentes en un texto.

RA3 Puede formular ideas de varias maneras en la lengua de llegada.

RA4 Sabe analizar y segmentar correctamente unidades terminológicas.

CGI2 Comunicación oral y escrita en la lengua propia

RA1 Domina las normas ortográficas y ortotipográficas.

RA2 Se expresa con corrección léxica, morfológica, sintáctica y semántica.

RA3 Se expresa correctamente en un registro culto.

RA4 Mantiene la cohesión y coherencia del texto.

CGI3 Conocimiento de lengua extranjera

RA1 Comprende adecuadamente un texto redactado en otra lengua.

RA2 Conoce las reglas sintácticas que gobiernan las unidades lingüísticas en

otras lenguas.

RA3 Conoce las normas pragmáticas que se aplican en la lengua extranjera.

CGI5 Capacidad de gestión de la información

RA1 Es capaz de buscar y analizar información procedente de fuentes diversas.

RA2 Dispone de diversas estrategias de búsqueda documental.

RA3 Dispone de métodos alternativos de búsqueda de datos.

CGI6 Manejo y conocimiento de soportes técnicos e informáticos

RA1 Maneja con eficacia las herramientas informáticas de uso común.

RA2 Conoce las distintas herramientas informáticas de traducción asistida y su

utilidad.

RA3 Es capaz de aplicar los mecanismos y técnicas ya conocidos a posibles

herramientas nuevas.

CGI7 Toma de decisiones

RA1 Decide cuáles los planos lingüísticos relevantes en el TO.

RA2 Realiza correctamente la asignación de prioridades entre dichos planos.

RA3 Decide el peso específico de los componentes normativos y descriptivos

del lenguaje.

RA4 Establece hipótesis verosímiles en casos problemáticos y dispone de me-

dios para verificarlas.

Personales

CGP9 Compromiso ético

RA1 Se conduce con criterios acordes con los valores básicos de igualdad y no

discriminación, justicia, libertad y generosidad.

RA2 Distingue los factores sociales, morales, éticos y deontológicos de cada

tipo de traducción.

RA3 Asume una posición ética y deontológicamente responsable en cada caso.

RA4 No plagia ni se apropia indebidamente de ideas ajenas.

CGP10 Razonamiento crítico

RA1 Desarrolla los mecanismos mentales necesarios para razonar con lucidez.

RA2 Recibe constructivamente las críticas de sus supervisores.

RA3 Detecta e identifica incoherencias, carencias importantes y problemas en

una situación dada.

RA4 Muestra capacidad de valorar y discutir el propio trabajo

RA5 Detecta las categorías de errores que pueden existir en un texto traducido.

RA6 Propone estrategias de solución de errores de acuerdo con cada caso.

CEP12 Rigor y seriedad en el trabajo

RA1 Se documenta adecuadamente.

RA2 Amplía conocimientos a partir de la búsqueda bibliográfica.

RA3 Respeta escrupulosamente las fases de comprensión, documentación, ges-

tión de datos, formulación y revisión.

RA4 Discrimina rigurosamente las fuentes utilizadas.

RA5 Fundamenta adecuadamente sus decisiones de traducción.

CGP13 Trabajo en equipo

RA1 Se integra en un equipo de trabajo.

RA2 Escucha constructivamente las sugerencias ajenas.

RA3 Se responsabiliza de su trabajo.

RA4 Contribuye al trabajo colectivo.

RA5 Acepta e interioriza las observaciones de sus revisores.

RA6 Respeta la experiencia ajena y aprende de ella.
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CGP16 Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

RA1 Posee criterios de comparación entre culturas, lenguas y tradiciones.

RA2 Detecta los problemas derivados de las diferencias culturales.

RA3 Identifica los factores de riqueza intrínsecos a la multiculturalidad.

Sistémicas

CGS17 Capacidad de trabajo intelectual

RA1 Se organiza eficazmente con respecto a fases y plazos.

RA2 Evalúa la cantidad de trabajo necesario para un objetivo dado.

RA3 Establece las prioridades de tiempo en función de sus responsabilidades.

CGS18 Aprendizaje autónomo

RA1 Detecta lagunas en su formación.

RA2 Identifica nuevas necesidades de aprendizaje propio.

RA3 Es capaz de aprender con autonomía.

RA4 Relaciona conceptos nuevos con nociones ya adquiridas anteriormente.

CES19 Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

RA1 Asigna correctamente la función del encargo a cada tipo de proyecto de traducción.

RA2 Dispone de estrategias traductológicas distintas que puede llevar a la práctica al traducir un texto.

RA3 Categoriza los conceptos a partir de su experiencia de traducción.

CGS20 Motivación por la calidad

RA1 Conoce las normas y protocolos aplicables a cada fase del trabajo lingüístico.

RA2 Posee criterios de revisión del trabajo de traducción.

RA3 Discrimina cuidadosamente la calidad de las fuentes documentales que emplea en la traducción.

RA4 Se adapta a las necesidades comunicativas específicas planteadas en cada trabajo de traducción.

RA5 Revisa con rigor su trabajo.

RA6 Sigue estrategias activas de resolución de dudas

RA7 Se documenta adecuadamente y amplía conceptos acudiendo a sus propios recursos.

CGS21 Creatividad

RA1 Detecta las facetas intraducibles en los diversos planos lingüísticos.

RA2 Es capaz de proponer soluciones que compensen las pérdidas inevitables.

CGS22 Comprensión de las culturas y las costumbres de otros países

RA1 Comprende la diversidad cultural y social como un

fenómeno humano y como una fuente de riqueza.

RA2 Muestra interés por el conocimiento de otras culturas.

RA3 Propicia contextos relacionales inclusivos ante la di-

versidad.

RA4 Respeta la diversidad cultural.

Competencias específicas y resultados de aprendizaje

CE9 Destreza para la búsqueda de información / documentación

RA1 Identifica correctamente los parámetros de búsqueda.

RA2 Domina las técnicas de búsqueda documental y de datos

RA3 Analiza la fiabilidad relativa de las diversas fuentes.

RA4 Evalúa la aplicabilidad de los datos encontrados.

RA5 Gestiona eficazmente las fases y plazos intermedios.

CE17 Capacidad de entender textos especializados

RA1 Conoce distintas áreas técnicas y profesionales.

RA2 Reconoce el lenguaje empleado en distintas áreas especializadas y profe-

sionales.

RA3 Conoce términos relacionados con algún campo especializado o profesio-

nal.

RA4 Conoce estructuras que presentan problemas en textos especializados.

RA5 Reconoce peculiaridades léxicos de textos especializados.

RA6 Maneja estrategias de búsqueda y consulta para la comprensión de textos

especializados.

CE18 Capacidad de analizar distintos tipos de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual

RA1 Enumera y distingue los tipos textuales más importantes en cada cultura.

RA2 Asigna rasgos distintivos a cada tipo textual.
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RA3 Identifica diferencias y similitudes entre tipos textuales paralelos en dos

culturas.

RA4 Aplica las estrategias textuales adecuadas a cada tipo y trabajo de traduc-

ción.

CE20 Capacidad de desenvolverse de forma oral y escrita en los ámbitos de los distintos perfiles profesionales

RA1 Es capaz de dar información acerca de materias específicas de la segunda

rama (Ciencias Sociales y Jurídicas), tanto de forma oral como escrita.

RA2 Puede adptarse a las normas estilísticas y discursivas de los registros espe-

cializados..

CE22 Destrezas de traducción

RA1 Analiza funciones textuales, agentes y factores relevantes en el proceso de

traducción o interpretación.

RA2 Maneja varios registros lingüísticos especializados.

RA3 Detecta problemas de coherencia, cohesión y contenido en un texto espe-

cializado.

CE27 Conocimiento de los conceptos básicos generales propios de las ramas de especialización (economía, derecho)

RA1 Conoce diversos conceptos básicos del campo del derecho.

RA2 Puede establecer comparaciones entre culturas jurídicas distintas.

RA3 Conoce diversos conceptos básicos del campo de la economía.

RA4 Enumera y distingue las ramas de la economía y de las finanzas.

CE28 Dominio de técnicas de traducción asistida

RA1 Conoce los principales programas informáticos de ayuda a la traducción.

RA2 Elabora y gestiona memorias de traducción.

RA3 Sabe alinear documentos.

RA4 Maneja adecuadamente bases de datos terminológicas y documentales.

RA5 Es capaz de aplicar los mecanismos y técnicas ya conocidos a posibles

herramientas nuevas.

CE29 Dominio de técnicas y terminología de la traducción especializada

RA1 Domina las técnicas documentales.

RA2 Domina la gestión terminológica.

RA3 Establece correctamente esquemas conceptuales en función de la discipli-

na y del subgénero textual.

RA4 Analiza y comprende los textos básicos propios del ámbito de especiali-

dad correspondiente.

RA5 Establece y categoriza los problemas traductológicos que presentan los

textos de especialidad.

RA6 Posee estrategias de traducción adaptadas a cada tipo básico de problema

que plantea el texto.

RA7 Es capaz de identificar con rapidez las fuentes documentales precisas para

traducir cada tipo de texto.

RA8 Analiza la aplicabilidad de las soluciones documentales y terminológicas

encontradas según el tipo textual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos

Análisis textual del Texto Original (to): estudio sintáctico, semántico, léxico y pragmático. Establecimiento de

hipótesis semánticas. Identificación de problemas de traducción.

Reformulación del mensaje: resumen y síntesis textual, identificación de problemas de interferencia lingüísti-

ca, errores de redacción en lengua meta.

Traducción directa. gramática contrastiva, tipos de errores en traducción, estrategias básicas, detección de pla-

nos lingüísticos, identificación de prioridades entre planos lingüísticos, documentación aplicada al texto (enfo-

que práctico), terminografía aplicada al texto (enfoque práctico).

Herramientas informáticas: procesamiento de texto, bases de datos, Internet, herramientas de ayuda a la tra-

ducción.

Búsqueda y gestión de la información: fuentes documentales, criterios de búsqueda y selección de datos, aná-

lisis de datos

Análisis de traducciones: comparación entre original y traducción, comparación entre traducciones profesiona-

les, revisión de traducciones, crítica de traducciones.

Traducción en equipo: coordinación de equipos, asignación y asunción de responsabilidades, gestión de fases

intermedias, gestión de plazos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

CARÁCTER OPTATIVO ECTS curso

Introducción al Derecho semestral 4,5 1º

Enfoques económicos para las RR. II. (I) semestral 3 1º

Enfoques económicos para las RR. II. (II) semestral 3 1º

Instituciones y políticas de acción exterior de la UE semestral 3 3º

Localización semestral 3 3º/4º

Traducción literaria B-A semestral 3 3º/4º

Traducción literaria C-A semestral 3 3º/4º

Traducción audiovisual semestral 3 3º/4º

Traducción técnica B-A semestral 3 3º/4º

Traducción técnica C-A semestral 3 3º/4º

Traducción publicitaria semestral 3 3º/4º

Traducción institucional B-A semestral 3 3º/4º

Traducción institucional C-A semestral 3 3º/4º

Traducción financiera semestral 3 4º

Traducción en los medios de comunicación semestral 3 3º/4º

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGP09 - Compromiso ético

CGP10 - Razonamiento crítico

CGP12 - Rigor y seriedad en el trabajo

CGP13 - Trabajo en equipo

CGP16 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CGS17 - Capacidad de trabajo intelectual

CGS18 - Aprendizaje autónomo

CGS19 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CGS20 - Motivación por la calidad

CGS21 - Creatividad

CGS22 - Comprensión de las culturas y las costumbres de otros países

CGI01 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI02 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

CGI03 - Conocimiento de lengua extranjera

CGI05 - Capacidad de gestión de la información

CGI06 - Manejo y conocimiento de soportes técnicos e informáticos

CGI07 - Toma de decisiones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Capacidad de entender textos especializados

CE18 - Capacidad de analizar distintos tipos de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual

CE20 - Capacidad de desenvolverse de forma oral y escrita en los ámbitos de los distintos perfiles profesionales

CE22 - Destrezas de traducción

CE27 - Conocimiento de los conceptos básicos generales propios de las ramas de especialización (economía, derecho)

CE28 - Dominio de técnicas de traducción asistida
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CE29 - Dominio de técnicas y terminología de la traducción especializada

CE9 - Destreza para la búsqueda de información / documentación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones de carácter expositivo 383 100

Ejercicios prácticos/resolución de
problemas

765 35

Trabajos individuales/grupales 191 12

Exposición individuales/grupales 186 50

Estudio personal y documentación 388 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 80.0

Evaluación de ejercicios prácticos/
resolución de problemas

0.0 40.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

0.0 40.0

Monografías individuales/grupales 0.0 40.0

Participación activa del alumno 0.0 30.0

NIVEL 2: Ética, Deontología y valores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Hecho Religioso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento Social Cristiano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias genéricas y resultados de aprendizaje

Instrumentales

CGI2 Comunicación oral y escrita en la lengua propia

RA1 Puede expresarse de forma oral y escrita correctamente.

RA2 Se expresa por escrito con precisión y corrección gramatical y ortográfica.

RA3 Es capaz de expresarse verbalmente con soltura, fluidez, claridad y de

forma comprensible.

CGI4 Capacidad de organización y planificación

RA1 Identifica y organiza temporalmente las tareas necesarias para la realiza-

ción sus actividades de aprendizaje, cumpliendo con los plazos estableci-

dos de entrega de actividades.

RA2 Es capaz de establecer prioridades y seleccionar materiales en la realiza-

ción de las tareas en función de las demandas del profesor.

CGI5 Capacidad de gestión de la información

RA1 Sabe buscar y analizar información de fuentes diversas.

RA2 Conoce y utiliza adecuadamente una diversidad de recursos bibliográficos

y documentales, manejándose con soltura en la biblioteca tradicional y

electrónica.

RA3 Conoce y maneja Internet como fuente para la búsqueda de información.

RA4 Discrimina el valor y la utilidad de diferentes fuentes y tipos de informa-

ción.

CGI6 Manejo y conocimiento de soportes técnicos e informáticos

RA1 Desarrollar conocimientos referentes a las tecnologías de la información y

comunicación, y al conocimiento de idiomas.

RA2 Elabora correctamente trabajos e informes de investigación en formato

electrónico.

RA3 Utiliza programas informáticos y medios audiovisuales para el apoyo de

presentaciones orales.

RA4 Maneja Internet y otros recursos informáticos para la búsqueda de infor-

mación.

RA5 Utiliza Internet para comunicarse y trabajar cooperativamente.

RA6 Es capaz de realizar una lectura comprensiva en otras lenguas, especial-

mente inglés.

RA7 Busca y utiliza documentación para sus actividades de aprendizaje en

otras lenguas, especialmente inglés.

CGI7 Toma de decisiones

RA1 Dispone de la capacidad para tomar decisiones de una forma autónoma.

RA2 Reconoce y busca alternativas a las dificultades de aprendizaje teórico y

práctico, contrastándolas con profesores, tutores y sus propios compañe-

ros

RA3 Realiza actividades y elabora trabajos de contenido teórico o empírico,

en los que el estudiante contempla variedad de aproximaciones teóricas,

evidencia empírica y metodologías de análisis, las evalúa, selecciona y

toma decisiones argumentadas.
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Personales

CGP10 Razonamiento crítico

RA1 Conoce, clasifica y contrasta teorías, modelos y metodologías de análisis

propias de diferentes enfoques de una disciplina, o de varias disciplinas.

RA2 Contrasta contenidos teóricos y prácticos de las materias de estudio con

aspectos de la realidad observados en las prácticas de mediación y objeto

de supervisión profesional.

CGP11 Habilidades interpersonales

RA1 Se comporta de forma respetuosa con los argumentos aportados por los

demás.

RA2 Aprecia, valora y toma en consideración las aportaciones de otros en los

trabajos en equipo

CGP13 Trabajo en equipo

RA1 Puede trabajar en equipo y de manera particular en equipos de carácter

interdisciplinar.

RA2 Elabora trabajos en grupos, cooperando con otros en la búsqueda y selec-

ción de la información, análisis de la evidencia presentada, y redacción de

las conclusiones, realizando las tareas acordadas en los tiempos previstos.

RA3 Usa Internet para comunicarse y trabajar cooperativamente

Sistémicas

CGS17 Capacidad de trabajo intelectual

RA1 Adquiere conocimientos en las diversas áreas de estudio, apoyándose

en libros de texto avanzados e incluyendo aspectos que implican conoci-

mientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

RA2 Lee, sintetiza y comprende críticamente materiales bibliográficos de refe-

rencia, así como de materiales que presentan resultados de investigacio-

nes, memorias, textos de supervisión profesional, y otros materiales de

carácter aplicado.

RA3 Conoce y distingue conceptos, marcos teóricos y modelos propios de las

diferentes materias del área de estudio y áreas de estudios afines.

CGS18 Aprendizaje autónomo

RA1 Desarrollar aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender

estudios a lo largo de la vida en la actualidad y en años posteriores con un

alto grado de autonomía.

RA2 Elabora materiales propios de apoyo (esquemas, resúmenes, cuadros com-

parativos¿) que organicen los contenidos teóricos y prácticos trabajados

en el aula, así como aquellos aportados por las referencias bibliográficas o

las búsquedas de documentación trabajadas de forma autónoma.

RA3 Actualiza permanentemente la búsqueda, selección y utilización en su es-

tudio y en los trabajos que realiza de materiales bibliográficos y empíricos

novedosos y de origen multidisciplinar.

CGS19 Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

RA1 Sabe aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma pro-

fesional y poseer las competencias que suelen demostrarse por medio de

la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas den-

tro de su área de estudio.

RA2 Resuelve casos prácticos que presentan una situación profesional real en

los que aplicar conceptos e hipótesis contenidas en teorías y modelos.

RA3 Participa en debates grupales sobre las diferentes soluciones alcanzadas

en ejercicios prácticos, contrastando documentación y evidencia empírica,

y expresando de forma clara y asertiva sus argumentos.

CGS20 Motivación por la calidad

RA1 Estar motivado por el ejercicio de su profesión, actuando de manera res-

ponsable y orientando dicho ejercicio profesional hacia la calidad.

RA2 Asume sus responsabilidades en el proceso de aprendizaje, tanto en las

materias teóricas como en la realización de sus prácticas.

RA3 Se preocupa por estar al día en el avance de los conocimientos y técnicas

propias de la profesión.

CGS21 Creatividad

RA1 Desarrolla la creatividad como forma de identificación, prevención y re-

solución de problemas y conflictos sociales.

RA2 Elabora trabajos adoptando enfoques originales, tanto en la selección de

temas, preguntas que formula, enfoques teóricos que referencia y metodo-

logías de análisis que emplea.

RA3 Resuelve casos prácticos aportando soluciones nuevas y diferentes ante

problemas y situaciones habituales en la práctica profesional.
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CGS22 Comprensión de las culturas y las costumbres de otros países

RA1 Comprende y valora la perspectiva de otras culturas y costumbres, reco-

nociendo la diversidad cultural y humana, apreciando su valor y amplitud,

siendo capaces de gestionar esa diversidad cultural en los diversos ámbi-

tos profesionales.

RA2 Utiliza e introduce en sus trabajos enfoques teóricos, datos, ejemplos, ca-

sos de estudio¿ que reflejan su conocimiento de la diversidad de contextos

culturales.

CGS26 Capacidad de comunicación

RA1 Puede transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público

tanto especializado como no especializado.

RA2 Realiza presentaciones orales y escritas, claras, bien estructuradas, com-

prensibles, y adecuadas en su terminología y contenidos a diferentes au-

diencias.

RA3 Domina programas informáticos y medios audiovisuales para el apoyo de

presentaciones orales.

RA4 Demuestra tener capacidad para responder a las preguntas de sus compa-

ñeros y profesores apoyándose en los argumentos elaborados

Competencias específicas y resultados de aprendizaje

CE30 Identificar y gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos diseñando estrategias de superación y reflexionando sobre los mismos.

RA1 Es capaz de proponer en su práctica profesional soluciones integradoras

entre grupos que no comparten los mismos códigos culturales.

RA2 Comprende la importancia y la urgencia del ecumenismo y del dialogo

interreligioso y valora críticamente la relación entre lo religioso y las dis-

tintas formas de violencia.

RA3 Identificar y razona los principios éticos fundamentales de la doctrina so-

cial cristiana que informan el análisis y juicio de la realidad social.

RA4 Conoce y analiza el pensamiento cristiano en su recorrido histórico sobre

las cuestiones sociales, económicas y políticas más importantes en la épo-

ca contemporánea, en diálogo con otras alternativas.

RA5 Identifica y evalúa críticamente los dilemas morales que pueden presen-

tarse en el desempeño profesional.

RA6 Conoce y distingue modelos de resolución de los dilemas morales de la

práctica profesional.

RA7 Identifica y analiza críticamente aquellos casos con los que puede encon-

trarse, tomando en consideración las diversas alternativas posibles, des-

de una reflexión sosegada de las aspiraciones y las normas de su práctica

profesional.

RA8 Identifica y reflexiona sobre las posibilidades y obstáculos que las institu-

ciones en las que trabaja imponen a prácticas profesionales éticas.

CE31 Promover una práctica de la mediación intercultural que se desarrolle en el marco de la ética profesional, poniéndose de manifiesto en prácticas no

discriminatorias, respetuosas con la autodeterminación.

RA1 Reflexiona sobre la aplicación de los principios y criterios del pensamien-

to social cristiano ante cuestiones y situaciones de la práctica profesional.

RA2 Es capaz de integrar en la intervención profesional el pensamiento social

cristiano con otros criterios éticos de profesionales y personas con las que

trabaja.

RA3 Actualiza sus conocimientos previos acerca de la ética y su historia.

RA4 Adquiere sensibilidad hacia los aspectos morales de la profesión.

RA5 Conoce y comprende las bases conceptuales básicas para discutir y funda-

mentar las cuestiones éticas más relevantes de su práctica profesional.

RA6 Asume responsablemente su propia praxis en sus prácticas de mediación,

reflexionando sistemáticamente sobre ella.

RA7 Comprende y valor críticamente el significado de las distintas manifesta-

ciones culturales de la ética con las que puede encontrarse en el ámbito de

la relación profesional.

RA8 Conoce y participa en el diseño de instrumentos profesionales y organiza-

tivos de compromiso ético en su intervención con personas-familias, gru-

pos y comunidades.

CE32 Analizar críticamente la realidad social, como forma de identificar y prevenir la aparición de nuevas problemáticas sociales.

RA1 Adquiere un conjunto de conocimientos que le permite situarse con argu-

mentos fundados ante los debates más significativos sobre la diversidad

cultural y la pluralidad del hecho religioso.
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CE33 Conocer y evaluar los códigos de ética del trabajo de mediación intercultural y su aplicabilidad en contextos específicos.

RA1 Conoce la historia de la profesión en cuanto a modos de proceder éticos.

RA2 Conoce y comprende las funciones, valores, principios y normas de códi-

gos deontológicos reconocidos en el ámbito nacional y comparado.

RA3 Es capaz de evaluar e Identificar el modo de actuación más adecuado en

situaciones de conflicto de valores, principios y/o normas contenidas en

los códigos deontológicos.

CE34 Desarrollar una sensibilidad social que parta de la identificación de las causas de los problemas sociales para potenciar la promoción de las personas.

RA1 Reflexiona sobre las cuestiones sociales, económicas y políticas que cons-

tituyen el eje histórico de nuestra época.

RA2 Comprende y respeta la diversidad cultural.

RA3 Identifica los estereotipos existentes sobre la diferencia y la diversidad

cultural.

RA4 Adquiere una mirada solidaria sobre las circunstancias vitales de las per-

sonas, grupos y comunidades.

RA5 Respeta las diferentes tradiciones religiosas, especialmente el Islam, el

Cristianismo y el Judaísmo, a partir del conocimiento de sus elementos

específicos y de su desarrollo histórico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos

1 Principios éticos fundamentales de la doctrina social cristiana. Principios y criterios del pensamiento social cris-

tiano. Análisis y juicio de la realidad social. Historia del pensamiento cristiano.

2 Historia de las religiones: Islam, Cristianismo, Judaísmo. Ecumenismo y diálogo interreligioso. La diversidad

cultural y la pluralidad del hecho religioso. Conflictos, dilemas y problemas éticos. El problema de la violencia.

Diferencias entre códigos culturales.

3 Historia de la Ética. Conceptos básicos. Aspectos y dilemas morales en el desempeño profesional. Modelos de

resolución y alternativas. Las instituciones de la sociedad actual. Manifestaciones culturales de la ética. Instru-

mentos de compromiso ético.

4 Ética y deontología de la mediación intercultural. Contextos específicos. Historia de la profesión en cuanto a

modos de proceder éticos. Funciones, valores, principios y normas de códigos deontológicos reconocidos.

5 Los problemas sociales. Cuestiones sociales, económicas y políticas en el eje histórico de nuestra época. La di-

versidad cultural: estereotipos y reflexión crítica. Las circunstancias vitales de las personas, grupos y comunida-

des.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGP10 - Razonamiento crítico

CGP11 - Habilidades interpersonales

CGP13 - Trabajo en equipo

CGS17 - Capacidad de trabajo intelectual

CGS18 - Aprendizaje autónomo

CGS19 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CGS20 - Motivación por la calidad

CGS21 - Creatividad

CGS22 - Comprensión de las culturas y las costumbres de otros países

CGS26 - Capacidad de comunicación

CGI02 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

CGI04 - Capacidad de organización y planificación

CGI05 - Capacidad de gestión de la información

CGI06 - Manejo y conocimiento de soportes técnicos e informáticos

CGI07 - Toma de decisiones
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Analizar críticamente la realidad social, como forma de identificar y prevenir la aparición de nuevas problemáticas sociales.

CE33 - Conocer y evaluar los códigos de ética del trabajo de mediación intercultural y su aplicabilidad en contextos específicos.

CE34 - Desarrollar una sensibilidad social que parta de la identificación de las causas de los problemas sociales para potenciar la
promoción de las personas.

CE30 - Identificar y gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos diseñando estrategias de superación y reflexionando sobre los
mismos.

CE31 - Promover una práctica de la mediación intercultural que se desarrolle en el marco de la ética profesional, poniéndose de
manifiesto en prácticas no discriminatorias, respetuosas con la autodeterminación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones de carácter expositivo 68 100

Ejercicios prácticos/resolución de
problemas

34 25

Trabajos individuales/grupales 22 20

Exposición individuales/grupales 22 40

Estudio personal y documentación 79 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 80.0

Evaluación de ejercicios prácticos/
resolución de problemas

0.0 40.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

0.0 40.0

Monografías individuales/grupales 0.0 40.0

Participación activa del alumno 0.0 30.0

NIVEL 2: Contenidos profesionalizantes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Práctica profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de proyectos de traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Didáctica de aprendizaje de lenguas extranjeras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Práctica Facultativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Maquetación, revisión, corrección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias genéricas y resultados de aprendizaje

Instrumentales

CGI1 Capacidad de análisis y síntesis

RA1 Analiza y comprende todo tipo de textos y discursos especializados.

RA2 Extrae las relaciones de sentido existentes en un texto.

RA3 Posee recursos de sintetización y reformulación en la lengua de llegada.

RA4 Sabe analizar y segmentar correctamente unidades terminológicas.

CGI2 Comunicación oral y escrita en la lengua propia

RA1 Domina las normas ortográficas y ortotipográficas.

RA2 Se expresa con corrección léxica, morfológica, sintáctica y semántica.

RA3 Puede redactar con estilo culto en varios registros tecnolectales del caste-

llano.

RA4 Mantiene la cohesión y coherencia del texto.

CGI3 Conocimiento de lengua extranjera

RA1 Comprende adecuadamente un texto redactado en varios registros espe-

cializado en otra lengua.

RA2 Conoce las reglas sintácticas que gobiernan las unidades lingüísticas en

otras lenguas.

RA3 Conoce las normas que gobiernan varios registros especializados en la

lengua extranjera.

CGI4 Capacidad de organización y planificación

RA1 Gestiona eficientemente plazos y fases.

RA2 Sabe fijar plazos intermedios y respetarlos.

RA3 Posee técnicas de organización eficaz del tiempo.

RA4 Evalúa la cantidad de trabajo necesario para un objetivo dado.
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RA5 Establece las prioridades de tiempo en función de sus responsabilidades.

CGI5 Capacidad de gestión de la información

RA1 Es capaz de buscar y analizar información procedente de fuentes diversas.

RA2 Dispone de diversas estrategias de búsqueda documental .

RA3 Dispone de métodos alternativos de búsqueda de datos.

CGI6 Manejo y conocimiento de soportes técnicos e informáticos

RA1 Maneja con eficacia las herramientas informáticas de uso común.

RA2 Maneja eficazmente las herramientas informáticas de traducción asistida.

RA3 Aplica con criterios de rentabilidad y eficacia el manejo y gestión de he-

rramientas de ayuda a la traducción.

RA4 Es capaz de aplicar los mecanismos y técnicas ya conocidos a posibles

herramientas nuevas.

RA5 Asimila conceptos de programación para traductores

CGI7 Toma de decisiones

RA1 Decide cuáles los planos lingüísticos relevantes en el TO.

RA2 Realiza correctamente la asignación de prioridades entre dichos planos.

RA3 Decide el peso específico de los componentes normativos y descriptivos

del lenguaje.

RA4 Establece hipótesis verosímiles en casos problemáticos y dispone de me-

dios para verificarlas.

RA5 Puede reaccionar con lucidez en situaciones críticas y problemáticas.

Personales

CGP9 Compromiso ético

RA1 Se conduce con criterios acordes con los valores básicos de igualdad y no

discriminación, justicia, libertad y generosidad.

RA2 Comprende los factores sociales, morales, éticos y deontológicos de cada

proyecto de traducción.

RA3 Es consciente de formar parte de la comunidad de traductores y de su in-

fluencia personal sobre el mercado en el que se inserta.

RA4 Asume una posición ética y deontológicamente responsable en cada caso.

RA5 Comprende su propia importancia en el desarrollo de las relaciones inter-

culturales.

CGP10 Razonamiento crítico

RA1 Desarrolla los mecanismos mentales necesarios para

razonar con lucidez.

RA2 Recibe constructivamente las críticas de sus superviso-

res.

RA3 Detecta e identifica incoherencias, carencias importan-

tes y problemas en una situación dada.

RA4 Muestra capacidad de valorar y discutir el propio tra-

bajo

RA5 Detecta las categorías de errores que pueden existir en

un texto traducido.

RA6 Propone estrategias de solución de errores de acuerdo

con cada caso.

CGP11 Habilidades interpersonales

RA1 Motiva a las personas.

RA2 Conoce los recursos para comunicarse eficazmente con

sus clientes en situaciones problemáticas.

RA3 Sabe comprender o adoptar el punto de vista de su in-

terlocutor.

CGP12 Rigor y seriedad en el trabajo

RA1 Se documenta adecuadamente.

RA2 Respeta escrupulosamente las fases de comprensión,

documentación, gestión de datos, formulación y revi-

sión.

RA3 Discrimina rigurosamente las fuentes utilizadas.

RA4 Fundamenta adecuadamente sus decisiones de traduc-

ción.

RA5 Es claro y explícito en los casos en que no encuentra

soluciones satisfactorias a los problemas de traducción.

CGP13 Trabajo en equipo
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RA1 Se integra en un equipo de trabajo.

RA2 Escucha constructivamente las sugerencias ajenas.

RA3 Se responsabiliza de su trabajo.

RA4 Contribuye al trabajo colectivo.

RA5 Acepta e interioriza las observaciones de sus revisores.

RA6 Respeta la experiencia ajena y aprende de ella.

CGP14 Trabajo en un contexto internacional

RA1 Domina las lenguas vehiculares.

RA2 Valora la multiculturalidad y diversidad.

RA3 Detecta los problemas derivados de las diferencias culturales.

CGP16 Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

RA1 Posee criterios de comparación entre culturas, lenguas y tradiciones.

RA2 Detecta los problemas derivados de las diferencias culturales.

RA3 Identifica los factores de riqueza intrínsecos a la multiculturalidad.

Sistémicas

CGS17 Capacidad de trabajo intelectual

RA1 Posee la capacidad de concentrarse, estudiar y aprender de forma propor-

cionada a las necesidades de la tarea.

RA2 Se organiza eficazmente con respecto a fases y plazos.

RA3 Evalúa la cantidad de trabajo necesario para un objetivo dado.

RA4 Establece las prioridades de tiempo en función de sus responsabilidades.

CGS18 Aprendizaje autónomo

RA1 Detecta lagunas en su formación.

RA2 Identifica nuevas necesidades de aprendizaje propio.

RA3 Es capaz de aprender con autonomía.

RA4 Relaciona conceptos nuevos con nociones ya adquiridas anteriormente.

CGS19 Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

RA1 Relaciona conceptos de manera interdisciplinar o transversal.

RA2 Identifica correctamente los conocimientos aplicables a cada situación.

RA3 Extrae denominadores comunes entre distintas materias.

RA4 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA5 Asigna correctamente la función del encargo a cada tipo de proyecto de

traducción.

RA6 Dispone de estrategias traductológicas distintas que puede llevar a la prác-

tica al traducir un texto.

RA7 Categoriza los conceptos a partir de su experiencia de traducción.

CGS20 Motivación por la calidad

RA1 Conoce las normas y protocolos aplicables a cada fase del trabajo lingüís-

tico.

RA2 Posee criterios de revisión del trabajo de traducción.

RA3 Discrimina cuidadosamente la calidad de las fuentes documentales que

emplea en la traducción.

RA4 Revisa con rigor su trabajo y el de los demás, tantas veces como sea nece-

sario..

RA5 Se adapta a las necesidades comunicativas específicas planteadas en cada

trabajo de traducción.

RA6 Es capaz de encontrar revisores especializados para cada tipo de traduc-

ción que aborda.

RA7 Antepone el criterio de calidad en las fases documentales y terminográfi-

cas.

RA8 Conoce y explica adecuadamente los parámetros de calidad irrenunciables

en su trabajo.

CGS21 Creatividad

RA1 Es capaz de proponer soluciones comunicativas originales y múltiples en

lengua española.

RA2 Escribe textos fluidos y originales.

RA3 Detecta las facetas intraducibles en los diversos planos lingüísticos.

RA4 Es capaz de proponer soluciones que compensen las pérdidas inevitables.

CGS22 Comprensión de las culturas y las costumbres de otros países
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RA1 Comprende los esquemas mentales propios del ámbito de especialidad en otras culturas.

RA2 Puede emprender un análisis comparativo entre las culturas de partida y de llegada en el trabajo interlingüístico.

CGS24 Adaptación a nuevas situaciones

RA1 Dispone de mecanismos para aclarar las ideas en mo-

mentos de tensión.

RA2 Reconoce las ventajas e inconvenientes de una situa-

ción nueva.

RA3 Plantea estrategias de solución para problemas nuevos.

RA4 Calibra adecuadamente el alcance de sus posibilidades.

CGS26 Capacidad de comunicación

RA1 Puede transmitir información, ideas, problemas y solu-

ciones a un público tanto especializado como no espe-

cializado.

RA2 Realiza presentaciones orales y escritas, claras, bien

estructuradas, comprensibles, y adecuadas en su termi-

nología y contenidos a diferentes audiencias.

RA3 Domina programas informáticos y medios audiovisua-

les para el apoyo de presentaciones orales.

Competencias específicas y resultados de aprendizaje

CE9 Destreza para la búsqueda de información / documentación

RA1 Identifica correctamente los parámetros de búsqueda.

RA2 Domina las técnicas de búsqueda documental y de datos

RA3 Analiza la fiabilidad relativa de las diversas fuentes.

RA4 Evalúa la aplicabilidad de los datos encontrados.

RA5 Gestiona eficazmente las fases y plazos intermedios.

CE22 Destrezas de traducción

RA1 Analiza funciones textuales, agentes y factores relevantes en el proceso de

traducción o interpretación.

RA2 Maneja varios registros lingüísticos especializados.

RA3 Es capaz de establecer diversas hipótesis de correspondencia en varios

niveles textuales y discursivos.

CE26 Diseño y gestión de proyectos

RA1 Aprecia el potencial de cada integrante del equipo.

RA2 Se organiza eficazmente con respecto a recursos, fases y plazos interme-

dios.

RA3 Respeta los plazos.

RA4 Divide y asigna plazos y trabajos con eficacia.

Tiene capacidad de documentar fases y etapas

Posee criterios de cálculo de costes, gastos, beneficios y márgenes.

CE28 Dominio de técnicas de traducción asistida

RA1 Conoce los principales programas informáticos de ayuda a la traducción.

RA2 Elabora y gestiona memorias de traducción.

RA3 Sabe alinear textos y documentos.

RA4 Maneja adecuadamente bases de datos terminológicas y documentales.

RA5 Es capaz de aplicar los mecanismos y técnicas ya conocidos a posibles

herramientas nuevas.

CE29 Dominio de técnicas y terminología de la traducción especializada

RA1 Domina las técnicas documentales.

RA2 Domina la gestión terminológica.

RA3 Establece correctamente esquemas conceptuales en función de la discipli-

na y del subgénero textual.

RA4 Analiza y comprende los textos básicos propios del ámbito de especiali-

dad correspondiente.

RA5 Establece y categoriza los problemas traductológicos que presentan los

textos de especialidad.

RA6 Posee estrategias de traducción adaptadas a cada tipo básico de problema

que plantea el texto.
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RA7 Es capaz de identificar con rapidez las fuentes documentales precisas para

traducir cada tipo de texto.

RA8 Analiza la aplicabilidad de las soluciones documentales y terminológicas

encontradas según el tipo textual.

CE35 Dominio de las técnicas de edición, maquetación y revisión textual

RA1 Puede corregir adecuadamente un texto redactado en castellano.

RA2 Posee las nociones conceptuales básicas pertenecientes al dominio de la

edición y maquetación.

RA3 Distingue entre edición de mesa, revisión de estilo y revisión de traduc-

ción.

CE36 Conocimiento de los aspectos económicos y profesionales del mercado

RA1 Puede hacerse con criterios adecuados para establecer tarifas en función

del trabajo de traducción.

RA2 Comprende los factores de selección de recursos humanos en el campo de

la traducción.

RA3 Conoce diversas figuras de cooperación profesional en el ámbito empresa-

rial y de las personas jurídicas.

RA4 Posee nociones de fiscalidad para traductores

RA5 Conoce los requisitos de normalización de proyectos de traducción.

RA6 Dispone de nociones de ergonomía.

CE37 Gestión y documentación de proyectos de traducción

RA1 Conoce el concepto y técnicas de de edición de mesa

RA2 Conoce el concepto y técnicas de corrección de estilo

RA3 Conoce el concepto y técnicas de revisión de traducciones

CE38 Adaptación al cliente

RA1 Distingue entre canon y uso lingüístico.

RA2 Dispone de criterios adecuados de flexibilización del mensaje lingüístico.

RA3 Comprende los esquemas conceptuales básicos del sector en que se inser-

ta el trabajo de traducción.

RA4 Comprende cabalmente la función social y profesional de su trabajo, y las

distingue en cada caso.

CE39 Resistencia a la presión

RA1 Dispone de mecanismos para aclarar las ideas en momentos de tensión.

RA2 Es capaz de valorar las exigencias del cliente y de actuar en consecuencia.

RA3 Adapta y flexibiliza su capacidad de trabajo.

RA4 Establece correctamente las prioridades de trabajo.

RA5 Gestiona eficazmente las fases y plazos intermedios.

CE40 Conocimientos de didáctica aplicada a segundas lenguas

RA1 Maneja las principales nociones teóricas aplicables a la enseñanza de se-

gundas lenguas.

RA2 Distingue las capacidades propias de cada franja de edad en el ser hu-

mano.

RA3 Puede diseñar una ficha docente de manera adecuada, en función de la

edad y condiciones del alumnado.

RA4 Está en condiciones de aplicar métodos comparativos a las lenguas.

RA5 Puede elaborar ejercicios de aprendizaje.

RA6 Puede fijar objetivos y plazos de aprendizaje.

RA7 Domina el idioma objeto de la enseñanza.

CE41 Capacidad de transmitir conocimientos y competencias

RA1 Conoce las técnicas de motivación al aprendizaje.

RA2 Es capaz de explicar conceptos teóricos de manera concisa y clara.

RA3 Puede proponer ejemplos de forma creativa y adecuada al caso.

RA4 Respeta y trata de comprender a las personas a quienes enseña.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos

1 Parámetros profesionales: gramática, canon y uso lingüístico; jergas y tipos textuales; análisis del contexto

situacional comunicativo, función de la traducción, gestión de fases y plazos en el trabajo individual.

2 Didáctica general: conceptos teóricos, problemas actuales, cuestiones de enseñanza-aprendizaje.

3 La ficha docente: objetivos, métodos y problemas. El desarrollo de un curso. Adaptación curricular. La fijación

de metas intermedias.

4 La adaptación al cliente: Los esquemas mentales propios de las profesiones. Criterios de calidad frente a pla-

zos. La revisión profesional.

5 Proyectos de traducción: fases de atribución, encargo, terminología y documentación, revisión y corrección,

retroalimentación del cliente.

6 Las normas UNE: recorrido histórico y panorama actual. La normalización de procedimientos y protocolos en

los sectores económicos.

7 Diseño y gestión del trabajo individual de traducción: Conceptos básicos: plazos, cálculo de costes, tarifa-

ción. Herramientas informáticas. La traducción jurada.

8 El mercado de traducción: Agencias, empresas, autónomos y cooperativas. Selección de recursos humanos. El

mercado editorial. Nichos y segmentos actuales en traducción. El problema de las tarifas. Perspectivas futuras.

9 Revisión de campos especializados: Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas: Derecho, Economía, Relaciones

Internacionales. Otras ramas: biotecnología, medicina, informática.

10 Las fases posteriores a la traducción: Revisión, edición de mesa, corrección de estilo. Responsabilidades del

cliente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGP09 - Compromiso ético

CGP10 - Razonamiento crítico

CGP11 - Habilidades interpersonales

CGP12 - Rigor y seriedad en el trabajo

CGP13 - Trabajo en equipo

CGP14 - Trabajo en un contexto internacional

CGP16 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CGS17 - Capacidad de trabajo intelectual

CGS18 - Aprendizaje autónomo

CGS19 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CGS20 - Motivación por la calidad

CGS22 - Comprensión de las culturas y las costumbres de otros países

CGS24 - Adaptación a nuevas situaciones

CGS26 - Capacidad de comunicación

CGI01 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI02 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

CGI03 - Conocimiento de lengua extranjera

CGI04 - Capacidad de organización y planificación

CGI05 - Capacidad de gestión de la información

CGI06 - Manejo y conocimiento de soportes técnicos e informáticos

CGI07 - Toma de decisiones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE41 - Capacidad de transmitir conocimientos y competencias

CE35 - Dominio de las técnicas de edición, maquetación y revisión textual

CE36 - Conocimiento de los aspectos económicos y profesionales del mercado

CE37 - Gestión y documentación de proyectos de traducción

CE38 - Adaptación al cliente

CE22 - Destrezas de traducción

CE26 - Diseño y gestión de proyectos

CE28 - Dominio de técnicas de traducción asistida

CE29 - Dominio de técnicas y terminología de la traducción especializada

CE39 - Resistencia a la presión

CE40 - Conocimientos de didáctica aplicada a segundas lenguas

CE9 - Destreza para la búsqueda de información / documentación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones de carácter expositivo 72 100

Ejercicios prácticos/resolución de
problemas

162 20

Trabajos individuales/grupales 27 0

Exposición individuales/grupales 27 40

Estudio personal y documentación 0 97

Sesiones de supervisión tutorial 65 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 80.0

Evaluación de ejercicios prácticos/
resolución de problemas

0.0 50.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

0.0 40.0

Monografías individuales/grupales 0.0 40.0

Participación activa del alumno 0.0 30.0

Participación activa del alumno en el
proceso tutorial

0.0 30.0

NIVEL 2: Contenidos instrumentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentación aplicada a la traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática aplicada a la traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción Asistida por Ordenador

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Terminología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Competencias genéricas y resultados de aprendizaje

Instrumentales

CGI4 Capacidad de organización y planificación

RA1 Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática.

RA2 Planifica las etapas de realización de un proyecto..

RA3 Identifica los aspectos más significativos de una tarea

CGI5 Capacidad de gestión de la información

RA1 Utiliza diversas fuentes en la realización de los trabajos.

RA2 Cita adecuadamente dichas fuentes.

RA3 Incorpora la información a su propio discurso.

RA4 Maneja fuentes de información relevantes.

RA5 Contrasta y analiza las fuentes.

RA6 Sabe buscar información de forma efectiva.

CGI8 Resolución de problemas

RA1 Identifica y define adecuadamente los problemas y sus posibles causas.

RA2 Plantea soluciones pertinentes.

RA3 Aplica una estrategia de resolución de problemas.

Personales

CGP10 Razonamiento crítico

RA1 Analiza su propio comportamiento buscando la mejora de sus actuacio-

nes.

RA2 Se muestra abierto a la crítica externa sobre sus actuaciones.

RA3 Identifica carencias importantes y problemas en una situación dada.

RA4 Muestra capacidad de valorar y discutir el propio trabajo.

CGP11 Habilidades interpersonales

RA1 Utiliza el diálogo para colaborar y generar buenas relaciones

RA2 Muestra capacidad de empatía y diálogo constructivo

RA3 Valora el potencial del conflicto como motor de cambio e innovación

RA4 Es capaz de despersonalizar las ideas en el marco del trabajo en grupo

para orientarse a la tarea.

CGP12 Rigor y seriedad en el trabajo

RA1 Tiene capacidad de dirigir y finalizar trabajos respetando plazos de entre-

ga.

RA2 Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones

iniciales y un seguimiento básico.

RA3 Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y

realizar sus trabajos.

RA4 Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos.

CGP13 Trabajo en equipo

RA1 Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo informa-

ción, conocimientos y experiencias.

RA2 Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes.

RA3 Contribuye al establecimiento y aplicación de procesos y procedimientos

de trabajo en equipo.

RA4 Maneja las claves para propiciar el desarrollo de reuniones efectivas.

RA5 Desarrolla su capacidad de liderazgo y no rechaza su ejercicio.

Sistémicas

CGS20 Motivación por la calidad

RA1 Muestra capacidad de cumplir con los estándares de excelencia y calidad

RA2 Define su línea de actuación en función de los resultados.

RA3 Tiene método en su actuación y la revisa sistemáticamente.

RA4 Profundiza en los trabajos que realiza.

RA5 Muestra apertura a la innovación.

Competencias específicas y resultados de aprendizaje

CE42 Capacidad para llevar a cabo el proceso documental

RA1 Conoce y aplica las técnicas de búsqueda, análisis y gestión de fuentes

documentales.
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RA2 Sabe evaluar las fuentes documentales.

RA3 Reconoce las importancia de la documentación en el proceso traslativo.

RA4 Conoce los lenguajes documentales.

CE43 Capacidad de recuperar información en Internet

RA1 Conoce las herramientas de búsqueda de información en Internet.

RA2 Sabe evaluar la información en Internet.

RA3 Conoce los recursos web para la traducción.

CE44 Conocimiento de los fundamentos de la documentación y la terminología

RA1 Conoce las diferentes vertientes y teorías de la terminología y la docu-

mentación.

RA2 Conoce las nociones básicas de las disciplinas.

RA3 Conoce los principios metodológicos de las disciplinas.

CE45 Conocimiento de los centros de información nacionales e internacionales

RA1 Sabe diferenciar entre diferentes centros de información físicos y virtua-

les.

RA2 Sabe qué fuentes documentales ofrecen los distintos centros.

CE46 Capacidad de aplicar conocimientos terminológicos a la actividad traductora

RA1 Reconoce la importancia de los recursos terminológicos en el proceso de

traducción.

RA2 Sabe buscar y evaluar terminología en una o más lenguas.

RA3 Conoce recursos terminológicos existentes.

RA4 Sabe identificar y resolver problemas de terminología según los principios

propios de la disciplina.

CE47 Capacidad de iniciar y gestionar proyectos terminológicos

RA1 Sabe llevar a cabo el trabajo terminológico.

RA2 Aplica los principios metodológicos del trabajo terminológico.

CE48 Capacidad de gestión de bases de datos terminológicos

RA1 Conoce y aplica modelos de gestión terminológico

RA2 Maneja las herramientas informáticas de gestión terminológica pertienen-

tes

CE49 Capacidad de participar en la creación y actualización de estándares en terminología

RA1 Conoce las normas terminológicas vigentes y de consulta obligatoria.

RA2 Conoce los organismos competentes en materia de normalización del ám-

bito nacional e internacional y su funcionamiento.

CE50 Capacidad para la elección de herramientas TAO

RA1 Conoce las herramientas disponibles en el mercado y sus características

diferenciadoras.

RA2 Sabe elegir la herramienta adecuada en función de las necesidades.

RA3 Sabe adoptar una visión crítica hacia las herramientas TAO disponibles

en el mercado.

CE51 Dominio profesional de las herramientas informáticas utilizadas en la TAO

RA1 Sabe manejar las herramientas específicas.

RA2 Sabe alinear textos.

RA3 Sabe crear, actualizar y mantener una memoria de traducción.

RA4 Conoce los lenguajes de etiquetado.

CE52 Capacidad de procesamiento informático de corpus y de extracción automática de terminología

RA1 Sabe constituir un corpus electrónico.

RA2 Maneja herramientas específicas de extracción terminológica y de análisis

de corpus.

RA3 Sabe extraer unidades terminológicas.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos

1 El proceso documental: Técnicas de búsqueda, análisis y gestión de fuentes documentales. Evaluación de fuen-

tes. Los lenguajes documentales.

2 Internet como fuente de información: Herramientas de búsqueda. Evaluación de la información en Internet.

Recursos web para la traducción.

3 Fundamentos de documentación y terminología: Teorías de la terminología y la documentación. Nociones

básicas y principios metodológicos.

4 Los centros de información: Centros nacionales e internacionales. Centros de información físicos y virtuales.

Centros y tipos de fuentes documentales.

5 Terminología y terminografía: Los estándares en terminología. Normas terminológicas. Organismos de nor-

malización nacional e internacional. Los recursos terminológicos en el proceso de traducción. Búsqueda y eva-

luación terminológica. Los recursos y los proyectos terminológicos: metodología y aplicaciones.

6 Las bases de datos terminológicos: Modelos de gestión terminológica. Herramientas informáticas.

7 Herramientas TAO: Herramientas disponibles en el mercado. Selección de herramientas en función de las ne-

cesidades. Visión crítica hacia las herramientas TAO. Dominio profesional. Alineación de textos. Gestión de

memorias de traducción. Lenguajes de etiquetado.

8 El corpus terminológico: Elaboración de corpus. Extracción terminológica y análisis de corpus. La extracción

de unidades terminológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGP10 - Razonamiento crítico

CGP11 - Habilidades interpersonales

CGP12 - Rigor y seriedad en el trabajo

CGP13 - Trabajo en equipo

CGS20 - Motivación por la calidad

CGI04 - Capacidad de organización y planificación

CGI05 - Capacidad de gestión de la información

CGI08 - Resolución de problemas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE42 - Capacidad para llevar a cabo el proceso documental

CE43 - Capacidad de recuperar información en Internet

CE44 - Conocimiento de los fundamentos de la documentación y la terminología

CE45 - Conocimiento de los centros de información nacionales e internacionales

CE46 - Capacidad de aplicar conocimientos terminológicos a la actividad traductora

CE47 - Capacidad de iniciar y gestionar proyectos terminológicos

CE48 - Capacidad de gestión de bases de datos terminológicos

CE49 - Capacidad de participar en la creación y actualización de estándares en terminología

CE50 - Capacidad para la elección de herramientas TAO

CE51 - Dominio profesional de las herramientas informáticas utilizadas en la TAO

CE52 - Capacidad de procesamiento informático de corpus y de extracción automática de terminología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones de carácter expositivo 75 100

Ejercicios prácticos/resolución de
problemas

150 35
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Trabajos individuales/grupales 38 12

Exposición individuales/grupales 36 50

Estudio personal y documentación 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 80.0

Evaluación de ejercicios prácticos/
resolución de problemas

0.0 40.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

0.0 40.0

Monografías individuales/grupales 0.0 40.0

Participación activa del alumno 0.0 30.0

NIVEL 2: Introducción a la interpretación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Interpretación I: Comunicación oral y análisis del discurso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Interpretación II: Técnicas de mediación intercultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Interpretación III: Técnicas de Interpretación Consecutiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Interpretación C-A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias genéricas y resultados de aprendizaje

Instrumentales

CGI1 Capacidad de análisis y síntesis

RA1 Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos.

RA2 Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en discursos

complejos.

RA3 Identifica las carencias de información, establece relaciones con elemen-

tos externos a la situación planteada e intuye una posible clave explicativa

a dichas carencias..

RA4 Es capaz de resumir el mensaje principal de un discurso en una o dos fra-

ses.

RA5 Sabe distinguir entre información principal y secundaria y eliminar todo

lo que no sea necesario para la transmisión del mensaje principal del dis-

curso.

CGI2 Comunicación oral y escrita en la lengua propia

RA1 Se expresa con corrección morfológica y sintáctica y rigor semántico.

RA2 Expresa las ideas de forma estructurada, inteligible y convincente.

RA3 Sabe mantener la cohesión y la coherencia del discurso.

RA4 Interviene ante un grupo con seguridad y soltura.

RA5 Elabora, cuida y consolida un estilo personal de comunicación oral .
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CGI3 Conocimiento de lengua extranjera

RA1 Comprende suficientemente una lengua extranjera como para poder trans-

mitir un mensaje expresado oralmente en dicha lengua en lengua meta con

fidelidad y rigor.

RA2 Se expresa oralmente en lengua extranjera con claridad y corrección.

RA3 Es capaz de hacer correctamente preguntas aclaratorias del discurso origi-

nal.

RA4 Consigue transmitir un mensaje oralmente en lengua meta con concisión

y eficacia.

RA5 Posee el nivel de lengua extranjera (tanto activo como pasivo) necesario

para el buen ejercicio de su profesión.

RA6 Se preocupa por mantener y mejorar dicho nivel de lengua extranjera.

RA7 Incorpora elementos de terminologías especializadas mediante una conti-

nua búsqueda de información y la elaboración de glosarios.

CGI5 Capacidad de gestión de la información

RA1 Utiliza diversas fuentes en la preparación de su trabajo, así como en la

búsqueda de la terminología necesaria.

RA2 Cita adecuadamente dichas fuentes.

RA3 Incorpora la información a su propio discurso.

RA4 Maneja bases de datos relevantes para el área de estudio.

RA5 Contrasta las fuentes, las critica y hace valoraciones propias.

RA6 Sabe reconocer referencias intertextuales y reproducirlas correctamente.

CGI7 Toma de decisiones

RA1 Reacciona con rapidez ante un posible problema, reconociéndolo de ante-

mano y toma las decisiones pertinentes para su resolución inmediata.

RA2 Conoce sus carencias teóricas y técnicas y trata de suplirlas con las estra-

tegias adecuadas.

RA3 Usa el estilo y registro más adecuado al discurso original y a sus propias

capacidades de expresión en lengua materna y extranjera.

RA4 Es capaz de solucionar los problemas técnicos que se presenten en el

transcurso de su trabajo de intérprete.

CGI8 Resolución de problemas

RA1 Identifica y define adecuadamente el problema y sus posibles causas.

RA2 Plantea posibles soluciones pertinentes en función de los consejos perso-

nales sugeridos por los profesores.

RA3 Identifica problemas antes de que su efecto se haga evidente.

RA4 Insiste en la tarea y vuelve a intentarla cuando no se obtiene el resultado

esperado o aparecen obstáculos.

Personales

CGP9 Compromiso ético

RA1 Adecua su actuación a los valores propios del humanismo, la verdad y la justicia.

RA2 Muestra una conducta coherente con la situación y posición en la que se encuentra.

RA3 Se considera a sí mismo como vector imprescindible de la comunicación intercultural.

RA4 Conoce y asume de forma reflexionada los principios éticos y deontológicos de la profe-

sión de intérprete.

RA5 Se preocupa por las consecuencias que su actividad y su conducta puede tener para los

demás.

CGP10 Razonamiento crítico

RA1 Reconoce y reproduce la argumentación lógica de un discurso.

RA2 Sabe mantener la coherencia del original y no añade elementos personales que puedan

distorsionar la información.

RA3 Sabe asumir el papel que la situación profesional le imponga en cada caso.

CGP11 Habilidades interpersonales

RA1 Conoce su papel de mediador en la comunicación e interviene como tal dentro de los lí-

mites que le imponga cada situación profesional.

RA2 Facilita la comunicación entre las partes sin intervenir en ningún caso con aportaciones

personales al contenido de los discursos.

RA3 Sabe que su trabajo sólo se puede realizar correctamente en determinadas condiciones y

sabe pedir con cortesía que dichas condiciones se cumplan (horarios, ergonomía, acústi-

ca¿).

CGP12 Rigor y seriedad en el trabajo
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RA1 Se preocupa por ofrecer en cada caso la

mejor calidad posible en su trabajo.

RA2 Se preocupa por mantener el mayor rigor y

seriedad en su trabajo.

RA3 Es puntual y cumple con los compromisos

adquiridos.

CGP13 Trabajo en equipo

RA1 Participa de forma activa en el trabajo de

grupo compartiendo información, conoci-

mientos y experiencias.

RA2 Se orienta a la consecución de acuerdos y

objetivos comunes.

RA3 Contribuye al establecimiento y aplicación

de procesos y procedimientos de trabajo en

equipo.

RA4 Maneja las claves para propiciar el desarro-

llo de reuniones efectivas.

RA5 Desarrolla su capacidad de liderazgo e ini-

ciativa y no rechaza su ejercicio.

CGP14 Trabajo en un contexto internacional

RA1 Conoce las necesidades específicas del trabajo en un contexto internacio-

nal y trata de minimizar las limitaciones que éste le impone.

RA2 Conoce los diferentes mercados de la interpretación y sabe cuáles son las

principales organizaciones internacionales que contratan intérpretes.

RA3 Sabe gestionar elementos los administrativos y burocráticos propios de su

trabajo en contexto internacional.

RA4 Entiende y asume que el trabajo del intérprete en un contexto internacio-

nal impone muchas veces el cambio de domicilio profesional o la realiza-

ción de frecuentes viajes.

CGP15 Trabajo en un equipo interdisciplinar

RA1 Sabe tratar con diferentes profesionales para la realización del encargo de

interpretación que se le asigne.

RA2 Es capaz de solucionar las cuestiones administrativas que el trabajo de

intérprete impone de manera eficaz y adecuada.

RA3 Es capaz de negociar contratos y de organizar equipos de trabajo con in-

térpretes.

CGP16 Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

RA1 Reconoce las diferencias culturales y su expresión en sus distintas lenguas

de trabajo.

RA2 Sabe trasladar las particularidades culturales del original a la lengua meta

mediante las imágenes y expresiones y modismos adecuados.

RA3 Asume la diversidad de su entorno de trabajo y trata de potenciar la comu-

nicación entre los distintos interlocutores.

Sistémicas

CGS18 Aprendizaje autónomo

RA1 Sabe utilizar las herramientas informáticas necesarias y la literatura ade-

cuada para documentarse de manera independiente sobre los distintos te-

mas que puede llegar a tener que interpretar.

RA2 Reconoce sus carencias y flaquezas y trabaja para mejorarlas de manera

independiente y en base a los consejos personales de los profesores.

RA3 Utiliza los medios audiovisuales a su alcance (grabaciones de audio fun-

damentalmente) para practicar los ejercicios realizados en la clase de ma-

nera independiente.

CGS19 Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

RA1 Comprende y asume la situación y el papel del intérprete en la comunica-

ción entre dos partes.

RA2 Entiende y usa las técnicas y estrategias aprendidas y ejercitadas en el

aula.

RA3 Asume que el intérprete profesional ha de mantener activos el interés por

la actualidad y la curiosidad intelectual de forma que incluya en su diná-

mica de trabajo la del aprendizaje a lo largo de toda la vida.

CGS20 Motivación por la calidad
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RA1 Se preocupa por ofrecer en cada caso la mejor calidad posible en su traba-

jo.

RA2 Se preocupa por mantener el mayor rigor y seriedad en su trabajo.

RA3 Es puntual y cumple con los compromisos adquiridos.

CGS22 Comprensión de las culturas y las costumbres de otros países

RA1 Comprende la diversidad cultural y social como un fenómeno humano y

como una fuente de riqueza.

RA2 Muestra interés por el conocimiento de otras culturas.

RA3 Propicia contextos relacionales inclusivos ante la diversidad.

RA4 Respeta la diversidad cultural.

RA5 Conoce y comprende las especificidades culturales de los países en los

que se hablen las lenguas de su combinación lingüística.

RA6 Conoce y comprende los sistemas políticos de los países en los que se

hablen las lenguas de su combinación lingüística.

RA7 Tiene suficientes conocimientos de cultura general, historia contemporá-

nea y actualidad internacional como para poder interpretar sobre cualquier

tema con un nivel de dificultad medio o divulgativo

RA8 Tiene suficientes recursos documentales como para poder buscar la infor-

mación necesaria para preparar reuniones sobre cualquier tema de un ni-

vel alto o especializado.

CGS23 Iniciativa y espíritu emprendedor

RA1 No duda en pedir que se cumplan las condiciones necesarias para el buen

desarrollo de su trabajo.

RA2 Se manifiesta de manera preactiva para favorecer las mejores condiciones

posibles para el perfecto desarrollo del acto comunicativo.

RA3 Comprende que buena parte de los intérpretes profesionales trabajan co-

mo autónomos y está dispuesto a asumir las particularidades de las rela-

ciones laborales que este régimen laboral determina.

CGS24 Adaptación a nuevas situaciones

RA1 Mantiene el dinamismo y el control en situaciones de presión de tiempo,

desacuerdo, oposición o adversidad.

RA2 Aplica conocimientos y formas de actuación contrastadas en situaciones

conocidas a otras que son nuevas o inesperadas.

RA3 Comprende que lo nuevo es una oportunidad de mejora y es consustancial

a la vida profesional.

CGS25 Liderazgo

RA1 Comprende y asume las responsabilidades de su trabajo y entiende que

sus actuaciones pueden tener consecuencias sobre los demás.

RA2 Comprende y asume que en su trabajo puede tener que organizar y/o coor-

dinar equipos de intérpretes.

RA3 Comprende y asume que en el ejercicio sus responsabilidades profesiona-

les puede tener que negociar tarifas y condiciones de trabajo con los po-

tenciales clientes.

Competencias específicas y resultados de aprendizaje

CE5 Acentuada competencia sociolingüística

RA1 Entiende y asume su papel como mediador en la comunicación intercultu-

ral.

RA2 Comprende y usa adecuadamente los diferentes estilos y registros del dis-

curso.

RA3 Sabe adaptar su actuación y expresión oral a cada situación específica.

RA4 Sabe mantenerse al margen de la interacción entre las partes y se abstiene

de incorporar a su trabajo elementos personales que puedan modificar el

mensaje original.

CE9 Destreza para la búsqueda de información / documentación

RA1 Conoce y maneja las herramientas informáticas necesarias para la búsque-

da de información.

RA2 Sabe documentarse a corto plazo dado un tema específico para la prepara-

ción de una reunión.

RA3 Sabe encontrar literatura general y especializada para la documentación

tanto en temas generales como específicos.

RA4 Consigue elaborar glosarios adaptados a las necesidades de una reunión

con interpretación.

CE26 Diseño y gestión de proyectos

RA1 Es capaz de negociar una oferta de interpretación (tarifas, condiciones,

horario, equipo).
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RA2 Es capaz de formar y coordinar un equipo de intérpretes.

CE36 Conocimiento de los aspectos económicos y profesionales del mercado

RA1 Conoce el funcionamiento del mercado privado y el institucional.

RA2 Conoce las principales Organizaciones Internacionales que contratan in-

térpretes.

RA3 Conoce y comprende las normas deontológicas de la profesión y asume el

compromiso ético que el ejercicio de la misma conlleva.

RA4 Tiene conocimientos básicos de organización de equipos de intérpretes,

negociación de tarifas y condiciones y facturación.

RA5 Conoce las Asociaciones Profesionales.

CE53 Destrezas de interpretación

RA1 Desarrolla y usa los distintos tipos de memoria utilizados en la interpreta-

ción.

RA2 Desarrolla y usa las técnicas de expresión oral.

RA3 Desarrolla y usa la capacidad de análisis y de síntesis.

RA4 Desarrolla y usa la capacidad de reconocimiento y reproducción de la es-

tructura, el registro y el estilo del discurso.

RA5 Desarrolla y usa la técnica de toma de notas de consecutiva.

RA6 Sabe utilizar su competencia comunicativa, adaptándose a la situación y

al papel que ésta le imponga, reconociendo e incorporando los elementos

que determinan las relaciones dentro y fuera del discurso para asumir y

reproducir el contexto del mismo.

CE23 Conocimientos de cultura general y de civilización

RA1 Conoce y comprende las especificidades culturales de los países en los

que se hablen las lenguas de su combinación lingüística.

RA2 Conoce y comprende los sistemas políticos de los países en los que se

hablen las lenguas de su combinación lingüística.

RA3 Tiene suficientes conocimientos de cultura general, historia contemporá-

nea y actualidad internacional como para poder interpretar sobre cualquier

tema con un nivel de dificultad medio o divulgativo.

RA4 Tiene suficientes recursos documentales como para poder buscar la infor-

mación necesaria para preparar reuniones sobre cualquier tema de un ni-

vel alto o especializado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos

1 Conceptos teóricos básicos de la profesión: breve historia de la interpreta-

ción, diferencias entre traducción e interpretación, modalidades de inter-

pretación, conocimientos básicos de los procesos interpretativos e intro-

ducción teórica a la toma de notas.

2 Conocimiento de los aspectos deontológicos y profesionales del mercado

de la interpretación: ética profesional, asociaciones profesionales, merca-

do privado e institucional, presupuestos, organización de un equipo de in-

térpretes y facturación.

3 Conocimiento de las técnicas básicas de comunicación oral: lenguaje ges-

tual, ropa y artefactos, señales vocales, reconocimiento y uso de la distan-

cia y la situación.

4 Actualidad internacional, lectura de prensa y consulta de diferentes fuen-

tes de documentación, conceptos geopolíticos básicos.

5 Ejercicios destinados al desarrollo del dominio de la capacidad de expre-

sión oral en lengua materna y al desarrollo de una correcta capacidad de

expresión oral en lengua extranjera.

6 Ejercicios destinados al desarrollo de la capacidad de análisis y de síntesis, así como del reconocimiento y reproducción de la estructura de un discur-

so, tanto en lengua materna como extranjera.

7 Ejercicios destinados al desarrollo de la atención, la concentración y de los diferentes tipos de memoria que intervienen en el proceso de interpreta-

ción.

8 Ejercicios destinados al reconocimiento y uso del estilo del discurso, así como de las relaciones metafóricas e intertextuales que permitan una correcta

y completa transmisión de todos los matices del discurso original en la lengua meta.

9 Ejercicios destinados a desarrollar las técnicas básicas del intérprete como mediador intercultural.

10 Ejercicios destinados a desarrollar las técnicas básicas de toma de notas y de interpretación consecutiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGP09 - Compromiso ético

CGP10 - Razonamiento crítico

CGP11 - Habilidades interpersonales

CGP12 - Rigor y seriedad en el trabajo

CGP13 - Trabajo en equipo

CGP14 - Trabajo en un contexto internacional

CGP15 - Trabajo en un equipo interdisciplinar

CGP16 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CGS18 - Aprendizaje autónomo

CGS19 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CGS20 - Motivación por la calidad

CGS22 - Comprensión de las culturas y las costumbres de otros países

CGS23 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CGS24 - Adaptación a nuevas situaciones

CGS25 - Liderazgo

CGI01 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI02 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

CGI03 - Conocimiento de lengua extranjera

CGI05 - Capacidad de gestión de la información

CGI07 - Toma de decisiones

CGI08 - Resolución de problemas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE53 - Destrezas de interpretación

CE36 - Conocimiento de los aspectos económicos y profesionales del mercado

CE23 - Conocimientos de cultura general y civilización

CE26 - Diseño y gestión de proyectos

CE5 - Acentuada competencia sociolingüística

CE9 - Destreza para la búsqueda de información / documentación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones de carácter expositivo 120 100

Ejercicios prácticos/resolución de
problemas

240 35

Trabajos individuales/grupales 60 12

Exposición individuales/grupales 58 50

Estudio personal y documentación 122 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 80.0
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Evaluación de ejercicios prácticos/
resolución de problemas

0.0 40.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

0.0 40.0

Monografías individuales/grupales 0.0 40.0

Participación activa del alumno 0.0 30.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias genéricas y resultados de aprendizaje

Instrumentales

CGI1 Capacidad de análisis y síntesis

RA1 Analiza y comprende todo tipo de textos y discursos especializados.

RA2 Extrae las relaciones de sentido existentes en un texto.

RA3 Posee recursos de sintetización y reformulación en la lengua de llegada.

RA4 Sabe analizar y segmentar correctamente unidades terminológicas.

CGI2 Comunicación oral y escrita en la lengua propia

RA1 Domina las normas ortográficas y ortotipográficas.

RA2 Se expresa con corrección léxica, morfológica, sintáctica y semántica.

RA3 Puede redactar con estilo culto en varios registros tecnolectales del caste-

llano.

RA4 Mantiene la cohesión y coherencia del texto.

CGI3 Conocimiento de lengua extranjera

RA1 Comprende adecuadamente un texto redactado en varios registros espe-

cializado en otra lengua.

RA2 Conoce las reglas sintácticas que gobiernan las unidades lingüísticas en

otras lenguas.

RA3 Conoce las normas que gobiernan varios registros especializados en la

lengua extranjera.

CGI4 Capacidad de organización y planificación

RA1 Gestiona eficientemente plazos y fases.

RA2 Sabe fijar plazos intermedios y respetarlos.

RA3 Posee técnicas de organización eficaz del tiempo.

RA4 Evalúa la cantidad de trabajo necesario para un objetivo dado.

RA5 Establece las prioridades de tiempo en función de sus responsabilidades.

CGI5 Capacidad de gestión de la información

RA1 Es capaz de buscar y analizar información procedente de fuentes diversas.

RA2 Dispone de diversas estrategias de búsqueda documental .

RA3 Dispone de métodos alternativos de búsqueda de datos.

CGI6 Manejo y conocimiento de soportes técnicos e informáticos

RA1 Maneja con eficacia las herramientas informáticas de uso común.

RA2 Maneja eficazmente las herramientas informáticas de traducción asistida.

RA3 Aplica con criterios de rentabilidad y eficacia el manejo y gestión de he-

rramientas de ayuda a la traducción.

RA4 Es capaz de aplicar los mecanismos y técnicas ya conocidos a posibles

herramientas nuevas.

RA5 Asimila conceptos de programación para traductores

CGI7 Toma de decisiones

RA1 Decide cuáles los planos lingüísticos relevantes en el TO.

RA2 Realiza correctamente la asignación de prioridades entre dichos planos.

RA3 Decide el peso específico de los componentes normativos y descriptivos

del lenguaje.

RA4 Establece hipótesis verosímiles en casos problemáticos y dispone de me-

dios para verificarlas.

RA5 Puede reaccionar con lucidez en situaciones críticas y problemáticas.

Personales

CGP9 Compromiso ético

RA1 Se conduce con criterios acordes con los valores básicos de igualdad y no

discriminación, justicia, libertad y generosidad.

RA2 Comprende los factores sociales, morales, éticos y deontológicos de cada

proyecto de traducción.
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RA3 Es consciente de formar parte de la comunidad de traductores y de su in-

fluencia personal sobre el mercado en el que se inserta.

RA4 Asume una posición ética y deontológicamente responsable en cada caso.

RA5 Comprende su propia importancia en el desarrollo de las relaciones inter-

culturales.

CGP10 Razonamiento crítico

RA1 Desarrolla los mecanismos mentales necesarios para

razonar con lucidez.

RA2 Recibe constructivamente las críticas de sus superviso-

res.

RA3 Detecta e identifica incoherencias, carencias importan-

tes y problemas en una situación dada.

RA4 Muestra capacidad de valorar y discutir el propio tra-

bajo

RA5 Detecta las categorías de errores que pueden existir en

un texto traducido.

RA6 Propone estrategias de solución de errores de acuerdo

con cada caso.

CGP12 Rigor y seriedad en el trabajo

RA1 Se documenta adecuadamente.

RA2 Respeta escrupulosamente las fases de comprensión,

documentación, gestión de datos, formulación y revi-

sión.

RA3 Discrimina rigurosamente las fuentes utilizadas.

RA4 Fundamenta adecuadamente sus decisiones de traduc-

ción.

RA5 Es claro y explícito en los casos en que no encuentra

soluciones satisfactorias a los problemas de traducción.

Sistémicas

CGS17 Capacidad de trabajo intelectual

RA1 Posee la capacidad de concentrarse, estudiar y aprender de forma propor-

cionada a las necesidades de la tarea.

RA2 Se organiza eficazmente con respecto a fases y plazos.

RA3 Evalúa la cantidad de trabajo necesario para un objetivo dado.

RA4 Establece las prioridades de tiempo en función de sus responsabilidades.

CGS18 Aprendizaje autónomo

RA1 Detecta lagunas en su formación.

RA2 Identifica nuevas necesidades de aprendizaje propio.

RA3 Es capaz de aprender con autonomía.

RA4 Relaciona conceptos nuevos con nociones ya adquiridas anteriormente.

CGS20 Motivación por la calidad

RA1 Conoce las normas y protocolos aplicables a cada fase del trabajo lingüís-

tico.

RA2 Posee criterios de revisión del trabajo de traducción.

RA3 Discrimina cuidadosamente la calidad de las fuentes documentales que

emplea en la traducción.

RA4 Revisa con rigor su trabajo y el de los demás, tantas veces como sea nece-

sario..

RA5 Se adapta a las necesidades comunicativas específicas planteadas en cada

trabajo de traducción.

RA6 Es capaz de encontrar revisores especializados para cada tipo de traduc-

ción que aborda.

RA7 Antepone el criterio de calidad en las fases documentales y terminográfi-

cas.

RA8 Conoce y explica adecuadamente los parámetros de calidad irrenunciables

en su trabajo.

CGS21 Creatividad

RA1 Es capaz de proponer soluciones comunicativas originales y múltiples en

lengua española.

RA2 Escribe textos fluidos y originales.

RA3 Detecta las facetas intraducibles en los diversos planos lingüísticos.

RA4 Es capaz de proponer soluciones que compensen las pérdidas inevitables.
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Competencias específicas y resultados de aprendizaje

CE9 Destreza para la búsqueda de información / documentación

RA1 Identifica correctamente los parámetros de búsqueda.

RA2 Domina las técnicas de búsqueda documental y de datos

RA3 Analiza la fiabilidad relativa de las diversas fuentes.

RA4 Evalúa la aplicabilidad de los datos encontrados.

RA5 Gestiona eficazmente las fases y plazos intermedios.

CE26 Diseño y gestión de proyectos

RA1 Aprecia el potencial de cada integrante del equipo.

RA2 Se organiza eficazmente con respecto a recursos, fases y plazos interme-

dios.

RA3 Respeta los plazos.

RA4 Divide y asigna plazos y trabajos con eficacia.

RA5 Tiene capacidad de documentar fases y etapas

RA6 Posee criterios de cálculo de costes, gastos, beneficios y márgenes.

CE35 Dominio de las técnicas de edición, maquetación y revisión textual

RA1 Puede corregir adecuadamente un texto redactado en castellano.

RA2 Posee las nociones conceptuales básicas pertenecientes al dominio de la

edición y maquetación.

RA3 Distingue entre edición de mesa, revisión de estilo y revisión de traduc-

ción.

CE38 Adaptación al cliente

RA1 Distingue entre canon y uso lingüístico.

RA2 Dispone de criterios adecuados de flexibilización del mensaje lingüístico.

RA3 Comprende los esquemas conceptuales básicos del sector en que se inser-

ta el trabajo de traducción.

RA4 Comprende cabalmente la función social y profesional de su trabajo, y las

distingue en cada caso.

CE39 Resistencia a la presión

RA1 Dispone de mecanismos para aclarar las ideas en momentos de tensión.

RA2 Es capaz de valorar las exigencias del cliente y de actuar en consecuencia.

RA3 Adapta y flexibiliza su capacidad de trabajo.

RA4 Establece correctamente las prioridades de trabajo.

RA5 Gestiona eficazmente las fases y plazos intermedios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de los fundamentos teóricos, metodológicos y prácticos de la traducción especializada, la interpretación y de campos afines y relacionados co-
mo son las lenguas modernas, la teoría e historia de la traducción/interpretación, la informática aplicada, la terminología, la lingüística etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGP09 - Compromiso ético

CGP10 - Razonamiento crítico

CGP12 - Rigor y seriedad en el trabajo

CGP14 - Trabajo en un contexto internacional

CGP16 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CGS17 - Capacidad de trabajo intelectual

CGS18 - Aprendizaje autónomo
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CGS20 - Motivación por la calidad

CGI01 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI02 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

CGI03 - Conocimiento de lengua extranjera

CGI04 - Capacidad de organización y planificación

CGI05 - Capacidad de gestión de la información

CGI06 - Manejo y conocimiento de soportes técnicos e informáticos

CGI07 - Toma de decisiones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE35 - Dominio de las técnicas de edición, maquetación y revisión textual

CE38 - Adaptación al cliente

CE26 - Diseño y gestión de proyectos

CE39 - Resistencia a la presión

CE9 - Destreza para la búsqueda de información / documentación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones de carácter expositivo 6 100

Ejercicios prácticos/resolución de
problemas

4 100

Trabajos individuales/grupales 56 0

Estudio personal y documentación 84 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

20.0 20.0

Monografías individuales/grupales 60.0 60.0

Participación activa del alumno en el
proceso tutorial

20.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Pontificia Comillas Profesor Adjunto 9.6 100 0

Universidad Pontificia Comillas Profesor
Agregado

1.9 100 0

Universidad Pontificia Comillas Profesor
colaborador
Licenciado

88.5 20 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

72 16 82

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El objetivo de la evaluación, según se señala en el Proyecto Educativo de la Universidad Pontificia Comillas (1998), es ser «predominantemente for-
mativa, además de calificadora. No se trata sólo de informar al profesor y al alumno de los resultados obtenidos. Evaluación no es solamente califica-
ción. Que sea formativa significa que permite saber tanto al profesor como al estudiante, fundamentalmente en qué punto del proceso de enseñanza y
aprendizaje se está en un momento determinado. La evaluación hace posible conocer qué dificultades surgen para, a partir de ahí, considerar qué de-
cisiones se pueden tomar para superar esas dificultades. Devolver información al estudiante es, por tanto, una tarea crucial».

Tanto en el Reglamento General de la Universidad (Arts. 95, 96, 97) como en las Normas Académicas que inspiradas en el mismo rigen en la Facultad
de Ciencias Humanas y Sociales (Caps. IV, V, VI y VII), se detallan los procedimientos a seguir para la evaluación del aprendizaje, recogiéndose en
ellas los derechos y obligaciones de alumnos y profesorado en materia de exámenes y calificaciones, convocatorias y paso de curso. En la actualidad,
este conjunto normativo está siendo revisado para ajustarlo a los requerimientos de las nuevas titulaciones. Las Normas Académicas de la Facultad
de Ciencias Humanas y Sociales están disponibles tanto en la página Web -para su difusión y conocimiento por los estudiantes y el profesorado de la
Facultad-, como en formato impreso en la Guía Anual de la Facultad.

Una vez finalizado el período de exámenes, se llevan a cabo las correspondientes Juntas de Evaluación en cada una de las titulaciones. A ellas asisten los profesores, el
tutor, la Jefatura de estudios. En ellas se exponen los resultados académicos obtenidos por los alumnos en las pruebas realizadas y se analiza conjuntamente el rendimien-
to del grupo y sus particularidades. Se presta especial atención a aquellos casos que requieren de una intervención específica, recabando de los tutores la información dis-
ponible que ayude a una valoración más integral y comprensiva de la situación y delegando en éstos el seguimiento y la asistencia que el estudiante necesiten.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upcomillas.es/es/unidad-de-calidad-y-prospectiva/sistema-de-gestion-de-

calidad-audit

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Grado en Traducción e Interpretación no extingue ninguna titulación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02853596D Belén Mercedes Urosa Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@comillas.edu 630453260 915413596 Decana de la Facultad de
Ciencias Humanas y Sociales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

36053082F Julio Luis Martínez Martínez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@comillas.edu 630453260 915413596 Rector de la Universidad
Pontificia Comillas

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

36053082F Julio Luis Martínez Martínez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanp@comillas.edu 630453260 915413596 Rector de la Universidad
Pontificia Comillas
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación.pdf

HASH SHA1 :49FE94FA701EEDFB0226957434A90821EFB1DA21

Código CSV :193635561430702274249878
Ver Fichero: 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Información previa.pdf

HASH SHA1 :28FA7CDCF78290FF0477678035177EC7FC59886C

Código CSV :190397467067808141224919
Ver Fichero: 4.1 Información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. 1 Planificación enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :2625F56B8CB6CC39E7548E07C207B705F9D2A305

Código CSV :193635691149949567285271
Ver Fichero: 5. 1 Planificación enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Profesorado.pdf

HASH SHA1 :E3DB93FE5E7C27501CFDBA8ED17A63638F0DA364

Código CSV :91916668146443251567374
Ver Fichero: Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :D5F76C362026BAA61DB407646556D6230ABC8F68

Código CSV :190397887129724791939858
Ver Fichero: 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :9F3CD5F852856EA611C67E7306898A7902752542

Código CSV :91916691290722261557224
Ver Fichero: Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Estimación de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 :B5E336E3E648468F7223B3AE209DEFB6187056C6

Código CSV :91916717190286419893292
Ver Fichero: Estimación de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
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ESCRITO DE ALEGACIONES EN RESPUESTA AL INFORME DE EVALUACIÓN 


DE FECHA 7-12-2015 A LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL GRADO EN 


TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 


 


Deben introducirse específicamente las modificaciones solicitadas (en sus aspectos esenciales) en 
los apartados correspondientes del formulario de solicitud de modificaciones aunque se detallen en el 
apartado 2.5 de la Memoria. 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Aunque no se indica en el formulario de solicitud de modificación, se ha cambiado la redacción del 
apartado 4.1. Concretamente, al inicio del mismo se ha introducido un párrafo dedicado a especificar 
el Perfil de ingreso (el texto ya figuraba en el apartado 4.2) y, al final, de dicho apartado, se incluye un 
texto dedicado a explicar el Campus Preuniversitario Comillas. Se acepta la modificación pero debe 
incluirse en el apartado correspondiente del formulario de solicitud de modificación. 


No era nuestra intención solicitar ninguna modificación con respecto a este punto. La Subdirección 
general de coordinación académica y régimen jurídico, una vez que se enviaron las modificaciones, 
nos hizo modificar este punto, cambiando lo que existía en el apartado 4.2 al apartado 4.1. 
Solicitamos ahora la modificación. 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe revisar la redacción del sistema de evaluación 05 pues en su versión modificada no está 
clara su referencia. 


Se concreta más este sistema de evaluación: 
 
El sistema de evaluación 05: Participación activa del alumno en clase. 
 
También se añade la siguiente explicación en el apartado 5.1: 


 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SE1 Exámenes  


 Ejercicio organizado de manera colectiva, con instrucciones explícitas y precisas, realizado 


por el alumno que puede adoptar diversos formatos y plantear distintas modalidades de 


preguntas. Se pide que el examinando responda de la forma en que se le requiera a un 


número variable de enunciados, textos o materiales planteados por el profesor con la 


finalidad expresa de calibrar la competencia adquirida por el estudiante en los ámbitos que 


correspondan.  


SE2 Evaluación de ejercicios prácticos/resolución de problemas 


 El profesor plantea ejercicios prácticos, supuestos y casos prácticos en los que el alumno 


deberá resolver los problemas planteados aplicando contenidos de las materias. Permite la 


evaluación del nivel de comprensión de conceptos y la aplicación de los mismos a situaciones 


concretas así como la valoración del nivel de adquisición de competencias.  


SE3 Evaluación de exposiciones individuales/grupales 


 Ejercicio organizado de manera pública, con instrucciones explícitas y precisas, realizado por 


el alumno en medio oral. Se pide que los examinandos expongan públicamente, de modo oral 


tanto individual como colectivamente. Tal presentación pública se plantea con el objeto 


expreso de calibrar la competencia adquirida por los estudiantes en los ámbitos que 
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 2 


correspondan. Limitado en el tiempo y en los tipos o formatos de los materiales de 


presentación o distribución disponibles para los alumnos. 


SE4 Monografías individuales/grupales 


 Actividad propuesta por el profesor a partir de instrucciones explícitas y precisas que será 


realizada de forma individual o grupal, en función de las competencias que evalúa y de su 


contenido formativo. Puede consistir en la presentación de un trabajo escrito cuya modalidad 


y formato debe ser acorde a los requerimientos del profesor. Si se considera idóneo, en 


función de las competencias a evaluar, puede requerir una exposición pública, ya sea 


individual o grupal. 


SE5 Participación activa del alumno en clase 


 Cantidad y calidad de las intervenciones del alumno en las sesiones presenciales, 


demostración objetiva de la búsqueda y manejo de información adicional, valorándose por 


parte del profesor de la materia tanto las aportaciones como las actitudes del alumno, fruto de 


un proceso de aprendizaje relacionado con las competencias definidas para la materia 


SE6 Participación activa del alumno en el proceso tutorial 


 Control por parte del profesor de la capacidad del alumno de progresar adecuadamente en el 


proceso de aprendizaje, generalmente asociado a la producción de un trabajo académico de 


cierta complejidad, profundidad y extensión (especialmente trabajos fin de grado) que 


requiera del alumno el cumplimiento de las indicaciones y directrices del tutor, en 


determinados plazos fijados, con una determinada metodología explicitada. Se desarrolla 


generalmente a lo largo de un período prolongado, como mínimo un cuatrimestre 


 
 
 


Se deben revisar los sistemas de evaluación del Trabajo fin de Grado. No se entiende, por ejemplo, 
que en la Memoria sometida a modificación no se incluya el SE03 (Evaluación de exposiciones 
individuales). En la memoria verificada se incluía el SE04 (Presentación pública (exposición 
conceptual)), que en la nueva memoria no consta entre los sistemas de evaluación. 


Se corrige este aspecto y se incluye la SE03 Evaluación de exposiciones individuales en la 
evaluación del TFG, añadida al SE06 Participación activa del alumno en el proceso tutorial 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda unificar la etiqueta ‘semestre’ o ‘cuatrimestre’ en la distribución temporal de las 
asignaturas ya que se utilizan ambas etiquetas con el mismo valor. 


Se corrige el error en todos los aspectos de la memoria dejando en todos la etiqueta de semestre. 


Se recomienda distribuir la carga crediticia durante todo el grado de manera equilibrada. Por ejemplo, 
en el último curso, en el primer semestre se cursan 24 créditos y en el segundo 27 lo que implica que 
los créditos que restan se suman a los anteriores periodos, ocasionando una carga superior. 


En la memoria se especifican 30 y 30 créditos en cada uno de los semestres de cada uno de los 
cursos. Se aclaran estos términos en las tablas del apartado 5.1. 


Se recomienda revisar la redacción de las actividades formativas pues en su versión modificada, al 
contrario que en la versión de la memoria verificada, algunas no hacen referencia a la perspectiva del 
estudiante sino a la del docente (por ejemplo, A01 y A06). 


Se amplía la información sobre las actividades formativas en el punto 5.1. 
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 3 


  ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF1 Lecciones de carácter expositivo  


 Exposición en que el profesor explica una serie de nociones de forma clara, estructurada y 
motivadora con mayor o menor grado de participación activa y colaborativa de los alumnos, 
Incluirá presentaciones dinámicas y la participación reglada o espontánea de los estudiantes 
por medio de actividades diversas. 


AF2 Ejercicios prácticos/resolución de problemas  


 Ejercicios y resolución de problemas planteados por el profesor a partir de una breve lectura, 
un material preparado para la ocasión, o cualquier otro tipo de datos o informaciones que 
supongan un desafío intelectual para el alumno. 


AF3 Trabajos individuales/grupales  


 Trabajos de carácter teórico o práctico, individuales o grupales, que implican la lectura de 
artículos, revistas, informes de investigación, capítulos de libros, informaciones en Internet, 
etc. y la redacción de una reflexión personal (de diverso calado y extensión) que va más allá 
de la mera recopilación de la información proveniente de diversas fuentes. 


AF4 Exposición individuales/grupales 


 Presentación ante el profesor, el resto de los compañeros y cualquier otro público invitado o 
participante. Tiene lugar de forma individual o colectiva. Se valorará el dominio del asunto 
tratado, la organización conceptual, la claridad expositiva, el respeto y racionalidad de las 
distintas fases y, caso de ser colectivo el ejercicio, la colaboración activa de cada uno de los 
miembros del equipo. 


AF5 Estudio personal y documentación 


 Estudio individual que el estudiante realiza para comprender, reelaborar y retener un 


contenido científico con vistas a una posible aplicación en el ámbito de su profesión. 


Lectura individual de textos de diferente tipo (libros, revistas, artículos sueltos, prensa, 
publicaciones en Internet, informes sobre experiencias prácticas, etc.) relacionados con las 
materias de estudio. 


AF6 Sesiones de supervisión tutorial 


 Tutorías personales en los que se diseñan entre profesor y alumno las estrategias para la 
elaboración de un trabajo y se debaten, revisan y corrigen los resultados parciales 
(capítulos, tareas, ejercicios, estudios). 
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y 


período lectivo;  


Según se recoge en la normativa de la Universidad, el número mínimo de créditos en 


que el estudiante debe obligatoriamente matricularse es 40. Se contempla la aplicación de 


esta norma con flexibilidad, para permitir realizar adaptaciones curriculares reduciendo el 


número de créditos hasta un mínimo de 30 para atender a necesidades educativas 


especiales o situaciones laborales concretas. 


El número total de créditos por curso es de 60 ECTS, que suman un total de 240 ECTS 


para la titulación. El curso académico se estructurará en dos semestres, con un período 


lectivo de septiembre a junio (ambos meses incluidos). 


1.1. Otra información 


1.1.1. Rama de Conocimiento 


Rama principal: Artes y Humanidades. Rama secundaria: Ciencias Sociales y 


Jurídicas. Código UNESCO de clasificación de títulos (rama principal): 22 


Humanidades (Clasificación internacional normalizada de la Educación 1997). 


1.1.2. Profesiones para la que capacita el título 


Los estudios de Grado en Traducción e Interpretación cuentan con una amplia gama 


de perfiles profesionales aplicables. De acuerdo con el Libro Blanco sobre el título de 


grado en Traducción e Interpretación publicado en el año 2003, la capacitación se 


centra fundamentalmente en los siguientes puestos de trabajo: 


 Mediador/a lingüístico y cultural; 


 Docente de lenguas. 


 Lector/a editorial, redactor/a, corrector/a y revisor/a; 


 Traductor/a «generalista», bien en régimen de trabajo autónomo, bien por cuenta 


ajena en empresas, agencias e instituciones, tanto nacionales como 


internacionales; 


 Intérprete de enlace; 
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 Gestor/a de proyectos lingüísticos, lexicógrafo/a y terminólogo/a. 


1.1.3. Lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo 


La combinación de lenguas en que se impartirá la formación varía atendiendo a la 


selección del estudiante. 


 Lengua materna (obligatoria, común): español. 


 Primera lengua extranjera (obligatoria, común): inglés. 


 Segunda lengua extranjera (obligatoria): francés o alemán. 


 Tercera lengua extranjera (facultativa): en función de la demanda. 


A medida que se consolide la implantación, se planteará la oferta de otros idiomas 


modernos en cualquiera de estos niveles, siempre condicionada a la demanda 


existente en cada caso. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Interés académico, científico o profesional del título 


Tal como queda expuesto en el Libro Blanco sobre el título de grado en Traducción e 


Interpretación, estos estudios surgen en la Universidad española como respuesta a una 


tendencia general del mercado laboral que ha propiciado, en los últimos veinte años, una 


corriente de innovación especializadora en los estudios universitarios de nuestro país. Las 


salidas profesionales en el ámbito de la mediación interlingüística, tradicionalmente 


cubiertas mediante los licenciados en las diversas filologías o, en general, en Filosofía y 


Letras, han pasado a ser objeto de un plan de estudios específico, que ha tratado de 


adaptarse a las transformaciones surgidas en esta disciplina. El objetivo general ha sido, 


pues, formar especialistas en las diversas vertientes profesionales de este cometido. 


Desde un punto de vista puramente académico, ha de subrayarse que estos estudios, 


tradicionalmente adscritos a las ramas de conocimiento propias de la literatura, han pasado 


progresivamente a considerarse una ciencia social —más cercana a la rama general de 


Humanidades— en todo el mundo universitario. En consecuencia, la investigación de las 


manifestaciones no artísticas de la traducción e investigación puede considerarse 


relativamente reciente, y por ello necesitada de una mayor proyección y profundización tanto 


en todas las ramas de especialidad de la actividad mediadora como en su crucial función 


dentro de la archiconocida globalización que experimenta la sociedad humana.  


Teniendo en cuenta los dos ejes expuestos —orientación profesionalizadora de los estudios 


universitarios, y aumento de la investigación en esta materia—, es de esperar que el avance 


en ambos dos permita establecer un conjunto de presupuestos, axiomas y principios 


teóricos que, gracias a la posibilidad de verificarlos o rechazarlos, se constituya con el 


tiempo en una verdadera ciencia o, por lo menos, cuente con unos cimientos descriptivos 


acordados por métodos propiamente científicos. 


2.1.1. Experiencias anteriores de la Universidad en la docencia del título 


La Universidad Pontificia Comillas implantó el título oficial de Licenciado en 


Traducción e Interpretación en el año 1993, a tenor de lo dispuesto en el Real 


Decreto 1385/1991 del entonces Ministerio de Educación y Ciencia (BOE n. 234 de 
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30/9/1991). Se trata de la primera titulación instituida en la Comunidad de Madrid en 


esta área de conocimiento. En consonancia con la evolución legislativa en el ámbito 


educativo de nuestro país, la Universidad ha puesto en marcha dos planes sucesivos 


de estudios, con una duración media de 7,5 años (1993-2000 y 2000-2008). Como 


complemento a todo ello, el departamento cuenta desde hace 12 años con una bolsa 


de trabajo disponible para los antiguos alumnos, con prioridad para los titulados en el 


curso académico inmediatamente anterior a la fecha de inscripción. La pertenencia 


de los egresados a dicha bolsa ha propiciado una fluida comunicación entre ellos y la 


Universidad, que permite una rápida y eficaz adecuación al desarrollo y 


transformaciones de los mercados profesionales que son destinatarios preferentes 


de la orientación de estos estudios. 


2.1.2. Demanda e interés del título 


Como puede leerse en el Libro Blanco citado, las universidades españolas «perciben 


una clara demanda sociolaboral a la que tratan de dar respuesta» (p. 48). Tanto esta 


demanda como su correspondiente respuesta de los centros de formación superior 


se pone de manifiesto, hasta el curso 2002-03, en la tabla 4 de la publicación 


mencionada. 


 Tabla 1: Cuadro de alumnos matriculados, 1998 a 2003 
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Fuente: Libro Blanco del Título de Grado en Traducción e Interpretación (2003), 49. 


Precisando esta información cuantitativa, el Libro Blanco añade varias matizaciones 


sobre el número de alumnos, que son enteramente aplicables al departamento de 


Traducción e Interpretación de la Universidad Pontificia Comillas: la existencia de 


restrictivos criterios de admisión (pruebas de lengua española más dos lenguas 


extranjeras) y la necesidad de adecuar las dimensiones del grupo de alumnos a un 


seguimiento exhaustivo del trabajo personal del estudiante, que viene dada por la 


naturaleza práctica de esta titulación. Cabe además indicar que el plan sometido a 


verificación mediante la presente Memoria se propone el objetivo de intensificar en la 


medida de lo posible este componente práctico, sin descuidar por ello los 


imprescindibles vectores teórico e histórico que articulan la disciplina. 


Para completar estos datos mediante una información más actualizada, recurrimos a 


las cifras correspondientes a la Comunidad de Madrid, a partir de los datos 


contenidos en el estudio realizado por el Observatorio Orión de esta Comunidad 


hasta el año 2006. Las cifras atestiguan una demanda creciente de estos estudios, 


junto con un marcado desajuste de la oferta, a todas luces insuficiente por lo menos 


para Madrid. 


cs
v:


 1
93


63
55


61
43


07
02


27
42


49
87


8







 9 


Tabla 2: Evolución de la distribución de la oferta-demanda de plazas en los títulos 
tradicionalmente relacionados con la mediación intercultural en la Comunidad de 
Madrid. 


MEDIACIÓN 
INTERCULTURAL     2001/02 2002/03 2003/04 2004/05 2005/06 Media 


Filología Alemana 
OFERTA 50 60 50 50 50 52 


DEMANDA 31 30 25 18 17 24,2 


Filología Árabe 
OFERTA 130 120 110 100 80 108 


DEMANDA 25 18 30 30 45 29,6 


Filología Clásica 
OFERTA 130 130 130 110 90 118 


DEMANDA 39 34 42 42 45 40,4 


Filología Eslava 
OFERTA 50 35 30 30 30 35 


DEMANDA 13 10 19 15 9 13,2 


Filología Francesa 
OFERTA 130 130 130 110 90 118 


DEMANDA 36 41 22 27 28 30,8 


Filología Hebrea 
OFERTA 25 25 25 25 25 25 


DEMANDA 5 5 4 7 5 5,2 


Filología Hispánica 
OFERTA 585 560 480 370 315 462 


DEMANDA 193 151 147 141 129 152,2 


Filología Inglesa 
OFERTA 650 610 550 500 465 555 


DEMANDA 210 200 234 230 205 215,8 


Filología Italiana 
OFERTA 50 40 30 30 30 36 


DEMANDA 11 9 17 9 6 10,4 


Filología Románica 
OFERTA 25 25 25 25 25 25 


DEMANDA 17 6 10 13 11 11,4 


Traducción e 
Interpretación 


OFERTA 65 140 160 160 170 139 


DEMANDA 258 424 401 369 363 363 


Elaboración propia. Fuente: Hernández, V. Ed. (2006) Universidad 2006. 


 


Los datos se refieren a las solicitudes de preinscripción en centros públicos y 


adscritos en la primera convocatoria, correspondiente al mes de julio. Por tanto, la 


visión que ofrecen es parcial; no parece descabellado partir de que el desajuste en 


Traducción e Interpretación aumentará en algún grado una vez sumadas las 


solicitudes de septiembre. 


de la traducción Fuente: Observatorio Orión (2008).1 


                                                 
1 Url: http://www.obrasocialcajamadrid.es/ObraSocial/os_cruce/0,0,70103_1774554_0_0,00.htm [fecha de 


consulta: 02/07/08] 
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Dentro ya del ámbito nacional, según las estadísticas publicadas por el Ministerio de 


Educación, Política Social y Deporte para el curso 2004-05, en la licenciatura de 


Traducción e Interpretación se inscribió en ese año un 0,73% del total del alumnado 


universitario español, cifra que se convierte en un 1,36% con respecto a las 


titulaciones de grado superior. 


Tabla 3: Alumnado matriculado, nuevo inscrito y graduado por estudios. 


   Alumnado 
matriculado 


Alumnado 
nuevo inscrito 


Alumnado 
graduado 
(2004-05) 


 1 Traducción e Interpretación 10.143 2.189 1.291 


 2 Diplomatura, arquitectura e ingeniería técnica 565.168 132.649 85.326 


 3 Licenciatura, arquitectura e ingenierías 853.477 160.192 107.154 


 4 Titulaciones dobles 14.371 4.612 741 


  Total [excluye (1)] 1.433.016 297.453 193.221 


 
%TI 


Sobre el total 0,70 0,73 0,67 


 Sobre (3) 1,19 1,36 1,20 


Elaboración propia. Fuente: MEC (2008) Las cifras de la Educación en España.2 


                                                 
2 Url:: http://www.mepsyd.es/mecd/jsp/plantilla.jsp?id=3131&area=estadisticas [fecha de consulta: 


01/07/08] 
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2.2. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 


zona de influencia del título 


Tomando nuevamente como referencia el Libro Blanco (p. 14), los estudios universitarios de 


Traducción e Interpretación cuentan con una larga tradición en el continente europeo, que 


se inicia en Ginebra en 1941 para dar respuesta al notable incremento de la demanda de 


traducciones e interpretaciones —a la que no fue ajeno el «juicio de Nuremberg», celebrado 


en 1945—; la adhesión de España a la actual Unión Europea (entonces «Mercado Común») 


en junio de 1985 contribuyó notablemente a este crecimiento en nuestro país.. Desde 


mediados del siglo XX hasta ahora, tal demanda no ha hecho otra cosa que crecer 


exponencialmente, sobre todo a partir de la implantación generalizada de la red mundial 


Internet. 


Este uso creciente de la mediación interlingüística por parte de las esferas empresarial e 


institucional empieza a modificar tanto el perfil profesional del mediador como la percepción 


que desde antiguo ha tenido la cultura occidental de esta labor. Antes del siglo XX, la 


mediación utilizaba por antonomasia la vía escrita, y su función era primordialmente cultural, 


papel que de hecho le sigue siendo propio y característico. No ha sido infrecuente la función 


mediadora como un complemento de renta en personas que ejercen una profesión distinta, 


o bien en hogares que ya cuentan con otra fuente de ingresos. Por tanto, se trataba de un 


perfil profesional fundamentalmente académico y documental, que entendía la mediación 


como actividad escrita, creadora de cultura y centrada en textos de corte literario y 


humanístico. 


A esta apreciación ha venido a añadirse la constatación de que, en la actualidad, la gestión 


multilingüe es un factor imprescindible en numerosos procesos profesionales de todo signo. 


La titulación propuesta se plantea el objetivo de formar expertos en mediación 


interlingüística, no solamente en los campos humanístico y literario sino en todas las esferas 


de la realidad económica, comercial, jurídica e institucional, ofreciendo al mercado laboral 


unos profesionales adecuadamente cualificados y a éstos la posibilidad de percibir una 


remuneración digna, que pueda constituir una fuente de renta suficiente para atender a las 


necesidades y pretensiones de cualquier profesional activo en nuestra sociedad. Con ello se 


plantea, entre los objetivos expuestos en la presente Memoria, la meta de contribuir a la 
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consolidación de unas tarifas y emolumentos dignos para los profesionales de la mediación 


interlingüística. 


Este objetivo, cuya adscripción a la actividad universitaria podría tal vez cuestionarse, 


resulta de gran importancia para todo el conjunto de los profesionales de la mediación 


interlingüística, que se hallan en una situación muy desigual. Según las asociaciones 


profesionales consultadas, en general los traductores autónomos estiman que la traducción 


no recibe la remuneración que debería, particularmente en su vertiente literaria; por otro 


lado, hay una diferencia radical entre las tarifas practicadas en España y las que existen en 


la mayor parte de los países de la Unión Europea. En su informe, la asociación profesional 


Asetrad plantea específicamente la siguiente pregunta: «¿Qué ha hecho el alto estamento 


académico para dignificar nuestra profesión y aportar un nivel adecuado de formación y 


esperanza laboral a sus alumnos en los últimos diez años?». 


En conclusión, uno de los ejes vertebradores de la propuesta, la orientación 


profesionalizante, aborda el problema de dar una respuesta mínima a esta legítima e 


importante pregunta. 


2.3. Referentes externos sobre la adecuación del título a criterios 


nacionales e internacionales 


En el proceso de elaboración del plan de estudios aquí propuesto, se han empleado 


distintos referentes externos a la universidad, de tipo tanto documental como institucional. 


Teniendo en cuenta dichos referentes, las sucesivas etapas del diseño del plan se han 


sometido a un concienzudo proceso de consulta y reflexión, colectiva e individual, en todos 


los planos académicos de responsabilidad. 


La primera y más importante referencia documental es el mencionado Libro Blanco sobre el 


título de grado en Traducción e Interpretación, que fue elaborado por la red de universidades 


españolas, coordinado por Eva Muñoz Raya y publicado en julio de 2004 con la 


recomendación expresa de la ANECA. Tal como figura en múltiples partes de esta 


publicación, el Departamento de Traducción e Interpretación de Comillas participó 


activamente en el libro y, en particular, tuvo a su cargo la primera redacción de los capítulos 


4 («Inserción laboral») y 5 («Perfiles profesionales»). 
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En el plano concreto de la delimitación de competencias genéricas, se ha utilizado 


primariamente —además de las incluidas en el Libro Blanco— el Proyecto Tuning 


Educational Structures in Europe, que ha recibido especial atención no solamente en esta 


faceta, sino también, más en general, para toda la estructura competencial, distribución de 


créditos y, por último, sistematización y organización de todo el plan de estudios, tanto en su 


conjunto como por materias. Se ha utilizado asimismo la guía que ofrece el estudio titulado 


Adaptación de los planes de estudio al proceso de convergencia europea, dirigido por Mario 


de Miguel Díaz y financiado por el Programa de Estudios y Análisis de la Dirección General 


de Universidades del Ministerio de Educación y Ciencia. 


Por último, el diseño y planificación de las enseñanzas ha partido también de los siguientes 


documentos internos, asumidos a título de referencia documental básica en toda la 


Universidad: 


 Declaración Institucional de la Universidad Pontificia Comillas de Madrid (1992) 


 Proyecto Educativo de la universidad Pontificia Comillas de Madrid (1998) 


 Criterios de elaboración de los planes de estudio de grado con arreglo a la 


reforma de la ordenación universitaria española (Universidad Pontificia Comillas, 


2007) 


 Reflexiones I+M (Identidad + Misión) ante los nuevos desafíos universitarios 


(2007) elaborado por el organismo que coordina los centros de Educación 


Superior de la Compañía de Jesús en España. 


2.4. Procedimientos de consulta internos y externos 


El proceso de elaboración del Plan de Estudios de Grado en Traducción e Interpretación se 


encuadra en el marco del Plan para el proceso de elaboración de nuevos planes de estudio 


acometido por la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales de la Universidad Pontificia 


Comillas, desde febrero de 2006, como trabajo previo para la adecuación de los planes de 


estudio al Espacio Europeo de Educación Superior. Esta labor se ha desarrollado en dos 


fases consecutivas cuyas tareas, metodología, cronología y productos quedan recogidas en 


los cuadros incluidos en las páginas siguientes (tablas 4 y 5). 


cs
v:


 1
93


63
55


61
43


07
02


27
42


49
87


8







 


 14 


  Tablas 4 y 5: Proceso de elaboración de Planes de Estudio. Facultad de Ciencias Humanas y Sociales. 


Fase 1 (febrero-abril 2007) 
Tareas a realizar Materiales a entregar Metodología Calendario 


 Selección de Elementos de 
Identidad Diferencial. 


o Revisión de Perfiles 
Profesionales. 


o Revisión de Rasgos propios de 
cada Titulación de la FCHS de 
UPCO. 


Informe Motivado sobre: 
 


 Identidad Diferencial: 


 Perfil Profesional. 


 Oferta formativa. 


 Puntos fuertes de la FCHS. 


 Áreas de mejora de la FCHS.  
 


Nivel I: Reuniones coordinación 
Jefatura de Estudios y Dirección 
Departamento. Tareas:  


 Ajustar calendario. 


 Preparar materiales. 


 Convocatoria y conducción de 
reuniones departamentales. 


 Seguimiento del proceso 


 
 
 
 


A determinar. 
 


 Revisión de Planes de Estudio.  
o Planes Actuales de FCHS. 
o Planes de otras Universidades 


españolas y extranjeras de 
prestigio.  


 Revisión de Planes de Estudio 
españoles y extranjeros: 


 Criterios de selección. 


 Contenidos destacables. 


 Propuestas a incorporar. 


 Recursos de la FCHS. 
 


 
 
 


Nivel II: Reuniones Departamentales. 
 


 


 Reunión mensual en Marzo y 
Abril. 


Entrega de informe a la Decana el 
30 de Abril.  


 


 Revisión de relaciones exteriores. 
o Universidades. 
o Instituciones y Entidades 


sociales 


 Revisión de posibles 
colaboraciones con otras 
Universidades y Entidades.  
o Criterios de selección. 
o Áreas de colaboración. 
o Ventajas para la FCHS. 
o Previsión de recursos y 


dificultades. 


 
 


Nivel III: Reuniones coordinación 
Equipo Decanal con Directores 


Departamentos. 
 


 


 Reuniones para seguimiento y 
evaluación del proceso de 
trabajo: 21 Marzo y 25 Abril. 


 


 Fase 2 (mayo-julio 2007) 
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Tareas a realizar. Materiales a entregar Metodología Calendario 


 Revisión de Libros Blancos 
UNIJES para 
complementar los trabajos 
previos sobre Identidad 
Diferencial.  


Informe Motivado sobre: 


 Revisión rasgos de Identidad Diferencial a 
la luz de Libros Blancos de UNIJES.  


 
Nivel I: Reuniones 


coordinación Jefatura de 
Estudios y Dirección 


Departamento. Tareas:  


 Ajustar calendario. 


 Preparar materiales. 


 Convocatoria y conducción 
de reuniones 
departamentales. 


 Seguimiento del proceso.  


 
 
 
 
 


A determinar.  Selección de 
Competencias Genéricas 
de los títulos de Grado.  


 Revisión de 
directrices.  


 Revisión de Libros 
Blancos. 


 Selección de Competencias Genéricas para 
los títulos de Grado: 


 Criterios de selección. 


 Propuesta de Competencias.  
 


 Revisión de Convenios de 
Prácticas estado actual y 
propuestas de futuro. 


  


 Informe sobre Convenios de Prácticas: 


 Entidades colaboradoras. 


 Tipo de colaboración. 


 Valoración de puntos fuertes y débiles 
de las Prácticas en las titulaciones de 
FCHS. 


 Propuestas de futuro. 


 
Nivel II: Reuniones 


Departamentales y de trabajo 
con Relaciones 


Internacionales de la FCHS. 
 
 
 


 


 Reunión mensual en Mayo, 
Junio y Julio. 


 Entrega de informe a la 
Decana el 30 de Julio. 


 Relaciones Internacionales de 
las titulaciones de la FCHS: 
estado actual y propuestas de 
futuro.  


 


 Informe sobre relaciones internacionales de 
la Facultad. 


 Estado Actual. 


 Criterios selección. 


 Áreas de colaboración. 


 Ventajas para la FCHS. 


 Previsión de recursos y dificultades. 


 
 


Nivel III: Reuniones 
coordinación Equipo Decanal 


con Directores 
Departamentos. 


 


 
 Reuniones para 


seguimiento y evaluación 
del proceso de trabajo: 23 
Mayo, 27 Junio y 18 Julio. 
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La primera fase transcurrió entre febrero y abril de 2007, y sus objetivos fueron la 


definición del perfil profesional, la identificación de los puntos fuertes y débiles de la 


oferta formativa, la revisión de planes de estudio españoles y extranjeros y la 


evaluación de posibles colaboraciones con otras Universidades y entidades. La 


segunda fase se prolongó hasta julio de 2007, y los productos resultantes fueron la 


revisión de la identidad diferencial de los futuros Grados de la Universidad Pontificia 


Comillas, la selección de competencias genéricas, la revisión del estado actual de los 


convenios de prácticas existentes y propuestas de futuro y finalmente, la evaluación 


del estado de las relaciones internacionales de las titulaciones de la Facultad de 


Ciencias Humanas y Sociales. En ambas fases la metodología de trabajo se ha 


desarrollado en tres niveles simultáneos: reuniones de coordinación entre Jefatura de 


Estudios y Dirección de Departamento con el objetivo de ajustar calendario, convocar 


y conducir reuniones de Departamento, preparar materiales y realizar el seguimiento 


de todo el proceso; reuniones departamentales y de trabajo con Relaciones 


Internacionales de la Facultad y finalmente, reuniones de coordinación en el Equipo 


Decanal con los Directores de Departamento. 


Posteriormente se constituyó una Comisión de Trabajo para la Elaboración del Plan de 


Estudios de Grado en Traducción e Interpretación, compuesta por seis miembros: 


Director de Departamento, Jefe de Estudios y profesores del Traducción e 


Interpretación con amplia experiencia en la formación práctica y teórica en todas las 


componentes de esta área de conocimiento. 


A los trabajos de la Comisión se unieron las aportaciones del Consejo y el pleno del 


Departamento, que reflexionaron sobre su experiencia formativa y sobre las 


necesidades de formación para el ejercicio profesional en la actualidad. Asimismo se 


llevaron a cabo consultas con otros departamentos universitarios implicados en la 


titulación, que hicieron llegar sus consideraciones y propuestas. 


Desde el punto de vista de las referencias externas, se tuvieron particularmente en 


cuenta los informes enviados por las principales asociaciones profesionales durante la 


fase de elaboración del Libro Blanco: Asociación Internacional de Intérpretes de 


Conferencias (AIIC), Asociación Española de Traductores, Correctores e Intérpretes 


(Asetrad), Associació de traductors pro colegi (TRIAC) y Asociación de Centros de 


Traducción (ACT). 
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Asimismo, con el ánimo de elaborar unos estudios de corte marcadamente 


profesionalizante, se ha tenido en cuenta la Norma UNE de traducción publicada por la 


Asociación Española de Normalización (AENOR), en cuyo proceso de elaboración 


participaron varios profesores del Departamento a título de oyentes, en representación 


tanto de la Universidad como de la Asociación profesional Asetrad. Concretamente, se 


ha dado gran importancia a la información incluida en la documentación preparatoria 


de las numerosas reuniones de Aenor, que recoge los puntos de vista de los 


principales estamentos profesionales de toda Europa. 


Siguiendo el procedimiento recogido en el Reglamento de la Universidad, el informe de 


la Comisión fue presentado a los distintos órganos de gobierno de la Facultad, 


Claustro de profesores y Junta de Facultad, en los que están representados todos los 


Departamentos y Titulaciones que se imparten en esta Facultad, así como su 


profesorado y alumnado; todas las aportaciones y sugerencias de los profesores y 


alumnos fueron tenidas en cuenta en el plan de estudios. El documento final fue 


remitido a la Junta de Gobierno de la Universidad, máximo órgano de toma de 


decisiones, para su aprobación. 


 


2.5. Justificación de las modificaciones propuestas 


1. Se modifican las actividades formativas y los sistemas de evaluación de todas 


las asignaturas. Tras seis años de experiencia, la práctica de la enseñanza-


aprendizaje y la evaluación por parte de todos los implicados (profesores y 


alumnos) sugieren una reducción de las 25 actividades formativas y los 10 


sistemas de evaluación previstos en la memoria para adaptarlos a la realidad 


del aprendizaje de excelencia. Véase para ello el acta de la última reunión de la 


comisión de seguimiento del plan de estudios. 


2. Asimismo se realizan las siguientes modificaciones en el plan de estudios en 


cuanto a asignaturas. Se justifican (i) para mejorar la progresión de la 


adquisición de competencias; (ii) como actuaciones de actualización a lo que el 


mercado laboral cambiante demanda en el presente y el futuro inmediato 


 Modificación de curso/semestre 


o Informática aplicada a la traducción (OBL, 3 ECTS) pasa de 2º a 1º 


curso. 
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o Documentación aplicada a la traducción (OBL, 3 ECTS) pasa de 1º 


a 2º curso. 


o Teoría y práctica de la traducción B directa (I) (1º, FB, 6 ECTS) pasa 


de ser cuatrimestral de segundo semestre a ser anual. 


o Introducción al hecho religioso (1º, OBL, 3 ECTS) pasa de primer a 


segundo semestre. 


o Traducción económica C-A (3º, OBL) pasa de ser anual a ser 


cuatrimestral de segundo semestre y se reduce de 6 a 4,5 ECTS. 


 Modificación de créditos 


o Traducción económica C-A (3º, OBL) pasa de ser anual a ser 


cuatrimestral de segundo semestre y se reduce de 6 a 4,5 ECTS. 


o Terminología (3º, OBL) se reduce de 4,5 a 3 ECTS. 


o Técnicas y estrategias de comunicación oral (1º, OPT) aumenta de 


3 a 4,5 ECTS. 


o Técnicas y estrategias de comunicación escrita (1º, OPT) aumenta 


de 3 a 4,5 ECTS. 


o Tercera lengua extranjera (1º, OPT) se reduce de 12 a 10 ECTS. 


o Tercera lengua extranjera (2º, OPT) se reduce de 6 a 5 ECTS. 


o Tercera lengua extranjera (3º, OPT) se reduce de 6 a 5 ECTS. 


 Cambio de naturaleza de asignaturas 


o Teoría y práctica de la traducción B directa (I) (1º, OBL, 6 ECTS) 


pasa a ser de formación básica. 


 Modificación de nombre de asignaturas 


o Teoría y práctica de la traducción C directa (2º, OBL, 4,5 ECTS) 


pasa a denominarse Teoría y práctica de la traducción C directa (I). 


o Gestión y normalización de proyectos de traducción (3º/4º, OPT, 3 


ECTS) pasa a denominarse Gestión de proyectos de traducción. 


 Inclusión de nuevas asignaturas 


o Teoría y práctica de la traducción C directa (II) (3º, OBL, 3 ECTS). 


o Interpretación C-A (3º/4º, OPT, 3 ECTS). 


o Maquetación, revisión, corrección (3º/4º, OPT, 3 ECTS). 


 Eliminación de asignaturas 


o Gestión profesional de la traducción (3º/4º, OPT, 3 ECTS) 


desaparece de la oferta de asignaturas optativas. 
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3. OBJETIVOS 


 


Antes de abordar la enumeración de las competencias integradas en el plan de 


estudios, es necesario exponer un análisis general que permita contextualizar las 


decisiones adoptadas por la Universidad en el diseño de la presente propuesta, que se 


ha articulado en torno a dos ejes principales: 


 Experiencia previa: se parte de los elementos cuya idoneidad ha sido ya 


constatada por el Departamento en los años anteriores, para reforzarlos 


y desarrollarlos; se plantea igualmente la revisión de aquellos factores 


identificados como «puntos débiles», susceptibles de ser mejorados o 


corregidos. 


 Profesionalización: habida cuenta de la filosofía de fondo que impregna 


el nuevo diseño de títulos de grado, se ha procurado incidir sobre todo 


en los aspectos que permiten una satisfactoria inserción del graduado 


en el mercado profesional, en términos tanto de cimientos conceptuales 


como de capacidad de aprendizaje. Teniendo en cuenta que para este 


objetivo es importante la función del ciclo de postgrado, se refuerzan 


asimismo aquellos aspectos que permiten un máximo aprovechamiento 


de las enseñanzas correspondientes a dicho ciclo. 


3.1. Orientación general del título 


La disciplina se enfoca en un sentido amplio, en todas las vertientes sociales, 


culturales y humanísticas de la mediación entre pueblos de lenguas y culturas 


distintas. Por tanto, se considera necesario ofrecer un panorama diacrónico del 


desarrollo histórico general de esta labor en los territorios de nuestro entorno histórico 


y geopolítico, haciendo especial hincapié en la evolución acelerada que el sector ha 


experimentado durante los últimos cien años, testigos del surgimiento de factores que 


condicionan decisivamente la tarea del traductor. Se trata de hechos como la aparición 


de tendencias centrípetas a escala planetaria —ONU, OMS, etc.— o continental —


UE—, la incorporación de la mujer al mercado laboral, el final de la guerra fría, la 


generalización del comercio internacional, la invención de Internet, la globalización 


económica, los movimientos poblacionales masivos, el desarrollo y coordinación 


cs
v:


 1
93


63
55


61
43


07
02


27
42


49
87


8







C 


 20 


mundial de las actividades científicas, o la progresiva implantación jurídica de un 


sistema penal supranacional. Todos estos acontecimientos han provocado en la 


mediación interlingüe un complejo y radical proceso de transformación. 


Teniendo en cuenta estas cruciales circunstancias, se replantea la consideración 


tradicional de la traducción escrita como actividad central del proceso de mediación, y 


también como tarea fundamentalmente artística, humanística y literaria; enfoque que 


durante largo tiempo ha sido la perspectiva preponderante en esta área de 


conocimiento. La mediación lingüística pasa a integrarse con mayor firmeza entre las 


ciencias sociales, atendiendo a la enorme importancia que ha adquirido en la 


internacionalización de los procesos científicos, políticos, económicos, comerciales y 


propiamente sociales, que viene a añadirse a la trascendencia que ya tenía en los 


ámbitos culturales en sentido estricto. 


En consonancia con este enfoque global, la titulación se plantea el objetivo de 


preparar a los alumnos para la inserción laboral inmediata —con matizaciones— en la 


comunidad profesional de los mediadores lingüísticos y culturales. Pese a que, 


naturalmente, no se excluye ni mucho menos la vital vertiente humanística y literaria 


de esta actividad, la totalidad de los perfiles profesionales abordados se orienta hacia 


personas que viven enteramente de la actividad, excluyendo específicamente la 


preparación intensa en subnichos del mercado cuya retribución no es suficiente, en 


principio, para constituirse en medio de vida en nuestro país y los de su entorno, así 


como el enfoque que contempla la mediación interlingüística como una fuente 


suplementaria de renta. 


3.1.1. Objetivos de profesionalización (perfiles profesionales) 


Todo ello entraña la necesidad de ofrecer una muy sólida formación en la mayor 


cantidad posible de lenguas y culturas modernas, y aún más sólida, si cabe, en 


las propias, que capaciten a los titulados para ejercer profesionalmente alguno 


de los cometidos siguientes: 


 Lector/a editorial, redactor/a, corrector/a y revisor/a 


 Docente de lenguas 


A partir de dicha formación, el objetivo es transmitir al alumno los conocimientos 


y mecanismos mentales necesarios para desarrollar la función de puente que 


supone la actividad multilingüe en el entorno comercial, empresarial, jurídico y 


político. Por ello, se persigue un objetivo especializador y profesionalizante; 


cs
v:


 1
93


63
55


61
43


07
02


27
42


49
87


8







C 


 21 


partiendo de la base de que no se aspira a formar traductores especializados en 


cuatro años, se pone el acento en estos tipos de disciplinas en su vertiente 


interlingüística, esto es, en los procesos sociales que en la actualidad integran 


como parte importante la gestión de varias lenguas. 


Así, se ofrece una cantidad relativamente limitada de créditos de traducción del 


tipo denominado «general» (cursos 1º y 2º), que se orienta a la adquisición y 


consolidación de los usos, esquemas y mecanismos mentales necesarios para 


aprender en los campos especializados. Se imparten asimismo en un plano 


secundario las asignaturas de traducción literaria, técnica, audiovisual y 


publicitaria, que pueden cursarse a título optativo y con un número máximo de 6 


créditos en todo el grado. Esta formación se concibe particularmente para poner 


las bases académicas necesarias para los perfiles profesionales siguientes: 


 Traductor/a profesional «generalista» 


 Mediador/a lingüístico y cultural 


La formación básica así estructurada se complementa con una densidad mayor 


de contenidos tendentes a la posterior especialización profesional: traducción 


económica y jurídica (24 créditos obligatorios) y un moderado rango de 


optatividad en traducción institucional y financiera, que conformen una base de 


conocimientos, mecanismos y capacidades adecuada para una posterior 


especialización, sea por la vía laboral o por la de estudios de postgrado. A tal 


efecto, los créditos de traducción se acompañan de una componente 


proporcionada de contenidos temáticos específicos, relativos en general a las 


disciplinas sociales del derecho, economía y relaciones internacionales. 


Asimismo, se apuesta por un consistente módulo obligatorio de 24 créditos de 


interpretación, que posibilite la inserción laboral del graduado en el perfil de: 


 Intérprete de enlace 


Con el objeto de dotar al alumno de las aptitudes necesarias para verificar una 


inserción laboral inmediata en los niveles —como mínimo— más bisoños del 


mercado, se incluye en la titulación un módulo de contenidos transversales 


profesionalizantes, que apuntan específicamente a transmitir al graduado un 


elenco de nociones útiles para el ejercicio práctico de la profesión, en que se 


traten las cuestiones de fiscalidad, gestión del trabajo autónomo, figuras 


laborales existentes, al menos, en el mercado europeo —autónomos, 
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cooperativas, agencias, empresas y administraciones públicas—, así como la 


gestión y organización de proyectos, documentación, terminología y 


terminografía, protocolos de normalización y, en general, una no desdeñable 


carga de prácticas. Con ello se aborda la adecuación de los titulados para el 


cometido profesional siguiente: 


 Gestor/a de proyectos lingüísticos, lexicógrafo/a y terminólogo/a 


La lista de perfiles profesionales queda incluida en el capítulo 1 (epígrafe 1.6.4.). 


3.1.2. Objetivos de formación integral 


Junto con todo lo anterior, y sin abandonar la línea de participación activa del 


graduado en la sociedad civil, se persigue asimismo que el titulado tome 


conciencia de las principales cuestiones morales, éticas, cívicas, deontológicas y 


de ciudadanía que afectan a nuestras sociedades, mediante un bloque 


transversal destinado específicamente a estos contenidos; sección apoyada por 


la inserción de cuestiones académicas relativas a los aspectos de género dentro 


de las asignaturas teóricas de Historia y Teoría de la traducción, disciplina que 


cuenta con una corriente específicamente centrada en los problemas planteados 


por el sexismo social, la denominada «traducción feminista». Con este módulo 


transversal, y en consonancia con los objetivos institucionales de la Universidad 


Pontificia Comillas, se enfatiza especialmente la formación de una ciudadanía 


socialmente útil y activa, capaz de tomar posiciones responsables ante las 


cuestiones de orden moral en general, no necesariamente doctrinales ni, dentro 


de las creencias, cristianas, sino con respeto por todas las creencias y 


posiciones religiosas y espirituales. 


3.1.3. Objetivos de formación académica 


En tercer lugar, la condición relativamente reciente de las escuelas de traducción 


en todo el mundo prefigura un ámbito de investigación muy amplio, en buena 


medida inexplorado, particularmente en lo que respecta a la traducción 


denominada «especializada», la dominante en los procesos sociales y 


profesionales no artísticos. La meta suplementaria que el plan de Estudios se 


plantea es la de ofrecer los conocimientos y conceptos básicos para elegir una 


orientación vital más académica, centrada en la investigación y el estudio; tanto 


en las personas que elijan tal vocación —que probablemente no serán muchas— 


como en todos los demás graduados. Esto contribuirá al establecimiento de una 
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teoría general, descriptiva y predictiva, de la mediación especializada, que está 


todavía por hacer en todo el mundo en un sentido estrictamente formal. 


Todas estas circunstancias incardinan la propuesta y los perfiles fundamentales del 


mediador interlingüe formado en Comillas. El plan formativo diseñado nace con una 


vocación de solidez, diferenciación y encaje directo en los principales retos a que se 


enfrenta el traductor e intérprete en los años venideros. 


3.2. Pilares básicos de la formación 


En resumen, la Universidad pretende formar profesionales de la gestión multilingüe en 


todas sus vertientes, con capacidad para: 


 Identificar los factores de interpretación de un texto o discurso dado. 


 Estimar la importancia social y cultural de la transmisión de un mensaje 


dado y, en función de ésta, decidir la participación personal en un 


proyecto necesitado de mediación. 


 Distinguir los elementos denotativos y connotativos y, dentro de éstos, 


señalar las referencias culturales, intertextuales, tecnolectales y 


personales (de autor). 


 Delimitar e identificar las coordenadas pertinentes en un acto 


comunicativo dado: emisor (autor, redactor), referente, destinatario 


(lector, oyente, receptor), canal, parámetros pragmáticos, estilísticos y 


discursivos. 


 Decidir el factor y grado de sacrificio imprescindible o adecuado en la 


reformulación del mensaje. 


 Disponer de estrategias de sustitución para las partes del mensaje que 


se consideren intraducibles. 


 Redactar diversos tipos de mensajes en lengua meta. 


El resultado de la suma de todos estos procesos es la capacidad de formular en 


lengua meta un mensaje comunicativa y socialmente válido en respuesta al 


mensaje lingüístico original, que deberá ir acompañada de la capacidad de decidir 


sobre la conveniencia de participar o no en un proceso dado de mediación. 
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Calendario de implantación 


Las modificaciones al plan de estudios planteadas en la presente modificación 


entrarán en vigor con el curso académico 2016-17 y se implantará de forma progresiva 


atendiendo al siguiente calendario: 


 


Curso 2016-17 Curso 2017-18 Curso 2018-19 Curso 2019-20 


1º 1º y 2º 1º, 2º y 3º 1º, 2º, 3º y 4º 
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Perfil de ingreso 


El perfil del alumno de Traducción e Interpretación es de una persona interesada en 


la comunicación intercultural e interlingüística, con un excelente nivel en la lengua 


española y un alto nivel en su primer idioma extranjero y con interés en mejorar o 


aprender otro idioma extranjero. Se distinguen normalmente por su curiosidad 


intelectual y su interés en el mundo que le rodea. 


 


Sistemas de acceso a la información previa a la matriculación 


Los estudiantes interesados en conocer la oferta formativa del título de Grado 


en Traducción e Interpretación de la Universidad Pontificia de Comillas pueden 


recabar la información necesaria a través de diversas vías.  


 Accediendo a la página Web de la Universidad (www.upcomillas.es), en la 


que encontrarán información general sobre la Universidad Pontificia Comillas, 


sus centros, titulaciones, sedes y servicios diversos. En la sección 


correspondiente a esa titulación se ofrecerá información específica sobre el 


Grado en Traducción e Interpretación. En ella estará disponible el plan de 


estudios para los estudiantes interesados, con información sobre las distintas 


asignaturas, los itinerarios ofertados, las prácticas externas de Traducción e 


Interpretación y el abanico de centros colaboradores. Se informa también sobre 


las principales áreas de actividad profesional y actividades realizadas por los 


profesionales de Traducción. La Universidad dispone además en su página 


Web de una minisite donde se orienta a los futuros estudiantes en su elección 


en función de los perfiles profesionales de las diferentes titulaciones. 


 Poniéndose en contacto con la Oficina de Información y Acogida de la 


Universidad Pontificia Comillas, en la que personal especializado ofrece 


información detallada sobre la oferta formativa en general y sobre el Grado en 


Traducción e Interpretación en particular, explicando personalmente los 


diferentes folletos informativos. Proporciona también información sobre 


opciones de alojamiento para los estudiantes que lo necesiten, posibilidades de 


becas y ayudas al estudio, y otras informaciones de orientación general.  


 Asistiendo a la Jornada de Puertas Abiertas que se celebra anualmente, en 


la que pueden conocer el campus y recorrer sus instalaciones. Reciben 


información sobre el Grado en Traducción e Interpretación, con charlas sobre 
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el plan de estudios, el examen de admisión, el intercambio con universidades 


extranjeras y las salidas profesionales, y tienen la ocasión de conversar con los 


profesores.  


 Solicitando información personalmente o por vía telefónica en la propia 


Facultad de Ciencias Humanas y Sociales, en el servicio de Información o en 


la Secretaría de Decanato, donde recibirán información detallada sobre las 


características de la titulación y el procedimiento administrativo para iniciar los 


estudios de Grado en Traducción e Interpretación. 


 Mediante entrevista con la persona responsable de la Jefatura de Estudios, 


que proporcionará a los interesados información específica sobre la actividad 


profesional y sobre cualquier aspecto del currículum formativo. Una vez 


verificado el acceso, los estudiantes reciben información sobre cuestiones 


académicas para orientarles en su matrícula a través de las tutorías 


programadas para ese fin o a través de entrevista con el Jefe de Estudios de la 


titulación. 


Campus Preuniversitario Comillas.  


La Universidad Pontificia Comillas organiza el Campus Preuniversitario, para 


ofrecer a quienes desean iniciar estudios en cualquier Universidad, la oportunidad de 


tener un primer contacto con la realidad universitaria. El Campus Preuniversitario 


ofrece a los participantes: 


 Una propuesta de formación preuniversitaria integrada por módulos a escoger en 


función de las necesidades del estudiante y de la carrera elegida.  


 Un breve curso de carácter académico para afianzar conocimientos en el 


momento de empezar la carrera. 


 Un conjunto de actividades destinadas a lograr una entrada con éxito en el mundo 


universitario de una manera amena y formativa. 


 La atención de un equipo de profesores de la propia universidad dedicados a 


llevar a cabo las actividades en un ambiente plenamente universitario. 


Con la participación en el Campus, los estudiantes pueden alcanzar los siguientes 


objetivos:  


 Conocer de forma anticipada el ambiente y el modo de hacer en la universidad. 
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 Repasar y profundizar en conocimientos específicos. 


 Mejorar y afianzar las competencias básicas en lengua inglesa. 


 Desarrollar competencias académicas y emocionales básicas para ir bien en la 


universidad. 


 Relacionarse con los futuros compañeros y aprender a desenvolverse en un 


entorno universitario.  
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 5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


  


PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Estructura de las enseñanzas 


El diseño y estructuración del plan que conforma la presente Memoria es bastante complejo, 


puesto que debe conjugar elementos muy dispares. En primer lugar, es obviamente 


irrenunciable el cumplimiento de los objetivos del Acuerdo europeo de Bolonia, tanto en su 


forma como en su filosofía de fondo. En segundo lugar, tal como se expone en el Libro Blanco, 


las exigencias del mercado profesional de la mediación imponen unos objetivos de aprendizaje 


muy ambiciosos, habida cuenta del tiempo del que disponen los estudiantes, que a su vez se 


entrelaza con el tercer factor, la dificultad intrínseca de este ejercicio. En cuatro años ha de 


preparárseles para comprender y reformular toda suerte de mensajes sociales y lingüísticos, 


orales y escritos, en dos idiomas extranjeros por lo menos; deben pues estar familiarizados no 


solamente con las correspondientes lenguas y culturas, sino también con los diversísimos 


registros y situaciones sociales que son objeto de la gestión multilingüe; lo que implica un 


grado máximo de comparatividad entre sistemas históricos, culturales, literarios, sociales, 


técnicos, económicos, comerciales y jurídicos, por mencionar únicamente los más comunes. 


Se trata pues de adaptar estas necesidades mediante un planteamiento pragmático, que intenta 


sacar el máximo partido al tiempo de estudio. Se expone en primer lugar la distribución general 


por tipos de materia y créditos, para a continuación abordar cada uno de los aspectos que es 


necesario tener en cuenta para hacerse una idea cabal del sentido, objetivos, bases y criterios 


del plan de estudios cuya verificación se solicita. 


En general, las enseñanzas se distribuyen con arreglo al siguiente cuadro global: 


 
TIPO DE MATERIA ECTS 


Formación básica 66 


Materias obligatorias 117 


Materias optativas 45 


Prácticas 6 


Trabajo Fin de Grado 6 


TOTAL 240 
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Estructura del Título de Grado en Traducción e Interpretación y distribución en créditos ECTS 


A continuación se presenta un cuadro resumen de la estructura general del plan de estudios, que 


responde a los criterios expuestos, a las indicaciones ofrecidas por los agentes sociales consultados 


y a las consideraciones formuladas en los materiales de referencia empleados, entre los cuales debe 


destacarse el Libro Blanco de la ANECA. 


 


CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA 


CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA VINCULADOS A ALGUNA DE LAS MATERIAS DE LA RAMA DE CONOCIMIENTO 


“ARTE Y HUMANIDADES” 


Materias Curso Asignaturas ECTS 


Lengua  


1º 


Lengua española: normas y usos 6 


Lengua B 9 


Lengua C 9 


2º 
Lengua y cultura B 6 


Lengua y cultura C 6 


Lingüística 1º Teoría y práctica de la traducción B (I) directa 6 


TOTAL 42 


 


CRÉDITOS DE MATERIAS BÁSICAS DE LA MISMA RAMA DE CONOCIMIENTO O DE OTRAS (ARTÍCULO 12.5 RD 


1393/2007) 


Materias Curso Asignaturas ECTS 


Lengua  


2º 


Técnicas de Expresión oral y escrita B 6 


Técnicas de Expresión oral y escrita C 6 


Historia  
Historia y literatura B 6 


Historia y literatura C 6 


TOTAL 24 
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DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS POR MATERIAS 


MATERIAS ECTS ASIGNATURAS ECTS TIPO 


Lengua y cultura A  24 


Lengua española: normas y usos 6 Básica 


Recursos de lengua española para la traducción 3 Optativa 


Técnicas de expresión oral y escrita – Español 3 Optativa 


Historia de España 3 Optativa 


Lengua y literatura españolas 3 Obligatoria 


Literatura española 3 Optativa 


Historia contemporánea de España 3 Optativa 


Lenguas y culturas B y 


C 84,5 


Lengua B 9 Básica 


Lengua C 9 Básica 


Lengua y cultura B 6 Básica 


Lengua y cultura C 6 Básica 


Fundamentos de Lengua B 7,5 Optativa 


Fundamentos de Lengua C (I) 7,5 Optativa 


Fundamentos de Lengua C (II) 7,5 Optativa 


Tercera lengua extranjera  10 Optativa 


Tercera lengua extranjera  5 Optativa 


Tercera lengua extranjera  5 Optativa 


Historia y literatura B 6 Básica 


Historia y literatura C 6 Básica 


Lenguas Aplicadas 39 


Lengua Aplicada C (I) 6 Obligatoria 


Lengua Aplicada C (II) 6 Obligatoria 


Técnicas y estrategias de comunicación oral 4,5 Optativa 


Técnicas y estrategias de comunicación escrita 4,5 Optativa 


Lengua Aplicada B 3 Obligatoria 


Técnicas de expresión oral y escrita B 6 Básica 


Técnicas de expresión oral y escrita C 6 Básica 


Análisis de textos especializados B 3 Optativa 


Teoría y Práctica de la 
Traducción  


37,5 


Introducción a la comunicación intercultural 3 Obligatoria 


Comunicación internacional: bases teóricas 3 Optativa 


Teoría y práctica de la traducción B dir – I 6 Básica 


Teoría y práctica de la traducción B dir – II 4,5 Obligatoria 


Teoría y práctica de la traducción C dir - I 4,5 Obligatoria 


Teoría y práctica de la traducción C dir - II 3 Obligatoria 


Teoría de la traducción  4,5 Obligatoria 


Metodología de estudio y análisis 3 Optativa 


Lingüística aplicada a la traducción 3 Optativa 


Historia de la traducción 3 Optativa 
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Traducción 
especializada 


75 


Traducción económica B-A 6 Obligatoria 


Traducción económica C-A 4,5 Obligatoria 


Traducción jurídica B-A 6 Obligatoria 


Traducción jurídica C-A 6 Obligatoria 


Introducción al derecho  4,5 Optativa 


Derecho para la traducción 3 Obligatoria 


Enfoques económicos para las RR.II (I) 3 Optativa 


Enfoques económicos para las RR.II (II) 3 Optativa 


Economía para la traducción 3 Obligatoria 


Instituciones y políticas de la UE 3 Optativa 


Localización 3 Optativa 


Traducción literaria B-A 3 Optativa 


Traducción literaria C-A 3 Optativa 


Traducción audiovisual 3 Optativa 


Traducción técnica B-A 3 Optativa 


Traducción técnica C-A 3 Optativa 


Traducción publicitaria 3 Optativa 


Traducción institucional B-A 3 Optativa 


Traducción institucional C-A 3 Optativa 


Traducción en los medios de comunicación 3 Optativa 


Traducción financiera 3 Optativa 


Ética, Deontología y 


valores 9 


Introducción al hecho religioso 3 Obligatoria 


Ética profesional 3 Obligatoria 


Pensamiento social cristiano 3 Obligatoria 


Contenidos 


profesionalizantes 18 


Gestión de proyectos de traducción 3 Optativa 


Maquetación, revisión, corrección  3 Optativa 


Práctica profesional 6 Práctica  


Didáctica de aprendizaje de lenguas extranjeras 3 Optativa 


Práctica Facultativa 3 Optativa 


Contenidos 


instrumentales 12 


Documentación aplicada a la traducción 3 Obligatoria 


Informática aplicada a la traducción 3 Obligatoria 


Traducción asistida por ordenador (CAT/TAO) 3 Obligatoria 


Terminología 3 Obligatoria 


Introducción a la 


interpretación  27 


Interpretación I: Comunicación oral y análisis del 
discurso 


6 
Obligatoria 


Interpretación II: Técnicas de mediación 
intercultural 


6 
Obligatoria 


Interpretación III: Técnicas de interpretación 
consecutiva 


12 
Obligatoria 


Interpretación C-A 3 
Optativa 


Trabajo Fin de Grado 6 Trabajo Fin de Grado 6 
Trabajo Fin 
de Grado 
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Por último, y con objeto de aclarar la secuenciación temporal del plan de estudios y la 


estructura básica de organización del título por cursos y semestres, se presentan los siguientes 


cuadros con la distribución de las asignaturas a lo largo de los cuatro años del Grado. 


Primer Curso 


Primer semestre Segundo semestre 


ECTS Asignatura Asignatura ECTS 


3 Lengua Española: normas y usos 3 


4,5 Lengua B 4,5 


4,5 Lengua C 4,5 


3 Teoría y práctica de la traducción B directa (I) 3 


3 
Informática aplicada a la 


traducción 
Introducción al hecho 


religioso  3 


12 Optativas Optativas 12 


30  30 


 


OPTATIVAS  


ECTS Asignatura 


15 Fundamentos de la lengua C (I) y (II)  


7,5 Fundamentos de la lengua C II 


7,5 Fundamentos de la lengua B  


10 Tercera Lengua Extranjera 


3 Enfoques económicos para las RR.II (I)  


3 Enfoques económicos para las RR.II  (II)  


4,5 Introducción al derecho  


3 Metodología de estudio y análisis 


3 Historia de España  


3 Comunicación internacional: bases teóricas 


4,5 Técnicas y estrategias de comunicación oral 


4,5 
Técnicas y estrategias de comunicación 
escrita 
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Segundo Curso  


Primer semestre Segundo semestre 


ECTS Asignatura Asignatura ECTS 


6 Historia y literatura B 
Lengua y literatura 
españolas 3 


6 Historia y literatura C Lengua y cultura B 6 


6 
Técnicas de expresión oral 
y escrita B Lengua y cultura C 6 


6 
Técnicas de expresión oral 
y escrita C 


Teoría y práctica de la 
Traducción B – directa (II) 4,5 


6 Optativas 
Teoría y práctica de la 
Traducción C – directa (I)  4,5 


  
Documentación aplicada a 
la traducción 3 


  
Economía para la 
traducción 3 


30   30 


 


OPTATIVAS  


ECTS Asignatura 


3 Historia contemporánea de España 


3 Literatura española 


3 
Recursos de lengua española para la 
traducción 


3 Técnicas de expresión oral y escrita - Español 


3/5 Tercera lengua extranjera 


 


  


cs
v:


 1
93


63
56


91
14


99
49


56
72


85
27


1







 


Tercer curso   


 


Primer semestre Segundo semestre 


ECTS Asignatura Asignatura ECTS 


3 Lengua Aplicada C (I) 3 


3 Traducción económica B-A 3 


3 
Teoría y práctica de la 


Traducción C – directa  (II) Traducción económica C-A 4,5 


6 


Interpretación I: 
Comunicación oral y 
análisis del discurso 


Interpretación II: Técnicas 
de mediación intercultural 6 


3 Lengua Aplicada B  Teoría de la traducción 4,5 


3 
Traducción asistida por 
ordenador (CAT/TAO) Terminología 3 


3 
Pensamiento social 
cristiano Derecho para la traducción 3 


3 
Introducción a la 
comunicación intercultural   


3 
Optativa (deberán escoger 3 créditos de optativas 
generales y 3 créditos de optativas de traducción) 3 


30  30 


 


OPTATIVAS GENERALES 3º 


ECTS Asignatura 


3 
Instituciones y políticas de la 
UE 


3 
Análisis de textos 
especializados B  


3 Historia de la traducción 


5 Tercera lengua extranjera 


3 
Lingüística aplicada a la 
traducción 


3 
Didáctica de lenguas 
extranjeras 


3 Práctica Facultativa 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


OPTATIVAS DE TRADUCCIÓN 3º/4º 


ECTS Asignatura 


3 Traducción audiovisual  


3 Traducción literaria B-A  


3 Traducción técnica B-A  


3 Traducción institucional C-A  


3 Traducción literaria C-A 


3 Traducción técnica C-A 


3 Traducción Institucional B-A 


3 Traducción publicitaria 


3 Localización 


3 Traducción financiera 


3 
Traducción en los medios de 
comunicación 


3 
Maquetación, revisión y 
corrección 


3 
Gestión de proyectos de 
traducción 


3 Interpretación C-A 
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Cuarto curso  


Primer semestre Segundo semestre 


ECTS Asignatura Asignatura ECTS 


3 Traducción jurídica B-A 3 


3 Traducción jurídica C-A 3 


6 Interpretación III: Técnicas de interpretación consecutiva  6 


3 Lengua Aplicada C (II) 3 


3 Ética Profesional Trabajo fin de Grado 6 


3 Práctica profesional (sem 1 o 2) 3 


9 Optativas de traducción (sem 1 o 2) 6 


30  30 
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Movilidad de los estudiantes; sistema de reconocimiento y acumulación de créditos 


La Universidad Pontificia Comillas desea facilitar a sus estudiantes la continuidad de sus 


estudios, durante un semestre o un curso académico completo, en una universidad prestigiosa 


del extranjero, con la garantía de que su formación se consolide y refuerce. El 


perfeccionamiento de las destrezas lingüísticas, el conocimiento de un entorno cultural y social 


distinto del propio y el reto personal de enfrentarse a la vida fuera del entorno «protegido» de la 


familia constituyen aspectos fundamentales de la experiencia del intercambio y son, sin duda, 


de gran utilidad para la futura inserción en el mercado laboral y el desarrollo de la carrera 


profesional. En el Grado de Traducción e Interpretación, la estancia en el extranjero es de 


indudable ayuda al alumno en las competencias de Lengua y Cultura (B o C, según el destino) 


y en las competencias generales interpersonales. 


Para alcanzar este objetivo, la Universidad Pontificia Comillas mantiene en la actualidad más 


de 210 convenios de intercambio de alumnos con prestigiosas universidades de todo el mundo 


que le convierte, en término relativos, en la universidad más internacionalizada de España. 


La Facultad de Ciencias Humanas y Sociales cuenta con convenios de intercambio con más de 


60 universidades extranjeras en cuatro continentes (convenios en el marco Sócrates-Erasmus y 


bilaterales) y con 6 universidades nacionales (marco SICUE). Los convenios existentes para la 


titulación de Traducción e Interpretación incluyen las siguientes instituciones: 


UNIVERSIDADES DE INTERCAMBIO 


País/Universidad 


 


Página web 


ALEMANIA  


Universität Heidelberg www.uni-heidelberg.de/ 


Fachhochschule Köln www.fh-koeln.de/ 


Universität Saabrücken www.uni-saarland.de 


Universität Leipzig www.uni-leipzig.de 


Universität Hildesheim www.uni-hildesheim.de 


Universität Kassel www.uni-kassel.de 


Uni Mainz in Germersheim www.fask.uni-mainz.de/ 


AUSTRIA  


Universität Wien www.univie.ac.at 


Universität Graz www.kfunigraz.ac.at 


Universität Innsbruck www.uibk.ac.at 


BÉLGICA  


Institut Libre Marie Haps - Bruselas www.ilmh.de 


Institut Superieur de Traducteurs et Interprètes - Bruselas www.heb.be/isti 


Hogeschool loor Wetenschap en Kunst (Vlekho) - Bruselas www.vlekho.be 


Hogeschool Gent www.hogent.be 


Lessius Hogeschool www.lessius-ho.be 


DINAMARCA  


Aarhus School of Business www.hha.dk 


FRANCIA  
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Université Jean Moulin (Lyon3) www.univ-lyon3.fr 


Université Marc Bloch (Strasbourg 2) www-umb.u-strasbg.fr 


Université de Haute Bretagne - Rennes  www.uhb.fr 


Université Catholique de l’Ouest – Angers www.uco.fr 


Université de Provence – Aix-en-Provence www.up.univ-mrs.fr 


Université de Picardie – Amiens www.u-picardie.fr 


Université de Metz www.univ-metz.fr 


Université Catholique de Lille www.univ-catholille.fr 


Institut Catholique de Paris - ISIT www.icp.fr/icp/isit.php 


ITALIA  


Università degli Studi di Trieste www.univ.trieste.it 


Università degli Studi di Bologna - Forlì www.unibo.it 


Univesità Cattolica del Sacro Cuore – Milán www.unicatt.it 


JAPÓN  


Sophia University - Tokio www.sophia.ac.jp 


POLONIA  


Polonia University Czestochowa www.ap.edu.pl 


 


REINO UNIDO  


University of Westminster - Londres www.wmin.ac.uk 


Heriot-Watt University - Edinburgo www.hw.ac.uk 


University of Surrey - Guildford www.surrey.ac.uk 


University of Salford - Manchester www.salford.ac.uk 


REPÚBLICA CHECA  


Charles University - Praga www.cuni.cz 


SUIZA  


Université de Génève  www.unige.ch 


Las relaciones internacionales de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales son competencia del 


Vicedecanato de Relaciones Internacionales, en coordinación con el Equipo Decanal. La gestión 


específica de los programas de intercambio es responsabilidad del Coordinador de Relaciones 


Internacionales (CRI), quien se encarga de establecer los contactos precisos con las Universidades de 


destino, realiza el seguimiento del proceso y trabaja en coordinación con las Jefaturas de Estudio en la 


elaboración del Learning Agreement en el que se especifican las asignaturas a cursar en el extranjero y 


sus equivalencias con las asignaturas en la Universidad Pontificia Comillas, que sirven de base para el 


reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


En la actualidad, La Universidad Pontifica Comillas dispone de una Normativa de Reconocimiento 


Académico para estudiantes en intercambio internacional (aprobada por la Junta de Gobierno de la 


Universidad en sesión de 7 de mayo de 2007). Basada en la normativa general de la Universidad, la 


Facultad de Ciencias Humanas y Sociales ha desarrollado su Normativa para los estudiantes en 


intercambio (aprobada en Junta de Facultad de 5 de diciembre de 2008) que puede ser consultada por 


profesores y alumnos en la página Web. Incluye los siguientes artículos: 


Art. 1. Distribución de competencias 


La política referente a las Relaciones Internacionales de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales es 
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competencia del Vicedecano de Relaciones Internacionales, en coordinación con el Equipo Decanal. La 


gestión de los programas de intercambio en todos sus aspectos, menos los puramente académicos que 


corresponden a los Jefes de Estudios, es responsabilidad del Coordinador de Relaciones Internacionales 


(CRI). 


Sección Primera: Estudiantes de Comillas en intercambio 


Art. 2. Convocatoria anual de intercambios 


Durante el primer trimestre del curso académico, se publicará la convocatoria anual de intercambio en la 


que se especificarán la oferta de destinos, los procedimientos de solicitud y los criterios de selección y 


adjudicación de las plazas disponibles. 


Art. 3. Requisitos para participar en el programa de intercambio 


Serán requisitos para realizar el intercambio: 


i. el dominio teórico y práctico del idioma de instrucción de la universidad de destino a un nivel 


que posibilite un buen aprovechamiento académico. A tal efecto, los alumnos se someterán a 


pruebas de idiomas convocadas internamente en la universidad o pruebas análogas. 


ii. haber aprobado antes del inicio del intercambio todas las asignaturas que figuran en el 


expediente académico del estudiante y, como mínimo, el primer curso completo de la carrera. 


Excepcionalmente, en el caso de que un estudiante tenga asignaturas suspensas o no presentadas, el 


Decano podrá autorizar el intercambio previa petición por escrito del estudiante. En este caso, el alumno 


podría solicitar la anulación de la convocatoria en dichas asignaturas. 


Art. 4. Selección y adjudicación de las plazas 


El proceso de selección y adjudicación de plazas se realizará, teniendo en cuenta las preferencias del 


estudiante, las plazas disponibles y el número de candidatos, y considerando como criterios, en primer 


lugar, el expediente académico y, en segundo lugar, el nivel de idioma. 


Art. 5. Contrato de estudios (Learning Agreement) y equivalencias de asignaturas 


Durante su estancia en la universidad de destino, el estudiante en intercambio proseguirá sus estudios 


según el plan de estudios de su titulación. Dado que la oferta académica varía de universidad a 


universidad, antes de iniciar el intercambio, el estudiante, asistido por el Jefe de Estudios y el CRI, 


establece un contrato de estudios con las asignaturas que va a cursar en la universidad de destino y la 


equivalencia de asignaturas de Comillas. Se asegura de esta forma, que el estudiante siga en la 


universidad de acogida un programa de estudios equiparable y análogo (no necesariamente idéntico) al de 


Comillas, al mismo tiempo que constituye la base para el reconocimiento académico a su vuelta a España. 


El Jefe de Estudios revisará el contrato de estudios propuesto por el alumno, de ser necesario lo 


modificará y lo aprobará antes del inicio del intercambio. 


Si, una vez el estudiante haya llegado a la universidad de destino, hiciera falta una modificación del 


contrato de estudios inicial (por motivos tales como coincidencia de horarios, asignaturas no impartidas 


etc.) el alumno mandará el formulario del contrato de estudios previsto a tal efecto al CRI, quien someterá 


la propuesta de cambio al Jefe de Estudios para su consideración y aprobación. 


Si la modificación del contrato de estudios hiciera necesario un cambio de la matrícula del estudiante en 


intercambio, el CRI informará de ello a Secretaría General. 


Art. 6. Reconocimiento académico 


Las asignaturas cursadas y aprobadas en la universidad de destino serán reconocidas académicamente en 


los términos acordados en el contrato de estudios y equivaldrán a la convocatoria ordinaria. La conversión 
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de las calificaciones extranjeras al sistema de notas español se realizará mediante la aplicación de la tabla 


de equivalencias aprobada por la Junta de Gobierno. 


Existen dos tipos de reconocimiento académico: 


i. Reconocimiento de asignaturas cursadas en su totalidad en la universidad de destino: 


a. Si el estudiante hubiera seguido y aprobado una asignatura de Comillas (tanto semestral 


como anual) en su totalidad en la universidad de acogida, el Vicedecano de Relaciones 


Internacionales, previo Vº Bº del Jefe de Estudios, informará a Secretaría General del 


reconocimiento académico, haciendo constar el nombre original de la asignatura 


seguida en el centro socio, la asignatura de Comillas por la cual se reconoce y la 


calificación obtenida, para la correspondiente incorporación en el expediente académico 


del estudiante. 


b. En caso de que el estudiante hubiera suspendido o no se hubiera presentado al examen 


en la universidad extranjera en una asignatura prevista en el contrato de estudios, dicha 


calificación (SUSP o NP) constará en el documento de reconocimiento. El estudiante 


podrá presentarse a examen en convocatoria extraordinaria en Comillas, previo contacto 


con el Jefe de Estudios y el profesor de la asignatura, quien habrá de tener en cuenta las 


especiales circunstancias del estudiante en su sistema de evaluación 


Si se demorase la recepción de las calificaciones obtenidas en el extranjero y, por consiguiente, el 


estudiante no hubiera sido informado de su suspenso en una asignatura con la debida antelación, 


podrá solicitar la anulación de convocatoria correspondiente siguiendo el procedimiento y los plazos 


establecidos para ello. 


ii. Reconocimiento de asignaturas cursadas parcialmente en la universidad de destino 


(estancias semestrales): 


a. Si un estudiante hubiera seguido en la universidad de destino sólo un semestre de una 


asignatura que en Comillas es anual el CRI, tras la conversión de la nota obtenida, 


informará por escrito de la calificación obtenida por el alumno al profesor de la 


asignatura correspondiente en Comillas para que la tenga en cuenta como nota parcial 


equivalente a un semestre en los términos y la medida indicados en el apartado de 


evaluación del programa de dicha asignatura. 


b. En caso de que el estudiante hubiera suspendido o no se hubiera presentado al examen 


en la universidad socia en una asignatura prevista en su contrato de estudios, no se 


realizará un reconocimiento académico. El profesor de la asignatura anual en Comillas 


le dará al alumno el mismo trato que a los demás estudiantes de su asignatura que no se 


hayan presentado o hayan suspendido el examen parcial, aunque habrá de tener en 


cuenta las especiales circunstancias del estudiante en su sistema de evaluación. 


Si un estudiante estuviera matriculado en una asignatura en Comillas, pero no hubiera podido 


seguir una asignatura análoga o equivalente en la universidad de destino, podrá presentarse a su 


vuelta a examen en Comillas, poniéndose en contacto previamente con el Jefe de Estudios, el CRI 


y el profesor de la asignatura, que tendrá en cuenta las especiales circunstancias del estudiante en 


su sistema de evaluación. En caso de que, por seguir en el extranjero, el alumno no pudiera 


presentarse a la convocatoria ordinaria, podrá solicitar anulación de convocatoria de la asignatura 


siguiendo el procedimiento y los plazos establecidos para ello. 


Art. 7. Escolaridad del estudiante en intercambio 


A todos los efectos, durante el período de intercambio, el alumno sigue siendo un estudiante de Comillas, 


aunque está exento del requisito de escolaridad (artículo 6.3 de las Normas Académicas de la Facultad). 


Sección segunda: Estudiantes de intercambio en Comillas 


Art. 8. Condiciones y obligaciones 


Los alumnos de universidades socias en intercambio en Comillas tendrán las mismas obligaciones y 
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condiciones en cuanto a asistencia a clase, entrega de trabajos, calificaciones etc. que los alumnos 


ordinarios. 


Art. 9. Orientación 


i. El CRI estará encargado de la orientación general en cuanto a funcionamiento de la 


Universidad y la FCHS, normas académicas, gestión de matrícula y demás aspectos técnicos 


y administrativos. 


ii. Los Jefes de Estudios orientarán en cuanto a cuestiones académicas. 


Art. 10. Plazos de matrícula 


Los alumnos en intercambio en Comillas dispondrán de las primeras tres semanas del período lectivo para 


conocer las asignaturas impartidas y formalizar la matrícula. La no asistencia a clase en este período será 


considerado ausencia justificada. 


Art. 11. Elección de asignaturas 


En principio, los alumnos en intercambio en Comillas podrán participar en cualquier asignatura de su 


titulación siempre que se adapte a sus conocimientos previos y necesidades académicas. Dado que los 


programas de estudio en las universidades extranjeras a veces engloban materias que en Comillas se 


imparten en varias titulaciones diferentes, los alumnos que lo necesiten podrán matricularse de 


asignaturas de más de una titulación. 


Los estudiantes de intercambio en Comillas realizarán una estancia de un semestre o de un curso 


académico completo: 


i. En caso de estar un curso completo, podrán participar en asignaturas semestrales o anuales, 


teniendo que asistir en este último caso a la asignatura en su totalidad (dos semestres). 


ii. Los estudiantes que estudien en Comillas sólo por un semestre podrán participar en 


asignaturas semestrales o anuales. 


a. Si asistiesen a una asignatura anual en primer semestre, el examen de febrero se 


considerará final. Para ello, Secretaría General hará llegar a los profesores actas 


específicas. De forma automática, los alumnos recibirán la mitad de los créditos 


previstos para la asignatura anual. 


b. Si el estudiante en intercambio viniera sólo en segundo semestre, tendrá opción a 


incorporarse a asignaturas anuales, aunque se le aconsejará elegir preferiblemente 


asignaturas semestrales. Si decidiera matricularse de una asignatura anual (mitad de 


créditos), se examinará en junio sólo del temario impartido durante el segundo 


semestre. 


Art. 12. Exámenes. 


Los estudiantes de intercambio en Comillas recibirán el mismo trato en los exámenes y calificaciones que 


los alumnos ordinarios. 


Si por razones justificadas (diferencias en el calendario académico con las universidades de origen) un 


alumno necesitara finalizar su estancia en Comillas antes del período de exámenes de febrero, será 


examinado en fechas anteriores a las regulares. El Jefe de Estudios informará a los profesores de los 


alumnos afectados. 


Asimismo, y como complemento de esta normativa, la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales ha 


elaborado un Documento Informativo sobre Intercambio de Estudiantes para el profesorado, en el que, 


con la finalidad de clarificar, coordinar y mejorar la atención a los alumnos de intercambio, se describen 


detalladamente todas las fases del proceso de intercambio de estudiantes, tanto de estudiantes de esta 


Universidad que cursan estudios en el extranjero, como de estudiantes extranjeros en la Universidad 


Pontificia Comillas, prestando especial atención a aspectos relativos a la evaluación. Aprobadas por Junta 


de Gobierno, existen tablas de equivalencia de calificaciones con Universidades extranjeras. 
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Procedimientos de gestión de RR.II. dentro del Grado de Traducción e Interpretación 


Alumnos que salen al extranjero (Outgoing Students) 


Preparación de la estancia en el extranjero. Normalmente esta estancia se realiza en el 


primer semestre de segundo curso bajo los auspicios del Programa Erasmus/Sócrates y, 


aunque no es obligatoria, suelen aprovechar esta oportunidad entre 40 y 50 alumnos cada año. 


 Convocatoria de reunión informativa acerca de programas de intercambio en el mes de 


noviembre de cada curso (mediante cartelería) 


o Información detallada acerca de las opciones, las universidades de destino y sus 


particularidades, las condiciones académicas y administrativas 


o Reparto de documentación: 


 Folleto Intercambio con universidades extranjeras – Guía práctica con 


información acerca de objetivos, condiciones, información acerca de las 


ayudas económicas, procedimientos, reconocimiento académico y listado de 


universidades de destino 


 Información personalizada en las tutorías entre los meses de noviembre y enero 


 Solicitud online a través de la página web www.upcomillas.es 


 Evaluación de las solicitudes y asignación provisional de destino (criterios: media aritmética 


de las evaluaciones del mes de febrero de los alumnos de primer curso) 


 Publicación de la lista provisional de plazas y destinos 


 Confirmación de la aceptación de la plaza adjudicada por parte del alumno 


 Reunión informativa para los solicitantes Erasmus en el mes de febrero 


o Información sobre los trámites a seguir 


o Entrega de documentación 


 Información sobre Intercambio (documento explicativo acerca de los trámites 


antes, durante y después del intercambio) 


 Impreso del Learning Agreement 


 Impreso del Convenio financiero 


 Impreso del Certificado de incorporación y asistencia 


 Informes de alumnos de intercambio de años anteriores (por destinos) 


 Publicación de la lista definitiva de intercambios (algunos pendientes de los resultados de 


los exámenes de septiembre) 


 Expedición de un documento acreditativo de la adjudicación de la plaza de intercambio para 


solicitar visados, beca de la CAM, ayudas adicionales etc. 


 Nominación de los alumnos seleccionados a las universidades de destino 


 Configuración del Previous Learning Agreement con cada alumno 


 Envío por parte del CRI de la documentación de solicitud cumplimentada por el alumno a la 


universidad de destino (fax y correo postal) 


 Entrega del Convenio financiero en la ORI 


 Información a todos los profesores de la FCHS de los nombres y destinos de los alumnos de 


intercambio del curso siguiente (septiembre) 


Durante la estancia en el extranjero 


 Recepción de los cambios al Previous Learning Agreement enviados por parte de los 


alumnos Erasmus en el mes de octubre 


 Seguimiento de los alumnos de intercambio en el extranjero via correo electrónico y 


posibles visitas del CRI u otro profesorado. 


Tras la vuelta del alumno a Comillas 


 Recepción de las notas obtenidas en la universidad extranjera y conversión de notas 


 Reconocimiento académico según el Learning Agreement y comunicación de los resultados 


a los alumnos, profesores implicados y Secretaría General 


 Recepción de los informes (elaborado según criterios unificados y comunicados a los 


alumnos por e-mail) sobre la estancia 
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 Recepción de los certificados de asistencia 


Alumnos extranjeros (Incoming students) 


Antes de la llegada a Madrid. 


 Envío de información institucional actualizada acerca de Comillas a las universidades socias 


por parte de la ORI 


 Renovación de los convenios de colaboración o firma de nuevos convenios entre diciembre 


y mayo (ORI-CRI) 


 Recepción de las nominaciones de los alumnos de intercambio desde las universidades 


extranjeras (marzo-mayo; septiembre-octubre) 


 Envío por e-mail de un paquete de información y documentación a los alumnos nominados 


(mayo-junio) 


o Carta del CRI 


o Información acerca de procedimiento de solicitud online 


o Impreso Solicitud de información sobre alojamiento 


o Programa de jornadas de orientación y bienvenida 


o Información sobre curso de español para alumnos extranjeros 


o Calendario académico 


o Horarios de clase 


o Programas de estudios y descripción de todas las asignaturas 


o Guía para alumnos extranjeros 


 Recepción de las solicitudes debidamente cumplimentadas por parte de los alumnos 


extranjeros (mayo-julio) 


A la llegada a Madrid 


 Reunión de información en la Universidad y en Traducción e Interpretación 


o Bienvenida en la Facultad 


o Orientación sobre asignaturas y planes de estudio 


o Visita guiada a la sede y las instalaciones 


o Entrega de documentación 


 Carta de bienvenida del CRI 


 Libro Vivir en Madrid 


 Libro Guía de la FCHS 


 Libro Faculty of Human and Social Sciences (inglés) 


 Libro Guide for foreign students/Guía para alumnos extranjeros (bilingüe) 


 Impreso de matriculación 


 Orientación personalizada sobre la elección de asignaturas en las tutorías (octubre) 


 Recepción del impreso de matriculación con los datos personales y las asignaturas elegidas 


(octubre) 


 Matriculación en Decanato y comunicación a Secretaría General 


 Entrega de carnet de estudiante y clave de ordenador (Secretaría de Decanato) 


 Actualización de la base de datos de Incoming 


Al final de la estancia en Comillas 


 Entrega de certificado de asistencia a los alumnos 


 Envío de resultados académicos obtenidos a la universidad de origen (ORI) 


Ayuda económica 


Todos los alumnos seleccionados para una plaza de intercambio recibirán la Beca Erasmus (una 


parte de la Comisión Europea, otra del Ministerio español de Educación) que constituye una 


ayuda financiera complementaria pero en ningún caso suficiente para cubrir los costes de vida 


en el extranjero. La beca será abonada en dos tandas: la primera parte se transferirá antes de 
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Navidades a la cuenta corriente que el alumno indique, la segunda en marzo. En los años 


pasados, la beca ascendió a unos 200 € mensuales, más una ayuda adicional de la Comunidad 


de Madrid que varía según la situación económica de la familia del estudiante (a solicitar 


directamente a la CAM); se informará a los alumnos en cuanto se publique la convocatoria para 


esta beca, Los alumnos con destino en Suiza no recibirán una beca Erasmus, sino otra 


equiparable del Gobierno helvético. 


Descripción detallada de las materias de enseñanza-aprendizaje 


El plan de estudios se informa en nueve materias amplias, de extensión variable, que a su vez se 


subdividen en asignaturas; de este modo se facilita la tarea de coordinación interna entre 


asignaturas que cuentan con una filosofía, métodos, objetivos y contenidos disciplinares 


comunes. Se ofrecen en este epígrafe todos los datos pertinentes al objeto de describir 


pormenorizadamente cada una de las materias que integran la titulación. 


En la estructura conceptual de las fichas de materia —incluidas a continuación— existen varios 


apartados que por su naturaleza se han considerado susceptibles de coordinación global. Para 


facilitar la comprensión cabal de la planificación en sus aspectos más prácticos, se han reunido 


en listas únicas no solamente las competencias genéricas y específicas, recogidas en el capítulo 


3, sino también las actividades formativas y procedimientos de evaluación, con el objeto de 


sintetizar en lo posible una explicación que, debido a la estructura expositiva intrínseca del 


presente informe, puede exceder el grado aconsejable de repetición interna. 


En consecuencia, estos factores comunes se presentan inicialmente de manera global en el 


presente epígrafe, y se recogerán con concisión —aquéllos que sean relevantes en cada caso, 


naturalmente— dentro de cada una de las fichas de materia. Se trata de una lista no exhaustiva, 


que recoge a título indicativo la previsión de sistemas calificativos, pero que no es óbice ni 


cortapisa para que los profesores adopten otros sistemas innovadores que puedan ser 


desarrollados en el futuro, merced por ejemplo a tecnologías aún no implantadas. 


Descripción detallada de las actividades formativas y los sistemas de evaluación. 


  ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF1 Lecciones de carácter expositivo  


 Exposición en que el profesor explica una serie de nociones de forma clara, estructurada y 


motivadora con mayor o menor grado de participación activa y colaborativa de los alumnos, 


Incluirá presentaciones dinámicas y la participación reglada o espontánea de los estudiantes 


por medio de actividades diversas. 


AF2 Ejercicios prácticos/resolución de problemas  


 Ejercicios y resolución de problemas planteados por el profesor a partir de una breve lectura, 


un material preparado para la ocasión, o cualquier otro tipo de datos o informaciones que 


supongan un desafío intelectual para el alumno. 


AF3 Trabajos individuales/grupales  


 Trabajos de carácter teórico o práctico, individuales o grupales, que implican la lectura de 


artículos, revistas, informes de investigación, capítulos de libros, informaciones en Internet, 


etc. y la redacción de una reflexión personal (de diverso calado y extensión) que va más allá 


de la mera recopilación de la información proveniente de diversas fuentes. 


AF4 Exposición individuales/grupales 
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 Presentación ante el profesor, el resto de los compañeros y cualquier otro público invitado o 


participante. Tiene lugar de forma individual o colectiva. Se valorará el dominio del asunto 


tratado, la organización conceptual, la claridad expositiva, el respeto y racionalidad de las 


distintas fases y, caso de ser colectivo el ejercicio, la colaboración activa de cada uno de los 


miembros del equipo. 


AF5 Estudio personal y documentación 


 Estudio individual que el estudiante realiza para comprender, reelaborar y retener un 


contenido científico con vistas a una posible aplicación en el ámbito de su profesión. 


Lectura individual de textos de diferente tipo (libros, revistas, artículos sueltos, prensa, 


publicaciones en Internet, informes sobre experiencias prácticas, etc.) relacionados con las 


materias de estudio. 


AF6 Sesiones de supervisión tutorial 


 Tutorías personales en los que se diseñan entre profesor y alumno las estrategias para la 


elaboración de un trabajo y se debaten, revisan y corrigen los resultados parciales 


(capítulos, tareas, ejercicios, estudios). 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SE1 Exámenes  


 Ejercicio organizado de manera colectiva, con instrucciones explícitas y precisas, realizado 


por el alumno que puede adoptar diversos formatos y plantear distintas modalidades de 


preguntas. Se pide que el examinando responda de la forma en que se le requiera a un 


número variable de enunciados, textos o materiales planteados por el profesor con la 


finalidad expresa de calibrar la competencia adquirida por el estudiante en los ámbitos que 


correspondan.  


SE2 Evaluación de ejercicios prácticos/resolución de problemas 


 El profesor plantea ejercicios prácticos, supuestos y casos prácticos en los que el alumno 


deberá resolver los problemas planteados aplicando contenidos de las materias. Permite la 


evaluación del nivel de comprensión de conceptos y la aplicación de los mismos a situaciones 


concretas así como la valoración del nivel de adquisición de competencias.  


SE3 Evaluación de exposiciones individuales/grupales 


 Ejercicio organizado de manera pública, con instrucciones explícitas y precisas, realizado por 


el alumno en medio oral. Se pide que los examinandos expongan públicamente, de modo oral 


tanto individual como colectivamente. Tal presentación pública se plantea con el objeto 


expreso de calibrar la competencia adquirida por los estudiantes en los ámbitos que 


correspondan. Limitado en el tiempo y en los tipos o formatos de los materiales de 


presentación o distribución disponibles para los alumnos. 


SE4 Monografías individuales/grupales 


 Actividad propuesta por el profesor a partir de instrucciones explícitas y precisas que será 


realizada de forma individual o grupal, en función de las competencias que evalúa y de su 


contenido formativo. Puede consistir en la presentación de un trabajo escrito cuya modalidad 


y formato debe ser acorde a los requerimientos del profesor. Si se considera idóneo, en 


función de las competencias a evaluar, puede requerir una exposición pública, ya sea 
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individual o grupal. 


SE5 Participación activa del alumno en clase 


 Cantidad y calidad de las intervenciones del alumno en las sesiones presenciales, 


demostración objetiva de la búsqueda y manejo de información adicional, valorándose por 


parte del profesor de la materia tanto las aportaciones como las actitudes del alumno, fruto de 


un proceso de aprendizaje relacionado con las competencias definidas para la materia 


SE6 Participación activa del alumno en el proceso tutorial 


 Control por parte del profesor de la capacidad del alumno de progresar adecuadamente en el 


proceso de aprendizaje, generalmente asociado a la producción de un trabajo académico de 


cierta complejidad, profundidad y extensión (especialmente trabajos fin de grado) que 


requiera del alumno el cumplimiento de las indicaciones y directrices del tutor, en 


determinados plazos fijados, con una determinada metodología explicitada. Se desarrolla 


generalmente a lo largo de un período prolongado, como mínimo un cuatrimestre 
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6.2. Otros recursos humanos 


Recursos humanos disponibles para el título  


Además del cuadro de profesores expuesto en el apartado anterior, existe la 
figura del Jefe de Estudios que se responsabiliza de la gestión académica del 
grado y que debe ser un profesor de dedicación a tiempo completo con al 
menos un 75% de dedicación a estas labores. También existe la figura del 
Coordinador de Trabajos Fin de Grado con una dedicación del 25% a estas 
tareas y el Coordinador de Prácticas con otro 25 % de dedicación. Igualmente 
se incluyen los tutores académicos de cada uno de los grupos por curso: 
 


Función  
Número 
de 
personas 


Dedicación 
al título 


Perfil Dedicación 


Jefe de Estudios 1 75 % Profesor 
Tiempo 
completo  


Coordinación Trabajo 
Fin de Grado 


1 25 % Profesor 
Tiempo 
completo  


Coordinación Prácticas 1 25 % Profesor 
Tiempo 
completo  


Tutores académicos de 
grupo 


4 25 % Profesores 
Tiempo 
completo 


 
La Facultad de Ciencias Humanas y Sociales también cuenta con Personal de 
Administración y Servicios (PAS) que gestiona las titulaciones actuales y que, 
junto con otro personal de apoyo y servicios, dará soporte al grado que se 
propone. La antigüedad media de este colectivo es de 15 años y está 
compuesto por un 60% de mujeres y un 40% de hombres.  
 
La siguiente tabla resume el personal de administración y servicios con 
dedicación al grado. En todos los casos se considera que tienen vinculación 
contractual con la Universidad y experiencia superior a 5 años en un puesto 
similar. 


Función  
Número de 
personas 


Dedicación 
al título 


Perfil Dedicación 


Matriculación y actas 1 50 % 
Oficial 
Administrativo  


Tiempo 
completo  


Secretaría y Administración 3 20 % 
Oficial 
Administrativo 


Tiempo 
completo  


Administración de 
Sistemas Informáticos 


1 40 %  
Técnico 
Especialista 


Tiempo 
completo  


Coordinación de los 
intercambios 
internacionales 


2 40 %  
Técnico 
Licenciado 
Profesor 


Tiempo 
completo  
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RECURSOS HUMANOS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD 


SERVICIO/OFICINA/UNIDAD 


CATEGORÍA 


Titulado


s 
Técnicos Administrativos 


Personal 


Servicio


s y 


Oficios 


Oficina de Transferencia de Resultados de 


Investigación (OTRI) 5       


Servicio de Biblioteca   11 11 1 


Asesoría Jurídica 2       


Servicio de Gestión Académica y Títulos 1   17   


Servicio de Relaciones Institucionales y 


Protocolo 1   2   


Oficina de Archivo   1     


Unidad de Calidad y Prospectiva 4   1   


Oficina de Tratamiento de Datos 1   1   


Servicio de Publicaciones 2   2   


Servicio de Librería, Composición y 


Reprografía     5 1 


Servicio de Relaciones Internacionales 2   3   


Servicio para el Compromiso Solidario y la 


Cooperación al Desarrollo 2   1   


Servicio de Pastoral e Iglesia 2   1 1 


Unidad de Actividades Culturales, Seminarios 


y Jornadas 3   2   


Unidad de Orientación Psicopedagógica 3       


Unidad de Trabajo Social 1       


Unidad de Deportes 2   1 1 


Oficina de Ayudas al Estudio 1   1   


Oficialía Mayor 3   4 38 


Servicio de Sistemas y Tecnologías de 


Información y Comunicaciones (STIC) 4 8 1 17 


Oficina de Prácticas y Empleo (OPE) 1   5   


Oficina de Información y Acogida (OIA) 1   3   


Servicio Económico Financiero 5   13   


Servicio de Gestión de Recursos Humanos 2   5   


Oficina de Marketing Institucional 5 1 4 1 


Oficina de Marketing del Producto 4   2   


 


DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS MÁS IMPORTANTES 


 


 Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación: se crea en 


1994 con el propósito de facilitar la investigación en la Universidad y 


promover la aplicación de sus resultados por la sociedad y las 


empresas. Está adscrito al Vicerrectorado de Investigación e 


Internacionalización. Tiene como objetivo principal promover las Líneas 
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de Investigación en las Facultades, Escuelas e Institutos de la 


Universidad, intentando que esta actividad esté en consonancia con las 


necesidades tecnológicas y humanísticas de la sociedad, de las 


empresas y de las personas, facilitando la realización de proyectos de 


Investigación, de Desarrollo Tecnológico y de Innovación (I+D+I), así 


como de asistencia técnica, asesoría, consultoría y otras actividades 


análogas, en colaboración con instituciones del entorno regional, 


nacional e internacional. En este servicio se ubica la Unidad de 


Emprendedores. 


 Servicio de Biblioteca: en este servicio se adquieren, organizan, 


procesan, custodian y ponen a disposición de los usuarios todos los 


fondos bibliográficos y documentales de la Universidad en cualquier 


soporte. Este servicio depende del Vicerrectorado de Servicios a la 


Comunidad Universitaria y Estudiantes. El objetivo primordial del 


Servicio de Biblioteca es garantizar una amplia base bibliográfica y 


documental que permita a la Universidad Pontificia Comillas cumplir sus 


objetivos de docencia, estudio e investigación. Sus funciones 


fundamentales son: 


o Adquirir, organizar, procesar, conservar y difundir los fondos 


bibliográficos y documentales propios de la Universidad Pontificia 


Comillas 


o Garantizar el conocimiento y uso de sus propios fondos y facilitar 


a la Comunidad Universitaria la información disponible en otras 


Bibliotecas y Centros de Información. 


o Participar en programas y convenios que tengan como objetivo 


mejorar sus propios servicios. 


 


 Secretaría General: 


o Certifica los títulos otorgados y certificaciones expedidas, los 


nombramientos de Autoridades de las Facultades o Escuelas y de 


Profesores, de la constitución de Órganos Colegiados, de las 


actas de las sesiones del Senado de la Universidad y de la Junta 


de Gobierno, de los expedientes académicos y disciplinarios 


incoados y demás documentos fehacientes de la Universidad.  


o Custodiar y mantener actualizado el Archivo General de la 


Universidad, los libros de Actas y los distintos registros de la 


misma.  
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o Tramitar la matriculación de alumnos y ordenar y custodiar sus 


expedientes.  


o Velar por la legalidad de los actos de los diferentes órganos y 


servicios de la Universidad, tramitar asuntos y documentos con 


los servicios de la administración pública en el ámbito de su 


competencia, y, en especial, la expedición de títulos oficiales de 


grados académicos.  


o Cumplir las decisiones e instrucciones del Rectorado y 


transmitirlas oficialmente, cuando proceda, a las diversas 


autoridades, órganos y ser-vicios académicos. 


o Para la realización de estas funciones la Secretaría General 


dispone de 22 personas que se distribuyen en tres Servicios 


Gestión Académica y títulos, Relaciones Institucionales y 


Protocolo y Archivo. 


 


 Unidad de Calidad y Prospectiva: está adscrita al Vicerrectorado de 


Ordenación Académica y Profesorado. Tiene como responsabilidad 


someter a evaluación de manera sistemática y continua la calidad: 


o de la actividad investigadora y de sus resultados. 


o de la docencia impartida por todos y cada uno de sus profesores. 


o del conjunto de las enseñanzas en relación con los objetivos de la 


Universidad. 


o de la gestión de los distintos órganos y servicios. 


A la Unidad de Calidad y Prospectiva corresponderá: 


o Gestionar los procesos de evaluación interna así como el 


asesoramiento en temas de calidad. 


o Organizar y coordinar acciones y experiencias que conduzcan a 


la elaboración de planes de mejora de la calidad de las funciones 


y servicios de la Universidad. 


o Elaborar sistemas de indicadores que faciliten el seguimiento y el 


control de las políticas de mejora de la calidad en la Universidad. 


o Realizar estudios y análisis de situaciones actuales que se 


precisen para la toma de decisiones por parte del gobierno de la 


Universidad. 


 


 Servicio de Publicaciones: el Servicio de Publicaciones de la Universidad 


Pontificia Comillas, adscrito al Vicerrectorado de Servicios a la 


Comunidad Universitaria y Estudiantes, debe servir de cauce para la 


difusión del trabajo docente e investigador preferentemente de los 


miembros de las diferentes Facultades, Escuelas e Institutos. El fondo 
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editorial del Servicio está constituido por un conjunto de colecciones, 


que reflejan esta labor continua por intentar que el trabajo propiamente 


universitario incida en la sociedad.  


 Servicio de Librería, Composición y Reprografía: El servicio de librería, 


facilita a los alumnos, los libros propios y recomendados de cada título, 


materiales apoyo elaborados por los profesores para cada curso y 


materia, novedades bibliográficas, material de papelería. Pone a 


disposición también el servicio a los profesores en la adquisición y 


búsqueda bibliográficas que les puedan interesar. 


 Servicio de Relaciones Internacionales: el Servicio de Relaciones 


Internacionales de la Universidad Pontificia Comillas orienta y ayuda en 


todo lo relacionado con los intercambios de estudiantes y profesores, 


con los programas especiales de verano, semestre y año académico, 


con los Programas Inside y prácticas internacionales en empresas. 


Asimismo presta apoyo a los títulos de las Facultades y Escuelas, en la 


búsqueda de financiación y socios para proyectos internacionales. 


 


 Servicio para el Compromiso Solidario y la Cooperación al Desarrollo: el 


Servicio para el Compromiso Solidario y la Cooperación al Desarrollo 


nace de la misma razón de ser de la Compañía de Jesús de "servicio de 


la fe, del que la promoción de la justicia constituye una exigencia 


absoluta", y quiere ayudar a plasmar lo que la misma Universidad señala 


como horizonte en su Declaración Institucional: "que los profesionales 


formados en ella, escuchen continuamente la llamada a ser hombres y 


mujeres para los demás".  


 


 Servicio de Pastoral: el Servicio de Pastoral tiene a su cargo la 


formación y desarrollo espiritual de la Comunidad Universitaria. Por 


medio de la programación, organización y desarrollo de actos y 


celebraciones orientadas a la reflexión y vivencia de la propia fe, 


contribuirá a facilitar la integración de la formación humana y profesional 


con los valores religiosos a la luz de la doctrina de la Iglesia y de la 
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espiritualidad ignaciana con el fin de que el aprendizaje intelectual vaya 


unido con la dimensión religiosa de la vida.  


 
 


 Servicio de Promoción de la Comunidad Universitaria: este servicio lo 


integran, cuatro Unidades: 


 


o Unidad de actividades Culturales, Seminarios y Jornadas.  


o Unidad de Orientación psicopedagógica 


o Unidad de Trabajo Social: La Unidad de Trabajo Social tiene 


como una de sus principales responsabilidades el desarrollo del 


programa “Universidad y Discapacidad” que tiene como objetivo 


favorecer la plena integración de estos alumnos en la vida 


universitaria, atendiendo a sus necesidades educativas 


especiales a lo largo de todos sus años de estudios ofreciéndoles 


un apoyo continuo y personalizado.  


Este programa se ocupa también de proporcionar al equipo 


docente de las diversas titulaciones la información y el 


asesoramiento preciso acerca de las repercusiones que la 


discapacidad tiene en los alumnos tanto a nivel académico como 


personal. Asimismo, mediante el desarrollo de este programa, la 


Unidad de Trabajo Social, contribuye a la creación de un entorno 


inclusivo que facilite el desenvolvimiento y la participación activa 


de los alumnos con discapacidad en la dinámica universitaria.  


Algunas de las actividades desarrolladas en el marco del 


programa “Universidad y Discapacidad” son las siguientes:  


 Atención de las necesidades educativas especiales de los 


alumnos durante el curso académico.  


 Información sobre becas y ayudas al estudio tanto con 


financiación externa o interna de la Universidad y gestión 


de ayudas complementarias al transporte.  


 Búsqueda y tramitación de ayudas y recursos técnicos. 


Entre ellos se encuentra la gestión del recurso de 


“bonocopia”, cuadernos de papel autocopiativo o la 


utilización si es preciso del equipo de frecuencia modulada, 


del emulador de ratón por joystick, el teclado de rejilla o la 


instalación de programas informáticos específicos de 


lectura y acceso a la información.  


 Adaptaciones en el aula, por ejemplo diseñando puestos 


de estudio adaptados que permitan al alumno utilizar sus 


materiales y recursos. Las condiciones de utilización de los 


mismos. En ocasiones puede ser preciso proporcionar al 
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estudiante el apoyo de la figura de alumno asistente para 


el apoyo a personas con discapacidad, cuya función es 


prestar apoyo en el aula y en el estudio a alumnos con 


graves dificultades de movilidad. 


 Adaptaciones de pruebas de evaluación según las 


necesidades del alumno, por ejemplo incrementando el 


tiempo de las pruebas escritas, transcribiendo exámenes  a 


lenguaje Braille, realizando exámenes orales o de tipo test, 


proporcionando asistencia personal para la utilización de 


medios complementarios durante la realización del 


examen, etc.  


 Adaptaciones curriculares significativas. Se realizarán 


cuando sea necesario acomodar a las peculiaridades 


físicas, sensoriales o intelectuales del individuo, el 


contenido, la metodología, el material didáctico, las 


pruebas de evaluación y otros aspectos conforme señala el 


Real Decreto 696/1995 de 28 de abril de Ordenación de la 


Educación de los alumnos con necesidades educativas 


especiales. ( Art. 7.2)  


 Realización de informes para el profesorado así como 


elaboración de informes sociales para otras entidades así 


como para la solicitud de becas e intercambios 


Universitarios.  


 No obstante, la Unidad de Trabajo Social abarca muchas 


otras cuestiones en su intención de dotar a la Universidad 


de un servicio eficaz y colaborar a la formación 


universitaria integral siendo un ejemplo de esto la atención 


a la comunidad universitaria de necesidades socio-


familiares, la orientación ante problemáticas específicas 


que afecten o preocupen a la familia, derivación hacia 


servicios especializados, apoyo en la atención tutorial ante 


las necesidades socio-familiares planteadas por los 


alumnos, apoyo a estudiantes de escasos recursos 


económicos, campamento urbano para hijos del personal, 


etc. Este servicio es atendido por dos personas. 


o Unidad de Deportes: El objetivo de esta Unidad es fomentar la 


práctica del deporte, la convivencia, el compañerismo y el espíritu 


solidario entre toda la Comunidad Universitaria, valores 


estrechamente ligados al proyecto educativo de la Universidad. 


La Unidad de Deportes de la Universidad, depende del 


Vicerrectorado de Servicios a la Comunidad Universitaria y 


Estudiantes y es atendida por 4 personas. 
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 Oficina de Ayudas al Estudio: la Universidad ofrece a los alumnos un 


sistema de becas y ayudas propias de la universidad que son 


financiadas con fondos propios y con las aportaciones de la Fundación 


Universitaria Comillas-ICAI, del Fondo de Ayudas Eclesiásticas y de la 


Fundación no autónoma para estudios de aspirantes al sacerdocio y de 


otras entidades y personas. 


 


 Oficialía Mayor:  


 


o Mantenimiento del sistema de detección y extinción de incendios 


o Fontanería 


o Sistema eléctrico 


o Carpintería 


o Albañilería 


o Servicio de Vigilancia y control de accesos 


o Servicio de audiovisuales 


o Información y bedeles de planta 


o Estafeta de correo y mensajería 


o Atención telefónica 


o Reparto de paquetería entre sedes y correo interno 


o Limpieza y jardinería 


o Control de inspecciones de Industria en ascensores, Centros de 


Transformación, depuradora. 


o Logística de Congresos y demás actos académicos (Entrega de 


diplomas, etc…) 


o Administración y adecuación de espacios y sus equipamientos 


(Despachos, Aulas, muebles, fotocopiadoras, etc…). 


o Atención y control de las contratas (Cafetería, reprografía) 


 


 Servicio de Sistemas y Tecnologías de Información y Comunicaciones 


(STIC): el Servicio General de la Universidad, Sistemas y Tecnologías 


de Información y Comunicaciones (STIC), tiene por objeto poner a 


disposición de la Comunidad Universitaria los medios informáticos 


necesarios para el desarrollo de las tareas docentes y de investigación 
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de las Facultades, Escuelas e Institutos, y para la gestión en los 


Servicios generales de la Universidad.  


 


 Oficina de Prácticas y Empleo (OPE): es el servicio de la universidad 


dedicado a ayudar a sus alumnos y antiguos alumnos en la 


incorporación al mercado laboral mediante la realización de prácticas y 


empleo, así como en su desarrollo profesional posterior. La Oficina de 


Prácticas y Empleo asesora a las instituciones y empresas, en sus 


procesos de captación de candidatos, tanto para la realización de 


prácticas como para su contratación laboral. Asimismo facilita a las 


empresas la firma de convenios de cooperación educativa con la 


universidad. Son 10 las personas que trabajan en la Oficina. 


 
 


Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres 


y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


La Universidad es una entidad privada sin ánimo de lucro que no está sujeta a 


la normativa sobre empleo establecida para las entidades públicas; aún así, para 


asegurar que la contratación del profesorado y del personal de apoyo se realizará 


atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación 


de personas con discapacidad, la Universidad cuenta con unas Normas de 


procedimiento para la contratación de Profesores Colaboradores y Ayudantes 


(aprobadas por la Junta de Gobierno el 26 de marzo de 2001). Esta normativa señala 


en su punto segundo que a tenor de lo establecido en el Reglamento General de La 


Universidad el procedimiento de contratación preferente para cubrir las bajas 


producidas o el aumento de necesidades es la «convocatoria pública» (o convocatoria 


abierta de provisión de plazas). Se incorporan una serie de procedimientos y 


formularios (currículum normalizado, propuesta motivada de contratación) que aportan 


objetividad y obligan a justificar la decisión de contratación ante las instancias 


superiores de la Universidad. 


Por otro lado la Universidad respeta y cumple los principios de igualdad de 


trato entre hombres y mujeres así como el de igualdad de trato y de oportunidades en 


el acceso al empleo, en la formación y en la promoción profesional de los artículos 3 y 
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5 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres. En este 


sentido en la Universidad el porcentaje de reingresos tras las excedencias por cuidado 


de hijos es del 100%, se mejoran las condiciones para las reducciones de jornada por 


guarda legal y se aplican las mejoras que la citada Ley 3/2007 en materia de 


acumulación de permisos de lactancia aun cuando no es necesario porque el convenio 


colectivo de aplicación todavía no las ha desarrollado.  
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Estimación de valores cuantitativos 


Traducción e Interpretación 2005-06 2006-07 2007-08 


Tasa Graduación 73% 68% 72% 


Tasa Abandono 15% 18% 16% 


Tasa eficiencia 83% 75% 82% 


Las tasas obtenidas en años anteriores hacen presuponer que los resultados que se 


obtengan en la nueva titulación, tiendan a ser similares, aunque los resultados 


previstos no tienen por qué corresponder con estas últimas tasas, puesto que el nuevo 


sistema de lenguas extranjeras en primer curso está diseñado precisamente para 


ayudar a los alumnos con alguna deficiencia en el nivel de idioma a mejorar y tener 


más éxito en la carrera. La menor carga lectiva (310,5 créditos en la Licenciatura a 240 


en el Grado) y el incremento en las tutorías también deberán mejorar el rendimiento de 


las alumnos. El sistema de admisiones intenta elegir a los alumnos con posibilidades 


reales para seguir con éxito los estudios y a los alumnos con pocas o ninguna 


posibilidad de superar primer curso, les aconsejamos vías para alcanzar un nivel 


adecuado antes de entrar. Siempre habrá abandonos por cuestiones de salud o 


problemas familiares o cambios en su proyecto profesional, pero intentamos evitar el 


fracaso escolar en la medida de lo posible, sin renunciar a las exigencias de la calidad. 
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Profesorado 


Al tratarse de un título al que dan servicio diversos Departamentos, se describe a 


continuación el conjunto del profesorado de la Facultad de Ciencias Humanas y 


Sociales. 


Existen dos perfiles diferenciados en el personal académico de la Facultad. Un primer 


perfil de profesorado que desarrolla tareas de docencia, investigación y gestión y que 


realiza su actividad con dedicación dentro de la Facultad de Ciencias Humanas y 


Sociales. Su experiencia media es de 17,75 años (media de años de docencia), con 


una desviación típica de 9,40 años. Un segundo perfil de profesorado es el de 


profesionales en activo que son contratados a tiempo parcial para la docencia de 


algunas asignaturas, y que aportan la orientación práctica a los estudios que 


constituyen el título. La media de años de docencia de este grupo es de 9,78 años 


(desviación típica = 6,48 años). 


En la actualidad, durante el curso 2007-2008, la Facultad de Ciencias Humanas y 


Sociales tiene en activo 126 profesores, siendo un 56% mujeres y un 44% hombres. 


Un 51% corresponde al perfil de profesorado con dedicación y un 49% al perfil de 


profesorado profesional en activo. 


El 53,20% de los profesores en términos absolutos, son doctores. Un 25% del 


profesorado en su conjunto ha sido evaluado positivamente por agencias externas 


(ANECA, ACAP). 


La Universidad Pontificia Comillas dispone de un sistema de categorías profesionales, 


no equivalentes a las de la Universidad pública, aunque pueden establecerse 


similitudes, ya que la progresión en las distintas categorías está basada en el 


reconocimiento de méritos académicos acumulados a lo largo de la trayectoria 


profesional. Las categorías que agrupan al profesorado son las siguientes: 


• Profesorado Propio: que a su vez se distribuye entre las categorías de 


Ordinario, Agregado y Adjunto (en orden jerárquico descendente). 


• Profesorado No Propio: que a su vez se distribuye entre las categorías de 


Colaborador Asistente, Colaborador Docente, Colaborador Ayudante y 


Colaborador Asociado. Las plantillas de profesorado se revisarán con la 


finalidad de realizar las oportunas modificaciones y de incorporar al 
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profesorado asociado necesario para cubrir las exigencias del Plan de 


Estudios. 


Tras la descripción general de la estructura, composición y características del 


profesorado de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales, se especifica a 


continuación el perfil del profesorado que imparte docencia en la titulación del Grado 


en Traducción e Interpretación. En la actualidad dan servicio a la titulación de 


Traducción e Interpretación un grupo de 44 profesores (68,18% mujeres y 31,82% 


hombres), el 21,95% de los cuales tiene dedicación completa a la Universidad y un 


78,05% compatibiliza su docencia con actividad profesional. 


El 34% del profesorado es Doctor, y un 11,36% está evaluado positivamente por 


agencias externas. Del resto del profesorado, un 33,3% tiene la Suficiencia 


Investigadora y está en vías de terminar el Doctorado. 


La titulación de Traducción e Interpretación se caracteriza por tener un Departamento 


del mismo nombre al que pertenecen la mayoría de los profesores (84%). Las áreas 


de conocimiento del Departamento de Traducción e Interpretación son tres: 


• Interpretación (seis profesores) 


• Teoría y Práctica de la Traducción (22 profesores, incluyendo los campos 


instrumentales como la informática aplicada a la traducción, la 


documentación y la terminología) 


• Lenguas Modernas (9 profesores) 


Estas áreas no coinciden con las oficiales del Ministerio de Educación, Cultura y 


Deporte porque era el parecer del Departamento que, al utilizar las del Ministerio, se 


dispersaban demasiado los profesores, pues habría muchas que sólo contarían con 


uno o dos. Por lo tanto se decidió una distribución más funcional en nuestro caso y la 


propuesta fue aprobada por la Junta de Facultad y las autoridades superiores. 


El 16 por ciento de los profesores que pertenecen a otros departamentos (7 


profesores), son los siguientes: 


• Departamento de Filosofía, Humanidades y Comunicación (1 profesor) 


• Departamento de Teología Dogmática y Fundamental (1 profesor) 


• Departamento de Teología Moral y Praxis Cristiana (1 profesor) 
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• Departamento de Educación, Métodos de Investigación y Evaluación (1 


profesor) 


• Instituto de Idiomas (3 profesores) 


1.1.1. Tipología del profesorado  


Teniendo en cuenta que la Traducción es una disciplina muy relacionada con el ámbito 


de la Lingüística Aplicada y que el objetivo fundamental de la titulación es formar a 


futuros traductores e intérpretes profesionales, la gran mayoría del profesorado son 


licenciados o doctores con una amplia experiencia profesional en el campo de la 


traducción o la interpretación. Así, son 20 los profesores —el 45,5 por ciento del 


total— que se han dedicado o se dedican a la traducción profesional compaginándola 


con su actividad docente. De forma más detallada, dentro de la plantilla de los 


profesores del Departamento, figuran los siguientes profesionales:  


• Un equipo de seis intérpretes formados por el Servicio Común de 


Interpretación de Conferencias (SCIC) de la Comisión Europea que 


compaginan su actividad profesional con la docencia. 


• Dos antiguos funcionarios traductores de distintos departamentos 


lingüísticos de la Unión Europea (Comisión Europea). 


• Un traductor de las Naciones Unidos. 


• Ocho Intérpretes Jurados del Ministerio de Asuntos Exteriores español. 


• Un traductor especializado en Doblaje y Subtitulación. 


• Dos traductores del campo editorial. 


• Dos empresarios y directores de agencias de traducción. 


1.1.2. Cualificación del profesorado de la titulación  


En materia de cualificación académica, hay que señalar que la mayoría del 


profesorado pertenece al campo de la Lingüística, especialmente la Filología. Hay seis 


profesores licenciados en Traducción e Interpretación No hay más profesores con esta 


titulación porque Traducción e Interpretación es una licenciatura que sólo existe como 


tal desde 1991, y que por consiguiente se ha nutrido fundamentalmente de filólogos. 


Los restantes profesores pertenecen a otras disciplinas: Geografía e Historia, Derecho, 


Biología, Matemáticas Aplicadas y Teología 
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En lo relativo al sistema de contratación, cada año, en el meses de abril-mayo, se 


realiza la planificación docente del próximo curso donde se distribuyen las asignaturas 


concretas entre el profesorado de los distintos departamentos y se analizan las 


posibles necesidades y puestos vacantes en cada uno de ellos. Desde el Decanato de 


la Facultad se hace llegar estas propuestas al Vicerrectorado de Profesorado y se 


convocan públicamente las plazas vacantes. La selección de las solicitudes se realiza 


en el seno del departamento  y con la conivencia del responsable de la titulación 


(jefatura de Estudios), los directores de los departamentos analizan esta propuesta 


con el decanato y se realiza una propuesta última de contratación al Vicerrectorado. 


En la Universidad Pontificia Comillas y, particularmente, en la licenciatura de 


Traducción e Interpretación, se cuida especialmente la relación entre la cualificación y 


prestigio del profesorado y la calidad de los procesos de enseñanza. La política de la 


universidad y del Departamento de Traducción e Interpretación es la de contratar 


profesionales de probado prestigio y con la formación académica necesaria que 


demuestren aptitudes para la docencia. Para verificar esto último se somete a los 


candidatos a una prueba que consiste en impartir una clase a alumnos de la titulación 


en presencia del Vicedecano y de otros profesores. De este modo se garantiza la 


calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje. Por otro lado, el Departamento 


facilita las tareas de investigación del profesorado concediendo, en la medida de lo 


posible, tiempo y margen para las actividades investigadoras. 


1.1.3. Previsión de profesorado y otros recursos humanos n ecesarios  


En estos momentos se prevé la promoción de dos profesores a dedicación exclusiva 


más la de un profesor a la categoría de Profesor Propio Adjunto y otra a la categoría 


de Profesor Propio Agregado, y la contratación de un profesor a tiempo parcial para 


impartir la asignatura de Traducción Literaria (inglés-español). No serán necesaria 


nuevas contrataciones para poder impartir el Grado en Traducción e Interpretación, ya 


que las asignaturas nuevas podrán cubrirse con profesores de este Departamento o 


con otros de otros Departamentos de la Universidad (Introducción al Derecho, 


Economía, etc.). La contratación nueva será para sustituir a profesores que se jubilen 


o que dimitan o que pasen a tener más carga de gestión. 


Se detalla ahora la distribución del profesorado ahora impartiendo la docencia en la 


Licenciatura en Traducción e Interpretación, y sus características en términos de 


cualificación, nivel profesional y experiencia docente y profesional según materias 


propias del título de Graduado en Traducción e Interpretación (los números no cuadran 
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con el total de profesores del Departamento ya que algún profesor pertenece a más de 


una materia): 


• M1: Lengua y Cultura A 


o Tres profesores, los tres de la rama de Filología Hispánica, dos con el 


doctorado y con 1, 9 y 14 años de experiencia docente. Uno es 


traductor profesional y escritor, con varios libros publicados. 


• M2: Lenguas y Culturas B Y C 


o Nueve profesores, todos nativos con títulos homologados, tres en 


inglés(de Inglaterra, Escocia y Estados Unidos),tres en francés (dos de 


Francia y uno de Camerún) y tres en alemán (dos de Alemania y uno de 


Austria). De ellos 6 son doctores y la media de experiencia docente es 


de 17,66 años. La mayoría están titulados en la Filología 


correspondiente, uno en Teología y Relaciones Internacionales y seis 


son de dedicación exclusiva. 


• M3: Lenguas Aplicadas B Y C 


o Nueve profesores, todos nativos con títulos homologados, cuatro en 


inglés, dos en francés y tres en alemán. De ellos cuatro son doctores y 


la media de experiencia docente es de 14,6 años. Cuatro son de 


dedicación exclusiva a la Universidad y tres son traductores 


profesionales. En seis casos su titulación es de la filología 


correspondiente, uno tiene titulación en Traducción e Interpretación, 


uno en Lenguas Aplicadas y uno en Teología y Relaciones 


Internacionales. 


• M4: Teoría y Práctica de la Traducción 


o Siete profesores, tres en inglés, dos en alemán y dos en francés, dos 


con el doctorado terminado y tres con el doctorado en curso. Seis son 


traductores profesionales, dos de ellos directores de agencias de 


traducción. Dos son de dedicación exclusiva y la media de experiencia 


docente es de 7,86 años. Uno es Licenciado en Traducción e 


Interpretación, uno en Historia, uno en Derecho y los demás en distintas 


Filologías. 


• M5: Traducción Especializada 
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o Once profesores, tres en Traducción Literaria (uno en cada idioma), uno 


en Traducción Audiovisual (que puede abarcar inglés y francés), tres en 


Traducción Económica o Financiera, tres en Traducción Técnica, tres 


en Traducción Jurídica, uno en Traducción Institucional. De ellos, tres 


son doctores y cinco están en vías de terminar el doctorado, tres son de 


dedicación exclusiva y los demás son profesionales que imparten su 


especialidad. Cuatro tienen titulación en Traducción e Interpretación, 


uno en Derecho y uno tiene doble titulación en Derecho y Traducción e 


Interpretación, uno en Sociología, otro en Historia y los demás en 


distintas Filologías. 


• M6: Ética, Deontología y Valores 


o Cuatro profesores, todos doctores y con dedicación a la Universidad. 


Vienen del Departamento de Filosofía, Humanidades y Comunicación, 


Departamento de Teología Dogmática y Fundamental, Departamento 


de Teología Moral y Praxis Cristiana, y del Departamento de Educación, 


Métodos de Investigación y Evaluación. La media de su experiencia 


docente es de 18,25 años. 


• M7: Contenidos Profesionalizantes 


o La profesora encargada de las Prácticas es doctora y posee 20 años de 


experiencia docente. Es coordinadora de Relaciones Externas de la 


Facultad y gestiona alrededor de 60 prácticas al año desde hace más 


de ocho años. Los talleres de Gestión de proyectos de traducción y 


Gestión profesional de la traducción correrán a cargo de dos 


profesoras, activas en una asociación profesional y con experiencia en 


este campo, con 10 y 12 años de experiencia docente. La mayoría de 


los profesores podrán participar en los Proyectos. 


• M8: Contenidos Instrumentales 


o Tres profesores, todos doctores. Dos tienen dedicación exclusiva a la 


Universidad y otro es también profesor en la UNED. La media de su 


experiencia docente es de 14 años. 


• M9: Interpretación 


o Seis profesores, todos miembros de la AIIC e intérpretes en activo en el 


SCIC (Servicio Común de Interpretación de Conferencias) de las 


instituciones de la Unión Europea. Por un sistema de rotación con 
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fichas para cada alumno y una coordinación excepcional, compatibiliza 


su trabajo profesional y la docencia. Tienen una experiencia docente 


como equipo de 12 años. 


1.1.4. Políticas de innovación y ayudas a la docencia  


El Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad Pontificia Comillas ofrece 


una amplia variedad de cursos de ayuda a la docencia. Por otra parte, la formación 


didáctica del profesorado está integrada en el Difopu (Diploma de Formación para el 


Profesorado Universitario), que es una herramienta destinada a facilitar la aplicación 


del Proyecto Educativo de la UPCO, a través de una oferta propia de formación inicial 


y continuada, que permita el desarrollo de las funciones profesionales de investigación 


y docencia. Para ello, su carácter formal y sistemático viene mediado por la 


temporalización y adecuación a las necesidades y centros de interés de los profesores 


mediante el diseño de los propios planes personales de formación. 


Hay dos puntos de partida diferenciados al inicio del Difopu, según el grado de 


experiencia del profesor, que determinan dos posibles planificaciones: una orientada 


fundamentalmente a la Formación Inicial en Docencia Universitaria, y otra orientada a 


la Formación Continua en Docencia Universitaria. Algunos módulos de formación del 


Diploma están destinados a iniciar destrezas profesionales básicas, y otros persiguen 


consolidar, actualizar o enriquecer la propia práctica. Ambos puntos de partida 


coinciden, sin embargo, en el encuentro entre docentes –con diferentes grados de 


experiencia, pertenecientes a centros diversos, etc.-, en áreas de interés común y que 


son prioritarias desde la perspectiva del Proyecto Educativo de la Universidad. Estos 


puntos de encuentro son atendidos dentro de la oferta formativa del Difopu 


fundamentalmente a través de los módulos de formación de carácter obligatorio, 


distribuidos en cinco Áreas de Actuación Preferente: (AD) Actualización Didáctica, (AT) 


Acción Tutorial, (GID) Gestión Informática de la Docencia, (INV) Investigación y (PEU) 


Proyecto Educativo de la Universidad. 


Cada especialidad –entendida como carrera o como área de conocimiento– genera 


necesidades formativas específicas. Por eso existe la posibilidad de realizar 


propuestas formativas por colectivos que redunden en el aprendizaje de herramientas 


tecnológicas adaptadas a una determinada tarea. 


Entre los principales objetivos perseguidos por el Difopu cabe señalar los siguientes: 


conocer el marco en el que se desarrolla la labor docente e investigadora del profesor 


cs
v:


 9
19


16
66


81
46


44
32


51
56


73
74







universitario: historia de la UPCO, proyecto educativo, organización, cultura 


corporativa, etc.; comprender y dominar las estrategias para la intervención tutorial en 


el marco de la formación integral de los estudiantes universitarios; aprender a 


planificar, ejecutar y evaluar las actividades de enseñanza aprendizaje en el marco de 


los Planes de Estudio de cada titulación y en coherencia con el Proyecto Educativo de 


la Universidad; conocer y saber aplicar las nuevas tecnologías de la información para 


los procesos de enseñanza y aprendizaje; y planificar el desarrollo de su carrera 


profesional para alcanzar una ejecución equilibrada del binomio docencia e 


investigación, todo ello conjugado siempre con los objetivos personales de cada 


docente. 


La evaluación del profesorado es una práctica muy arraigada en la Universidad 


Pontificia Comillas. El Rectorado cuenta con un Gabinete Técnico de Calidad que 


gestiona directamente, al margen de la Dirección del Departamento, los cuestionarios 


de evaluación que deben cumplimentar los alumnos para expresar su opinión sobre 


todos los profesores de la titulación. 


El procedimiento de evaluación, que está totalmente informatizado, es el siguiente: en 


primer lugar, personal del Rectorado ajeno al Departamento de Traducción e 


Interpretación distribuye las encuestas a los alumnos, que las cumplimentan en el 


aula, en horario de clase del profesor en cuestión. Para ello el profesor tiene que 


abandonar el aula. Los resultados se procesan después en el Centro de Cálculo. 


Posteriormente, una vez concluidos los exámenes y entregadas las notas, en el mes 


de julio de cada año lectivo, se distribuyen los resultados entre los Decanos, 


Directores de Departamento y Jefes de Estudios, y, en último término, entre los 


profesores. Cada profesor recibe un informe personalizado en el que se relacionan sus 


resultados con los de la media de los profesores que imparten las asignaturas del 


mismo curso. 


A partir de ese momento, el Vicedecano o el Director del Departamento pueden llamar 


a los profesores para comentar los resultados y buscar soluciones a posibles 


problemas. El Instituto de Ciencias de la Educación de la universidad ofrece un 


servicio de seguimiento y ayuda para los profesores que precisen de apoyo. 


La evaluación que los alumnos realicen del profesorado influye directamente en el 


sistema de promociones de la Universidad (hay determinados grados del escalafón a 


los que no se puede acceder sin una nota mínima en dichas encuestas), y es un factor 


importante para decidir sobre la prolongación de los contratos. 
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7. Recursos materiales y servicios 


 


 


7.1. Aulas y espacios 


El Grado en Traducción e Interpretación se imparte en el Campus de Cantoblanco de 


la Universidad Pontificia Comillas. En sus instalaciones, la Facultad de Ciencias 


Humanas y Sociales dispone de un total de 65 aulas equipadas con ordenador y 


cañón de proyección, así como sistema wi-fi para la conexión a Internet tanto en las 


aulas como en el resto de los recintos del campus. 49 de ellas están dotadas de 


pizarra interactiva. La titulación de Traducción e Interpretación utiliza 25 de las aulas 


mencionadas, con un total de 874 puestos de trabajo. La distribución y capacidad de 


las aulas es la siguiente:  


Aula Capacidad 


107 40  


201 49 


202 49 


203 49 


204 49 


205 49 


206 56 


207 25 


208 25 


209 30 


210 30 


211 30 


212 30 


213 30 


214 30 


215 30 


216 24  


308 30 


309 30 


310 30 


311 30 


312 30 


313 30 


314 30 


315 30 


TOTAL 754 
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Además, se dispone de 5 aulas/salas informáticas  con un total de 188 puestos, 1 


sala de videoconferencia  con 20 puestos, 2 salas de reuniones  y juntas, con un 


total de 42 puestos, 2 laboratorios de Interpretación ( con tres cabinas dobles para 


seis intérpretes, veinticinco receptores infrarrojos y auriculares para los oyentes, cuatro 


pletinas de grabación con altavoces autoamplificados y cuatro puestos para ponentes 


y/o profesores en cada uno), 1 laboratorio de idiomas  con 40 puestos, 2 salas de 


conferencias  con 220 y 198 plazas respectivamente. En el apartado de 7.3 Biblioteca 


se especifican las instalaciones y recursos que ese servicio de la Universidad pone a 


disposición de los estudiantes. 


Considerando que el número de alumnos admitidos es de 75 y que los cursos se 


dividen en dos o tres (o más) para todas sus clases, el número de alumnos por clase 


es reducido, lo que permite una atención individualizada al estudiante. 


 


7.2. Recursos Informáticos del Campus de Cantoblanc o 


Campus de Cantoblanco 


AULA HARDWARE 
Nº 


PC'S PERIFÉRICOS 


A-003 HP 8100 Elite (i5, 4Gb RAM) 28 1 Proyector 


 
CRT Dell 17” 


 
2 Impresora Láser B/N 


A-002 HP 8100 Elite (i5, 4Gb RAM) 41 1 Proyector  


 
CRT Dell 17” 


 
1 Impresora Láser B/N 


B-107 HP ELITE 8200 (i5, 4Gb RAM) 41 
1 Proyector + Pizarra 
Digital Smart 88” 


 
TFT ACER  19”W 


  


B-216 HP ELITE 8200 (i5, 4Gb RAM) 25 
1 Proyector + Pizarra 
Digital Smart 88” 


 
TFT ACER  19”W 


  
SALA STIC A HP 8100 Elite (i5, 4Gb RAM) 18 3 Impresora Láser B/N 


 
TFT HYUNDAI  19”W 


 
1 Escáner 


SALA STIC B HP ELITE 8200 (i5, 4Gb RAM) 10 1 Impresora Láser B/N 


 
TFT ACER  19”W 


  
Aula 
Movil_1 


Portátil Dell Vostro 1520 (Core 2 Duo, 4Gb RAM) 30 
 


Aula 
Movil_2 


Portátil Dell Vostro 1520 (Core 2 Duo, 4Gb RAM) 30 
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Aula 
Movil_3 


Portátil Dell Vostro 1520 (Core 2 Duo, 4Gb RAM) 20 
 


Aula 
Movil_4 


Portátil Samsung R530 (Core i3, 4Gb RAM) 30 
 


Aula 
Movil_5 


Portátil Samsung R530 (Core i3, 4Gb RAM) 30 
 


Aula 
Movil_6 


Portátil Samsung R530 (Core i3, 4Gb RAM) 30 
 


A-001 Móvil Portatil HP 6560  8Core i5, 4Gb RAM) 30 1 Proyector 


63 Aulas 
CPU HP 8200 Elite (Core i5, 4Gb RAM) 
TFT SAMSUNG 19”W 


63 
uno 
por 
aula 


1 Proyector + Pizarra 
Digital Smart 88”(uno 
por aula) 


 


SOFTWARE 


Programas básicos instalados según licencia: Sistema Operativo MS Windows, MS 


Office, SPSS, Trados, DéjàVu X, SDLX, Word Fast, Bases Datos On-line, etc. 


Los laboratorios  de idiomas y de interpretación están equipados con software 


específico como Tell me More etc. como apoyo al aprendizaje no presencial 


relacionado con las diferentes asignaturas de corte lingüístico. 


La Universidad Pontificia Comillas dispone de una Plataforma de Formación On-


Line , basado en Moodle, para apoyo de las actividades de formación presencial, 


comunicación con el alumnado y formación semi-presencial, que ha sido desarrollada 


de forma interna en la Universidad. 


Se dispone asimismo de un Servicio de Tecnologías de la Información y la 


Comunicación , encargado de la gestión de aulas, el mantenimiento y actualización de 


medios informáticos y la adquisición de software específico, que además desarrolla 


programas informáticos específicos para cubrir las necesidades particulares de la 


Universidad. 


 


7.3. Biblioteca 
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La Biblioteca de la Universidad Pontificia Comillas constituye un servicio de 


apoyo al estudio, la docencia y la investigación. Se organiza como biblioteca unitaria, 


con tres puntos de servicio ubicados en las sedes de Cantoblanco y Alberto Aguilera, y 


con fondos bibliográficos específicos de las Facultades y Escuelas allí ubicadas. 


Dichos fondos están a disposición de todos los usuarios de la Universidad. Cuenta con 


un Fondo General con 505.953 ejemplares de monografías, 10.828 títulos de 


publicaciones periódicas y 73.816 títulos de revistas electrónicas, y a las bases de 


datos que figuran en la Web. Además dispone de un catálogo informatizado único, 


salas de consulta y salas de estudio. Los servicios principales que ofrece son los 


siguientes: 


� Solicitud y gestión de préstamos a través de la Web. 


� Préstamo Intersedes 


� Préstamo Interbibliotecario. 


� Información bibliográfica y referencia. 


� Formación de usuarios. 


� Repositorio 


Dispone en la actualidad de los siguientes puestos en salas  


1. Campus Cantoblanco: 620 


2. Sede de Alberto Aguilera (ICADE): 696 


 


A continuación se detallan los fondos bibliográficos1 relacionados más 


directamente con el título que se presenta, clasificados en Monografías, Publicaciones 


Electrónicas y Recursos Electrónicos. 


Para los estudios de Relaciones Internacionales, la Biblioteca dispone de una 


colección especializada de monografías  compuesta por 38.271 ejemplares sobre 


estas disciplinas. 


. Política: 4657 


. Economía: 5054 


. Derecho Internacional: 3790 


. Sociología: 4106 


. Unión Europea: 3395 


                                                 
1 A fecha 16 de noviembre de 2012 
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. Organizaciones Internacionales: 488 


. Migraciones: 1511 


. Ética profesional: 72 


 


. Traducción e Interpretación: 7298 


 


. Historia: 


 . Historia contemporánea de España: 582 


 . Historia contemporánea de EEUU: 679 


 . Historia contemporánea: 905 


 . Historia contemporánea de América Latina: 1629 


 . Historia contemporánea de Asía Pacífico: 960 


 . Historia contemporánea de Africa: 978 


 . Historia contemporánea de Oriente Medio: 1304 


 . Historia de Europa: 863 


 


Complementa a esta colección un total de 8013 materiales especiales entre 


CD-ROM, DVD, disquetes, microfichas y videos. 


 


  


La Biblioteca dispone de una amplia y valiosa colección de publicaciones periódicas 


en papel . 


 


Dichos títulos corresponden a las siguientes materias: 


 


� Política: 138 


� Economía: 377 


� Derecho internacional: 17 


� Sociología: 181 
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� Historia contemporánea: 9 


� Unión Europea: 57 


� Migraciones: 45 


� Traducción: 44 


� Relaciones internacionales: 22 


� Lengua y literatura: 157 


� Historia contemporánea: 10 


� Historia de España: 24 


 


 


Títulos de publicaciones periódicas electrónicas (acceso a texto completo on-line): 


 


Ciencias Políticas: 523 


Política: 106 


Teoría política: 33 


Economía: 2872 


Derecho internacional: 49 


Sociología: 398 


Lingüística: 211 


Relaciones internacionales: 91 


Migraciones: 35 


Instituciones Políticas y administración pública (Europa): 51 


Instituciones Políticas y administración pública (América Latina / Canadá): 6 


Instituciones Políticas y administración pública (Asia, África, Australia): 49 


Instituciones Políticas y administración pública (EEUU): 64 


Lengua y literatura: 915 


 


Suscripción diaria a los periódicos: Financial Times y The Wall Street Journal 
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RECURSOS ELECTRÓNICOS 


Dado el carácter interdisciplinar de estos estudios las bases de datos a las que da 


acceso la biblioteca cubren distintos ámbitos científicos como la política, política 


exterior, sociología, negocios, cultura, temas de actualidad, economía, etc.  


Estas bases de datos son de calidad probada, pertenecen a editores de reconocido 


prestigio, que recopilan y analizan literatura científica . 


Hay que destacar que muchas de ellas ofrecen los textos completos de las 


publicaciones. 


• Academic Search Complete  


Base de datos multidiscinar de EbscoHost. Contiene el texto completo de más de 


4 600 publicaciones periódicas. Además recoge índices, resúmenes de más de 


8 200 revistas y 7 200 sumarios y abstracts de "peer-reviewed". Se actualiza 


diariamente. 


• Business Source Complete  


Contiene la principal colección de textos completos y registros bibliográficos de 


publicaciones académicas sobre temas empresariales. Cubre numerosos temas, e 


incluye los resúmenes e índices de las principales publicaciones académicas sobre 


negocios desde 1886. 


• E-Journals  


Base de datos que da acceso a artículos de cientos de publicaciones electrónicas 


disponibles a través de EBSCO. Se puede acceder al texto completo de algunos 


artículos de otras bases de datos de EBSCOHost. 


• Econlit  


Pertenece a la American Economic Association es la principal fuente de referencia 


en materia de literatura económica. Esta base de datos contiene más de 1 010 900 


registros que abarcan desde 1969 hasta la actualidad. EconLit, cubre casi todas las 


áreas relacionadas con la economía. 


• ELibraryUSA  


Biblioteca virtual de la Oficina de Programas de Información Internacional del 


Departamento de Estado de los Estados Unidos.  


Da acceso a toda la información disponible desde cualquier biblioteca pública de 


Estados Unidos: una amplia gama de recursos sobre el aprendizaje de la historia 


del Inglés, y la cultura, la salud, los negocios, temas globales y acontecimientos 
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actuales, medio ambiente. Un interfaz único que comprende 30 bases de datos. 


Idiomas: inglés, español y portugués. Con acceso a muchos textos completos de 


libros, periódicos, y revistas científicas.  


Para su utilización es imprescindible suscribirse, solicitando un código de acceso 


personal.  


• ISI Web of Knowledge (Wok)  


Plataforma de Thomson Reuters integra bases de datos bibliográficas, citas y 


referencias de publicaciones científicas de cualquier disciplina del conocimiento 


desde 1945. Contiene: Web of Science y JCR (Journal Citation Reports), Essential 


Science Indicators. Se consulta el Factor de Impacto de las revistas y los índices de 


citas de los artículos. 


• ISSN  


Base de datos que contiene información esencial para la identificación de todas las 


publicaciones seriadas (título, editor, periodicidad, país, lengua), cada título se le 


asigna un número único. 


• Regional Business News 


Cobertura a texto completo de publicaciones de negocios a nivel regional. Regional 


Business News incluye más de 80 publicaciones de negocios regionales que 


abarcan todas las áreas metropolitanas y rurales de Estados Unidos. 


• Scopus  


Base de datos de referencias bibliográficas y citas de Elsevier. Contiene 18 000 


revistas internacionales, con referencias citadas desde 1996, e incluye patentes y 


webs integradas mediante Scirus. 


Posee además dos métricas de impacto en la investigación: Scimago Journal Rank 


(SCR) y SNIP (Source-normalized impact Paper) de la Universidad de Leyden. 


• SocIndex with full text  


Base de datos sobre investigación sociológica más completa y prestigiosa del 


mundo. Dispone de más de 2 100 registros. Los encabezamientos de tema se han 


extraído de un tesauro. Contiene textos completos de 820 publicaciones dese 1908, 


más de 830 libros y 14 600 ponencias. 


Muchas de estas bases de datos pertenecen al mismo proveedor EBSCO, que ofrece 


un mismo interfaz de búsqueda (EBSCOHOST), posibilitando además que la misma 


búsqueda se haga en varias o todas las bases de datos. 
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Las bases de datos de Derecho, también son de especial relevancia para el Grado 


en Relaciones Internacionales, ya que incluyen legislación y jurisprudencia tanto 


estatal como internacional: 


 


• Aranzadi-Westlaw  


Legislación:  estatal a texto completo desde 1978 y referencial de 1930 a 1977; 


autonómica a texto completo desde su constitución; texto consolidado (desde 


1998); legislación europea; iniciativas legislativas y convenios colectivos. 


Jurisprudencia:  Sentencias del Tribunal Supremo desde 1978; del Tribunal 


Constitucional desde 1981; sentencias del Tribunal Internacional de Derechos 


Humanos; sentencias del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas; 


selección de sentencias de los TSJ de las Comunidades Autónomas, la Audiencia 


Nacional, Audiencias Provinciales, juzgados, etc. 


Bibliografía.  


Prácticos:  Reúne toda la información existente sobre un tema concreto en 


materia social, fiscal y Administración local y urbanismo por cada comunidad 


autónoma (legislación, jurisprudencia, formularios). 


• Iustel  


Portal que recoge recursos especializados en derecho. Desde la biblioteca 


tenemos acceso al texto completo de las revistas suscritas. 


• Kluwer Arbitration  


Principal recurso para la investigación en arbitraje internacional. Desarrollada y 


mantenida por International Council for Commertial Arbitration (ICCA) y Institute 


for Transnational Arbitration (ITA). Incluye comentarios de expertos y una extensa 


colección de fuentes primarias. 


Dividida en categorías principales: Tratados de inversiones bilaterales, 


convenciones, legislación, decisiones, Organizaciones, etc. 


• Tirant-Online  


Contiene: legislación vigente y consolidada del ordenamiento Jurídico 


internacional, comunitario, estatal, autonómico y local, jurisprudencia, 


jurisprudencia del Tribunal de la Rota, doctrina a texto completo, formularios, 


bibliografía y documentación complementaria (esquemas sobre Derecho Procesal 


y Administrativo, especialmente útiles para los alumnos). 


• La Ley Laboral  


Incluye bases de Datos de Jurisprudencia, Legislación, Bibliografía, Consultas, 
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Preguntas y Convenios Colectivos. 


El nuevo portal  incorpora una Herramienta de Cálculo de Salarios e 


Indemnizaciones , una amplia selección de normativa básica en Derecho Laboral 


y de Seguridad Social a través de los Códigos LA LEY, mayor cantidad de 


información de carácter práctico, formularios, tablas de cotización, tipos de 


contratos, planes de fomento del empleo, tablas de salario mínimo, calendario 


laboral y un exhaustivo Diccionario de términos jurídicos laborales.  


La mayoría de las bases de datos permiten acceso remoto conectándose a la 


intranet de la universidad.  En algunos casos la conexión se hace mediante la  


configuración del proxy. 


 


 


GESTOR DE RECURSOS ELECTRÓNICOS: ATOZ: la Lista A to Z  gestiona todos 


títulos de revistas electrónicas a texto completo que se encuentran en nuestra 


biblioteca: bien en el catálogo, en las bases de datos o en otros repositorios 


accesibles desde la página web de la biblioteca. Desde este catálogo se puede 


acceder directamente al texto completo de los artículos. La búsqueda se hace 


directamente por el título de la revista. También permite buscar por materias. 


 


Contiene información útil para estudiantes, investigadores y profesores, que 


pueden saber desde un único interfaz si la revista que necesitan se encuentra 


en formato electrónico en alguna de las bases de datos de la biblioteca. 


 


Grupos editoriales que permiten consultar los sumarios de sus revistas (accesibles 


desde AtoZ): 


Este grupo de bases de datos tiene las siguientes características: 


- Permiten hacer búsquedas por grandes áreas temáticas (Historia, 


Física, etc.), pero la información bibliográfica que ofrecen no ha sido 


indizada, es decir, no se han utilizado ni tesauros, ni clasificaciones de 


materia, ni listados de encabezamientos de materia de ningún tipo para 


describir su contenido. 


- La calidad de las publicaciones viene avalada por el prestigio de las 


propias editoriales.  
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- Todas ellas permiten que los usuarios creen sus propios perfiles de 


búsqueda y les ofrecen servicios de alerta bibliográfica.  


 


1. CAMBRIDGE JOURNALS ON LINE: La dirección correcta es 


http://journals.cambridge.org. Esta base de datos permite acceder a más de 


200 revistas de Cambridge University Press sobre Ciencia, Ciencias sociales y 


Humanidades. Da acceso en PDF al texto completo de las revistas suscritas 


por la biblioteca. 


2. INGENTA: acceso a los sumarios de las revistas que distribuye esta compañía 


editorial. Es una base de datos multidisciplinar. Permite el acceso al texto 


completo de las revistas suscritas por la biblioteca. 


3. LINK/ SPRINGER LINK SERVICE (anteriormente el Consorcio Kluwer-OnLine): 


El acceso está repetido. Permite consultar los sumarios de las revistas que 


publica el grupo Springer, pudiéndose acceder al texto completo de las revistas 


suscritas por las universidades que participan en el consorcio. Su cobertura 


temática es la siguiente: Biomedicina, Ciencias de la vida, medicina clínica, 


ingeniería, física, matemáticas, informática, humanidades, economía y 


derecho. 


4. METAPRESS: Da acceso a los sumarios de las revistas publicadas por el 


grupo Taylor & Francis. Podemos consultar el texto completo de las revistas 


suscritas por la biblioteca. 


5. OXFORD JOURNALS: Acceso a los sumarios y los resúmenes de las revistas 


publicadas por este grupo editorial. Podemos consultar el texto completo de las 


revistas que la biblioteca tiene suscritas. Nos permite crear una alerta 


bibliográfica que nos informe cada vez que el artículo seleccionado por 


nosotros recibe una cita. Cobertura temática: humanidades, derecho, ciencias 


de la vida, matemáticas, física, medicina, ciencias sociales. 


6. WILEY INTERSCIENCE: Acceso al sumario de las revistas de este grupo 


editorial. Podemos obtener el texto completo de las revistas suscritas por la 


biblioteca. Cobertura temática: Ciencias, ingeniería, economía, informática, 


psicología, ciencias sociales, física, matemáticas, química, ciencias de la 


educación y derecho. 


La biblioteca participa en DIALNET: Portal de difusión de la producción científica 


hispana, con el vaciado de publicaciones de la universidad y de todo tipo de 
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publicaciones periódicas. Los principales servicios que ofrece Dialnet a 


investigadores, profesores y alumnos en general, de una manera abierta y gratuita, 


son: 


• La búsqueda de documentos . En ese sentido, Dialnet es un portal 


integrador de recursos (revistas, libros, tesis,...) y se constituye en una de 


las principales bases de datos de contenidos hispanos. Facilita, además, el 


acceso a numerosos contenidos a texto completo.  


• Mediante el registro nos permite suscribirnos a alertas informativas, guardar 


búsquedas, crear una lista personal de documentos y compartirla. 


 


La universidad dispone del gestor bibliográfico RefWorks : gestor de bibliografías en 


línea, que permite crear una base de datos personal con las referencias introducidas 


manualmente o procedentes de la búsqueda en catálogos de bibliotecas, bases de 


datos y revistas electrónicas. Puede usar estas referencias para insertar citas y 


bibliografía en trabajos académicos y de investigación, con el estilo de cita adecuado. 


 


Además del gestor bibliográfico, la comunidad universitaria dispone de la herramienta 


RefShare , un módulo dentro de RefWorks que proporciona a los usuarios un método 


fácil y rápido de intercambiar base de datos (o carpetas) aumentando aún más la 


investigación colaborativa. Los usuarios pueden intercambiar las referencias 


bibliográficas de RefWorks tanto con miembros de su propia institución así como 


también a nivel mundial con cualquier investigador que tenga acceso a Internet. 


 


La biblioteca como portal integrador que intenta cubrir  todas las necesidades 


de información de sus usuarios, posee dos apartados dirigidos a sus diferentes tipos 


de usuarios:  


Ayuda a la investigación  (enfocado a profesores e investigadores): en donde se 


recoge una recopilación de fuentes en dónde encontrar índices de impacto, citas, 


calidad de las revistas, perfil investigador, etc. 


En Guías y tutoriales, existe una Guía para Encontrar Información  (enfocado a 


alumnos) en donde explica de una manera gráfica a qué fuentes acudir con diferentes 


necesidades de información.  
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Cabe destacar, además la recopilación y explicación de fuentes externas (clasificadas 


y valoradas  por la biblioteca): en la que encontramos Repositorios de acceso abierto, 


Bibliotecas Virtuales, Catálogos colectivos, tesis, etc.  


  


Los procesos de adquisición, control y renovación de material bibliográfico se 


desarrollan en los departamentos y centros de la Universidad. Los profesores 


proporcionan al Servicio de Biblioteca información sobre las bibliografías 


recomendadas en cada materia con tiempo suficiente para que estén disponibles 


durante el curso académico. Las relaciones entre el profesorado y la Biblioteca se 


canalizan a través del representante de la Facultad en la Comisión de Biblioteca. 


La Biblioteca de la Universidad Pontificia Comillas ha sido reconocida el 11 


de abril de 2011 con el Sello de Excelencia  Europea 400+ por la EFQM (Fundación 


Europea para la Gestión de Calidad) y el Club Excelencia en Gestión (CEG), que 


certifica entre otras cosas, la alta calidad de sus servicios, el conocimiento de las 


necesidades y satisfacción de sus usuarios y la adaptación a los cambios en la 


búsqueda de mejoras permanente. Es un galardón que constituye una distinción a 


nivel nacional y europeo. 


 


7.4. Ayudas al estudio 


Los alumnos de la Universidad Pontificia Comillas gozan de los mismos beneficios que 


los demás universitarios españoles en materias de seguro escolar, becas y ayudas 


oficiales al estudio y a la iniciación en la investigación y participación en los programas 


comunitarios para la movilidad y el intercambio de estudiantes. 


Además, la Universidad, como institución de la Iglesia Católica que presta su servicio a 


la sociedad, (art. 3 Estatutos Generales), ofrece a sus alumnos, con cargo a sus 


fondos propios y con las aportaciones de la Fundación Universitaria Comillas-ICAI, del 


Fondo de Ayudas Eclesiásticas, de la Fundación no autónoma para estudios de 


aspirantes al sacerdocio y de otras entidades y personas; ayudas al estudio de 


diversas modalidades, para colaborar en los gastos de enseñanza y propiciar la 


igualdad de oportunidades en función de las necesidades individualizadas de cada 


alumno, de conformidad con el Reglamento de Ayudas económicas al Estudio 


aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad. 
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La concesión de ayudas de la Universidad se decide por la Comisión de Ayudas al 


Estudio dentro de los límites de la dotación económica disponible en cada curso 


académico para este concepto. Las ayudas y becas se conceden únicamente para un 


año académico y han de solicitarse nuevamente si se desea su renovación. 


cs
v:


 9
19


16
69


12
90


72
22


61
55


72
24







Los estudiantes pueden acceder a las distintas Ayudas Públicas, entre ellas las 


siguientes: 


• Préstamos bancarios para alumnos universitarios del Ministerio de Educación y 


Ciencia. 


• Ayudas del Ministerio de Educación y Ciencia: Becas para alumnos que inician 


sus estudios universitarios, Becas y ayudas al estudio de carácter general para 


alumnos universitarios y de másteres oficiales que cursan estudios en su 


Comunidad Autónoma, Becas de movilidad para alumnos universitarios y de 


másteres oficiales que cursan sus estudios fuera de su Comunidad Autónoma, 


Préstamos de entidades bancarias colaboradoras subvencionados por el 


Ministerio de Educación y Ciencia. 


• Ayudas a alumnos con aprovechamiento académico excelente de la 


Comunidad de Madrid: dirigidas a alumnos con aprovechamiento académico 


excelente, para cursar estudios presenciales en las Universidades de la 


Comunidad. 


• Ayudas del Programa Sócrates-Erasmus: para facilitar a los alumnos de la 


Universidad, que cumplan los requisitos establecidos en la convocatoria, la 


continuidad de sus estudios en una Universidad extranjera. 


Los estudiantes han de cumplir los requisitos económicos y académicos que se 


requieran en las respectivas convocatorias y presentar la documentación 


correspondiente. 


Las ayudas al estudio de la Universidad: consisten en una reducción parcial de los 


honorarios de enseñanza. 


7.5. Servicio de Compromiso Solidario y Cooperación  al Desarrollo 


El Servicio para el Compromiso Solidario y la Cooperación al Desarrollo nace de la 


misma razón de ser de la Compañía de Jesús de «servicio de la fe, del que la 


promoción de la justicia constituye una exigencia absoluta», y quiere ayudar a plasmar 


lo que la misma Universidad señala como horizonte en su Declaración Institucional:2 


«que los profesionales formados en ella, escuchen continuamente la llamada a ser 


hombres y mujeres para los demás». Se contempla que la formación ofrecida en la 


                                                 
2 http://www.upcomillas.es/Presentacion/pres_decl.aspx  
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Universidad Pontificia Comillas, y la acción de su profesorado, se oriente a «buscar 


incansablemente la verdad y hacer de cada estudiante una persona completa y 


solidaria para tomar sobre sí la responsabilidad del mundo real y preguntarse a sí 


mismo a favor de quién y a favor de qué está todo su conocimiento». 


Desde el Servicio para el Compromiso Solidario y la Cooperación al Desarrollo3 se 


convoca a los profesores y personal no docente de la Universidad a considerar su 


especialidad y cada una de sus clases y tareas como un reto apasionante para 


enseñar a los alumnos a reflexionar críticamente sobre las conductas cotidianas que 


acentúan la marginación y la injusticia y promover cambios estructurales a favor de los 


más desfavorecidos. 


Se propone también implicar a los alumnos y antiguos alumnos a comprometerse con 


Asociaciones que trabajan en cercanía con los marginados (presos, inmigrantes, 


menores y jóvenes en situación de riesgo social, presos, enfermos...) mediante el 


Voluntariado; a repensar sus estudios y sus vidas como una oportunidad para construir 


un mundo más justo y finalmente, a asistir a los Seminarios y Jornadas organizados 


por el servicio para conocer mejor el mundo actual y concienciarse de la necesidad de 


ayudar a cambiarlo. 


Organiza y coordina diversas actividades entre las que cabe destacar las siguientes:  


• Voluntariados para todos. 


• Voluntariados profesionales. 


• Voluntariados de verano. 


• Voluntariados internacionales de verano. 


• Jornadas y seminarios de formación. 


• Jornadas de orientación y compromiso solidario. 


• Seminarios de empresa, abogacía y psicología en ámbitos de exclusión. 


• Seminarios de empresa, abogacía y psicología en ámbitos de exclusión. 


• Formación dirigida a estudios específicos. 


• Seminarios sobre cooperación y desarrollo. 


• Convocatoria Premio «Ignacio Ellacuría». 


                                                 
3 http://www.upcomillas.es/servicios/serv_soli_acti.aspx  
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7.6. Unidad de Deportes 


La Unidad de Deportes de la Universidad, depende del Vicerrectorado de Extensión y 


Servicios a la Comunidad Universitaria y cuenta con dos secretarias técnicas 


deportivas donde se proporciona la información y el apoyo necesario para alcanzar su 


objetivo: fomentar la práctica del deporte, la convivencia, el compañerismo y el espíritu 


solidario entre toda la Comunidad Universitaria, valores estrechamente ligados al 


proyecto educativo de la Universidad. 


Los alumnos y personal de la Universidad, podrán participar en los Campeonatos 


Universitarios de Madrid y en los Campeonatos de España Universitarios, o bien 


matricularse en ligas internas o Trofeo Rector, gimnasios de Alberto Aguilera y 


Cantoblanco, escuelas deportivas y actividades al aire libre. 


La Unidad de Deportes presenta su programación en la Web, en la que se encuentra 


una amplia oferta de actividades. Se puede practicar deportes de competición y 


deporte de recreo y ocio. 


INSTALACIONES DEPORTIVAS  


• Patios en Alberto Aguilera 


o Patios ICADE e ICAI (Fútbol-Sala, Baloncesto, Voleibol, Tenis) para la 


reserva del campo se deberá pasar por el Servicio de Deportes o 


realizar la reserva por correo. 


• Pistas Polideportiva en Cantoblanco 


o Pistas Polideportiva Cantoblanco (Baloncesto, Fútbol-Sala, Tenis, 


Voleibol y 2 pistas de padel) 


• Gimnasio en Alberto Aguilera 


o Gimnasio en planta sótano del edificio ICADE Alberto Aguilera, 23. 


• Gimnasio en Cantoblanco 


o Gimnasio en sala polivalente. 


o Se cuenta también con una serie de Gimnasios Concertados. 


• Préstamo de material deportivo 


o El Servicio de Deportes presta el material necesario para la práctica del 


Deporte. 


7.7. Unidad de Actividades culturales, seminarios y  jornadas 
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La Unidad de Actividades Culturales, Seminarios y Jornadas tienen encomendada la 


tarea de enriquecer la vida cultural y artística de los miembros de la Comunidad 


Universitaria, con el fin de favorecer su formación integral. 


Con este motivo se organizan diferentes actividades en las distintas sedes y además 


se intenta facilitar el acceso de alumnos y personal tanto docente como no docente a 


la programación de espectáculos y actos culturales de nuestro entorno más inmediato. 


Con este fin se programan diversas Conferencias, Ciclos de Cine, Talleres artísticos y 


culturales, asistencia a Conciertos y representaciones teatrales, entre otras 


actividades. 


7.8. Oficina de información y acogida 


La Oficina de Información y Acogida (OIA) es un servicio universitario al que los 


estudiantes pueden acceder desde el momento de su primer contacto con la 


Universidad. Proporciona información y orienta sus contactos con las instancias más 


adecuadas para atender a sus necesidades. Las áreas fundamentales sobre las que 


se proporciona información son las siguientes: 


• Académica y administrativa 


Se ofrece información sobre las vías de acceso a la Universidad en cualquiera 


de sus centros, los requisitos para la admisión a las distintas carreras, los 


planes de estudio, las convalidaciones y la simultaneidad de estudios. Se 


proporciona información individualizada, explicando personalmente los folletos 


informativos de las diferentes titulaciones. 


También se proporciona información sobre la oferta de Cursos de Verano, los 


programas Comillas Internacional, el Campus Preuniversitario, el Curso de 


Iniciación a la Ingeniería, así como otras actividades organizadas por las 


distintas Facultades, Escuelas o Unidades de la Universidad. 
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• Alojamiento 


Comillas no dispone de alojamiento propio. La Oficina de Información y 


Acogida de la Universidad proporciona información a sus estudiantes sobre las 


distintas posibilidades de alojamiento en Madrid: Colegios Mayores, 


Residencias Universitarias, Alojamiento en familia, Alquiler de pisos, Alquiler de 


habitaciones en pisos compartidos con otros estudiantes, Hostales y Hoteles 


cercanos a la Universidad. 


• Actividades diversas 


Se informa también sobre las actividades académicas, culturales, deportivas, 


lúdicas y sociales, viajes, recorridos culturales o artísticos, lugares de ocio en la 


ciudad y su entorno, con el fin de contribuir a la mejor integración del 


estudiante.  


7.9. Oficina de prácticas y empleo 


Es el servicio de la universidad dedicado a ayudar a sus alumnos y antiguos alumnos 


en la incorporación al mercado laboral mediante la realización de prácticas y la gestión 


de ofertas y demandas de empleo, así como en su desarrollo profesional posterior. La 


Oficina de Prácticas y Empleo asesora a las instituciones y empresas, en sus procesos 


de captación de candidatos, tanto para la realización de prácticas como para su 


contratación laboral. Asimismo facilita a las empresas la firma de convenios de 


cooperación educativa con la Universidad. 


En el último curso académico (2011-12) Comillas tramitó 1.499 ofertas de prácticas y 


1.900 de empleo y nuestros alumnos realizaron 3.499 prácticas. El 87,8% del total de 


los alumnos graduados que sale al mercado laboral está ocupado, bien trabajando o 


ampliando estudios, en los seis meses siguientes a la terminación de sus estudios. 


(Véase el apartado 9.3. sobre calidad en el servicio de prácticas y relaciones externas 


para más información sobre los procedimientos de prácticas y empleo).  


La tabla siguiente demuestra las empresas y el nº de prácticas en traducción e 


interpretación. 
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Número de alumnos de la titulación "Licenciado en T raducción e Interpretación" 


y “Grado en Traducción e Interpretación” que han re alizado prácticas en 


empresas. 


Se incluyen los cursos 2009-10, 2010-11, 2011-12 y 2012-13 (hasta octubre).  


Nombre Empresa Curso Académico Nº Alumnos 


Agencia Comunitaria de Control de la Pesca 2009-2010 1 


Airbus 2009-2010 2 


Alianet, S.L. 2009-2010 1 


Altalingua 2009-2010 10 


Astex, S.A. 2009-2010 1 


Cámara de Comercio Alemana para España 2009-2010 2 


Cáritas Española 2009-2010 2 


Centro Español de Metrología (CEM) 2009-2010 1 


Club Ivy/Hiedra Centers, S.L.  2009-2010 1 


Edibon Internacional, S.A. 2009-2010 2 


ERSI, S.L. 2009-2010 1 


Festival Escena Contemporánea 2009-2010 1 


Foro Humanismo Secular  2009-2010 1 


Fundación Ideas para el Progreso 2009-2010 2 


Fundación Sur 2009-2010 4 


Fundación Unicef Comité Español 2009-2010 2 


Fundación Universidad-Empresa (FUE) 2009-2010 1 


Hotel Les Ottomans Istanbul 2009-2010 1 
Ingeniería de la Formación Orientada al 
Rendimiento (Ifor, S.L.) 


2009-2010 3 


Interbrand Branding, S.L.  2009-2010 1 


IntraWorlds Social Networking Solutions, S.L. 2009-2010 1 


J & A Garrigues, S.L.P 2009-2010 1 


Language-Wise, S.L. 2009-2010 6 


Lid Editorial Empresarial, S.L. 2009-2010 2 


Linguistic and Translation Services Wordwide, S.L. 2009-2010 2 


Ministerio de Asuntos Exteriores 2009-2010 8 


Ofesauto 2009-2010 7 


Patentes Talgo, S.L. 2009-2010 5 


Solidaridad Ayuda Unión Crean Esperanza S.A.U.C.E 2009-2010 1 


Soundub Sonorización y Doblajes, S.L. 2009-2010 1 


Tridiom, S.L. 2009-2010 1 


África Directo 2010-2011 1 


Altalingua 2010-2011 22 


Arzobispado de Madrid 2010-2011 3 


ATWords, C.B. 2010-2011 1 


Aviva Grupo Corporativo, S.L. 2010-2011 1 
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Club Ivy/Hiedra Centers, S.L.  2010-2011 1 


Consolato Onorario d´Italia in Bilbao 2010-2011 1 


Edibon Internacional, S.A. 2010-2011 2 


Editorial Amnistía Internacional (EDAI) 2010-2011 4 
Federación Española de Religiosos de la Enseñanza  
(FERE- CECA) 


2010-2011 3 


Foro Humanismo Secular  2010-2011 1 


Fundación Sur 2010-2011 1 


Fundación Unicef Comité Español 2010-2011 6 
Ingeniería de la Formación Orientada al 
Rendimiento (Ifor, S.L.) 


2010-2011 2 


Language-Wise, S.L. 2010-2011 3 


Mc Lehm International 2010-2011 1 


Metalúrgica Marina, S.A. 2010-2011 1 


Mondo Services Agencia de Traducción, S.L. 2010-2011 1 


Ofesauto 2010-2011 10 


Patentes Talgo, S.L. 2010-2011 1 


Semely Conseil & Gestión, S.A. 2010-2011 1 


Soundub Sonorización y Doblajes, S.L. 2010-2011 13 


Telefónica Learning Services, S.L.U. 2010-2011 1 


Tridiom, S.L. 2010-2011 2 


Universidad Complutense de Madrid   2010-2011 1 


Yves Rocher España, S.A. 2010-2011 1 
Nagibe Mokbel Llata (Nakom Traductores e 
Interpretes) 


2011-2012 1 


Saint Gobain Cristalería, S.A. 2011-2012 2 


AC Innova Factory 2011-2012 1 


Altalingua 2011-2012 21 


Baker & Mckenzie Madrid, S.L.P  2011-2012 1 


Blink Translations, S.L. 2011-2012 2 


BNP Paribas Asset Management 2011-2012 1 
Centro Superior de Estudios de la Defensa (CESEDEN 
- Ministerio de Defensa) 


2011-2012 19 


Club Ivy/Hiedra Centers, S.L.  2011-2012 1 


Colegio Inmaculada Concepción 2011-2012 1 


e-Valora Financial Services, S.L. 2011-2012 2 


Europcar IB, S.A. 2011-2012 1 


Ferrovial Aeropuertos, S.A. 2011-2012 2 


Fundación Unicef Comité Español 2011-2012 5 


Hospital General de Muro, S.L. 2011-2012 1 
Ingeniería de la Formación Orientada al 
Rendimiento (Ifor, S.L.) 


2011-2012 2 


ITS España 2011-2012 1 


Language-Wise, S.L. 2011-2012 1 


Mc Lehm Traductores, S.L. 2011-2012 3 
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Ministerio de Asuntos Exteriores 2011-2012 1 


Ofesauto 2011-2012 5 


Outleo Ecommerce, S.L. 2011-2012 1 


Panel Sistemas Informáticos, S.L. 2011-2012 3 


Soundub Sonorización y Doblajes, S.L. 2011-2012 7 


Tridiom, S.L. 2011-2012 4 


Altalingua 2012-2013 1 


Blink Translations, S.L. 2012-2013 1 
Centro Superior de Estudios de la Defensa (CESEDEN 
- Ministerio de Defensa) 


2012-2013 4 


Consorcio Sefarad-Israel 2012-2013 1 


Herbert Smith Freehills Spain LLP 2012-2013 1 
Hogan Lovells International LLP, Establecimiento 
Permanente en España  


2012-2013 1 


Language-Wise, S.L. 2012-2013 1 


Lectorum Publications, Inc 2012-2013 1 


Mc Lehm Traductores, S.L. 2012-2013 1 


Ofesauto 2012-2013 1 


Toys R Us Iberia, S.A. 2012-2013 1 


 


Bolsa de Trabajo  


Una persona se encarga de gestionar las ofertas de trabajo siguiendo el procedimiento 


que a continuación se detalla: 


Procedimiento de inscripción en la bolsa de prácticas y empleo: 


• Acceder a la Web: www.upcomillas.es /btinternet 


• Llenar en su totalidad, imprimir y firmar el documento “Ficha de inscripción” 


• Hacer llegar esta ficha, íntegramente cumplimentada, a la oficina que 
corresponda, bien personalmente o por correo postal 


• Utilizar su clave de alumno y su contraseña para tener acceso a su zona 
privada 


• Introducir cuanta información pidan las pantallas de aplicación, una vez 
abiertos los siguientes campos: Datos Personales, Formación, Experiencia, 
Preferencias. 


• Incorporar a la aplicación su curriculum vitae, mediante la opción “Incorporar 
CV” 
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El programa facilita información de la gestión que se está haciendo de su solicitud de 


prácticas o empleo, siempre que la empresa solicitante no haya pedido 


confidencialidad. 


 


Además de las ofertas gestionadas directamente por esta Oficina, el alumno podrá 


encontrar otras en el apartado “Noticias de la OPE”, clasificadas según sean de 


empleo o de prácticas. 


 


La Ficha de inscripción tiene validez de un año a contar desde la última vez que el 


alumno hizo uso de la aplicación. El usuario es el responsable de mantener sus datos 


actualizados. 


 


 
7.10. Servicio de relaciones internacionales 


El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad Pontificia Comillas 


proporciona orientación e información acerca de los posibles estudios y prácticas en el 


extranjero y gestiona los intercambios de profesores, investigadores y estudiantes 


acordados con otras instituciones. En la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales 


existe un Vicedecano de Relaciones Internacionales y un Coordinador que se ocupa 


de los intercambios internacionales en colaboración con los Jefes de estudio de los 


diferentes títulos. A su vez gestiona los programas especiales de verano, semestre y 


año académico, con los Programas Inside y con el Programa Goya-Leonardo de 


prácticas en empresas europeas y presta apoyo en la búsqueda de financiación y 


socios para proyectos internacionales. 


Los programas de movilidad internacional permiten al alumno estudiar durante un 


periodo de tiempo en una universidad extranjera bien en la Unión Europea, a través 


del Programa Sócrates-Erasmus o bien en universidades de otros países con los que 


Comillas tiene suscrito un Convenio Bilateral. 


• Sócrates-Erasmus 


El intercambio se realiza entre universidades de países de la Unión Europea. 


La selección de los estudiantes Erasmus compete a cada universidad de 


origen.  


El programa Erasmus proporciona a los estudiantes una ayuda financiera que 
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no cubre la totalidad de los gastos durante el periodo de estudios en el país de 


destino. Para tener acceso a estas ayudas han de cumplirse ciertos requisitos. 


• Convenios bilaterales 


Comillas tiene firmados Convenios con universidades de Estados Unidos, 


Canadá, Australia, Japón, China y Latinoamérica. Al igual que sucede con el 


Programa Erasmus, en los intercambios bilaterales, los candidatos son 


seleccionados por la Facultad en la que están matriculados, las tasas se 


abonan en la universidad de origen y no en la de destino y los estudios 


realizados en la universidad extranjera son reconocidos en la universidad de 


origen del estudiante. Los intercambios bilaterales no cuentan con ayuda 


financiera. 


7.11. Servicio de librería, composición y reprograf ía 


Este servicio pone a disposición de los alumnos los libros y el material de apoyo para 


el estudio, de forma específica y ajustada a las necesidades de cada titulación y curso. 


En él pueden encontrar las novedades bibliográficas así como solicitar libros 


nacionales y extranjeros. Pueden adquirir material de papelería y consumibles 


informáticos y realizar fotocopias y trabajos de composición y encuadernación. 
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